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CIUDAD DE MÉXICO.- La Presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo, 
anunció, durante su mañanera del 
Pueblo, que no habrá ampliación 
del puerto de Ensenada, puesto 
que había varias problemáticas y 
el proyecto de Punta Colonet está 
muy cerca.

“En Ensenada ya no vamos a ha-
cer la ampliación del puerto, por-
que había varias problemáticas y, 
además, está el proyecto de Punta 
Colonet, que queda muy cerca”, ex-
ternó la mandataria de la Nación.

Sin embargo, dijo que sí habrá 
ampliación en la parte de los cruce-
ros, ya que están llegando de uno a 
dos cruceros diarios y quieren lle-
gar más. 

También, se hará una amplia-
ción del propio puerto que ya exis-
te, así como en la parte de los pes-
cadores, mencionó la Presidenta 
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FRENA CSP 
PROYECTO 
DEL PUERTO 
EL SAUZAL

CIUDAD DE MÉXICO.- 
Durante su mañanera 
del Pueblo, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum 
Pardo, dijo que no habrá 
ampliación del puerto de 
Ensenada (El Sauzal).

FAMA

CONFIRMA SECON

Mexicali, capital 
de la inversión 
extranjera
Según las cifras, el 2025 superó por 
mucho a los años anteriores marcan-
do una tendencia que se espera se 
mantenga en el presenta año.

DURO GOLPE A FINANZAS DE LAS DROGAS

DESMANTELAN EN BC 9 
‘NARCOLABORATORIOS’

DETECTAN UNO DE LOS 
LABORATORIOS CLANDESTINOS 
CON MAYOR CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN DE METANFETAMINA
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ENSENADA.– Auto-
ridades de Baja Ca-
lifornia desarticu-
laron uno de los la-

boratorios clandestinos con 
mayor capacidad de produc-

ción de metanfetamina de-
tectados en la entidad, ases-
tando un golpe directo a las 
finanzas del narcotráfico. 

Con esta acción, suman 
ya nueve laboratorios des-
articulados en el último año, 
como parte de la estrategia 
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TIJUANA.- Un ataque con drones 
que transportaban explosivos se 
registró en el fraccionamiento Vi-
lla del Campo, generando daños 

materiales en al menos dos vivien-
das, sin que se reportaran perso-
nas lesionadas.

De acuerdo con información 
preliminar, autoridades municipa-
les recibieron el reporte de un ata-
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Lanzan explosivos con 
drones contra viviendas

ENTREGARÁ ESTADO 3 
MMDP A MUNICIPIOS
El Gobierno de Baja California distribuirá 
este año 3 mil 901 millones de pesos 
del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN).

FORTAMUN
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 SD RECIBE A PUMAS

DEBUT 
EN COPA 

CAMPEONES

MULTAN 
A TICKET 
MASTER
Profeco reveló que 
las acciones son parte 
del seguimiento a 
las inconformidades 
surgidas por las 
presentaciones de BTS1C

7A

2A

GANÓ EN LOS GRAMMY

BAD BUNNY
HACE HISTORIA

BUTACA 
EMPRESARIAL
POR

XAVIER 
RIVAS  
MARTÍNEZ

COLUMNA

NARCOTRÁFICO

AMPLIACIÓN EN ÁREA DE CRUCEROS



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 24	 10
Ensenada	 20	 12
Rosarito	 23	 12
Tecate	 24	 11
Mexicali	 28	 12

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 17.33	  17.63
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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TIJUANA RECIBE EL MAYOR MONTO

En febrero 
entra en vigor 
Ley Daryela

MEXICALI.- Este año el Gobierno del Estado destinará 3 mil 
901 millones de pesos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN).

Otorgará Estado 3 mmdp para el 
fortalecimiento de los municipios

EL FORTAMUN 
SE DISTRIBUYE 
DE ACUERDO 
AL NÚMERO DE 
HABITANTES, 
SEGÚN DATOS  
DEL INEGI
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MEXICALI.- El Go-
bierno de Baja Ca-
lifornia distribuirá 
este año 3 mil 901 

millones de pesos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios (FOR-
TAMUN).

La distribución del recurso que-
dará de la siguiente manera: Ti-
juana: 1,989 millones de pesos; 
Mexicali: 1,067 millones; Ensena-
da: 459 millones; Playas de Rosari-
to: 131 millones; San Quintín:121 
millones;  Tecate: 112 millones y 
San Felipe recibirá 19 millones de 
pesos.

La Ley de Coordinación Fis-
cal obliga a que estos recursos se 
destinen principalmente al cumpli-
miento de obligaciones financieras 
(deuda y derechos de agua), mo-
dernización de sistemas de recau-
dación, mantenimiento de infraes-
tructura básica y seguridad públi-
ca.

El FORTAMUN se distribuye 
proporcionalmente al número de 
habitantes, según datos del INEGI 
y la eficacia del gasto que depen-
de de la capacidad de gestión mu-
nicipal.

MEXICALI.-Es urgente que 
los servidores se capaciten 
en materia de violencia de 
género, precisó la legisladora.

Busca SAT romper récord recaudatorio 
en 2026, advierte abogado fiscalista
El SAT fijó como meta 

una recaudación 
histórica de 5.8 

billones de pesos 
para este año

TIJUANA.-El Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) dio a 
conocer recientemente su Plan 
Maestro 2026, en el que estable-
ció la estrategia para alcanzar una 
recaudación estimada de 5.8 billo-
nes de pesos, cifra récord histórica 
para la autoridad fiscal.

Así lo indicó el licenciado Jorge 
Alberto Pickett Corona, abogado 
fiscalista, quien explicó que más 
allá de la meta de ingresos, lo rele-
vante para las empresas es identi-
ficar en qué áreas enfocará el SAT 
sus esfuerzos de fiscalización.

“El Plan Maestro no anuncia 
cambios legales, sino ajustes ope-
rativos que impactan directamen-

Servidores Públicos 
recibirán capacitación 

en materia de violencia 
de género

MEXICALI.-La entrada en vigor de la Ley 
Daryela, el próximo 8 de febrero, no solo 
marcará la obligatoriedad de que los ser-
vidores públicos reciban capacitación en 
materia de violencia de género, sino que 
también pondrá a prueba la disposición 
del propio Congreso de Baja California 
para cumplir con la norma que ellos mis-
mos aprobaron.

La diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, presidenta de la mesa directi-
va, subrayó que los legisladores debe-
rán ser los primeros en asistir a las ca-
pacitaciones, pues “son quienes llevan 
las causas y legislan, por ende, no pue-
den faltar a la Ley Daryela”.

La reforma, aprobada en enero de 
2025 en memoria de Daryela Valdez, 
víctima de feminicidio en Mexicali, es-
tablece que todas las dependencias gu-
bernamentales deberán capacitar a su 
personal en prevención y atención de 
la violencia de género.

A partir de su implementación, las 
instituciones podrán iniciar procesos 
sancionatorios contra quienes incum-
plan hasta tres citatorios, aunque las 
faltas se considerarán no graves.

Más allá de las sanciones, Sánchez 
Allende insistió en que el verdadero va-
lor de la ley radica en la transformación 
cultural dentro de las instituciones. Por 
ello, exhortó a la Secretaría de las Mu-
jeres a transparentar el plan de traba-
jo y coordinarse con los Ayuntamientos 
para garantizar que los programas in-
cluyan módulos especializados según 
las funciones de cada dependencia.

te la forma en que la autoridad audita 
y revisa a los contribuyentes”, señaló.

El especialista precisó que este do-
cumento es público y se publica cada 
año, por lo que cualquier empresa pue-
de consultarlo para conocer cómo aten-
derá el SAT a los contribuyentes, qué 
prácticas considera de riesgo y bajo 
qué criterios seleccionará a quienes 
serán auditados.

Entre las acciones operativas, dijo, 

el SAT contempla la apertura de nueve 
nuevas oficinas, la expansión del pro-
grama de Oficina Móvil a las 32 entida-
des federativas, la mejora en los tiem-
pos de atención y la incorporación de 
más trámites en línea.

“El SAT hoy audita menos empresas 
que antes, pero cuando lo hace, no es al 
azar; se trata de auditorías focalizadas en 
señales de riesgo detectadas mediante cru-
ces de información, análisis sectorial y revi-
siones específicas”, puntualizó.

Pickett Corona resaltó que el Plan 
Maestro detalla que quienes emitan 
comprobantes fiscales falsos podrán 
enfrentar el cierre inmediato de ope-
raciones y denuncias penales, mientras 
que quienes los utilicen tendrán un pla-
zo para corregir su situación.

Finalmente, el abogado fiscalista su-
brayó que el Plan Maestro SAT 2026 no 
debe interpretarse como una amena-
za, sino como una guía clara de hacia 
dónde dirigirá la autoridad su atención, 
advirtiendo que las empresas en cum-
plimiento, no deberían enfrentar ma-
yores riesgos.

TIJUANA.- “El Plan Maestro no anuncia cambios legales, sino ajustes operativos que impactan 
directamente la forma en que la autoridad audita y revisa a los contribuyentes”, señaló el abogado 
fiscalista Jorge Pickett Corona.
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TIJUANA.- La Coordina-
ción Estatal de Protec-
ción Civil (CEPC), con 
base en información del 

Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN), informa del ingreso del 
frente frío número 33 a la región, 
ocasionando un nuevo descenso 
de temperaturas y vientos fuertes. 

Salvador Cervantes Hernán-
dez, titular de la CEPC, señaló que 
una masa de aire polar asociada 
al frente frío ingresará al norte de 
México, en interacción con la co-
rriente en chorro subtropical; si-
multáneamente, una circulación 
ciclónica en niveles medios y al-
tos de la atmósfera transitará so-
bre la entidad.

De acuerdo al pronóstico, se es-
peran vientos de 20 a 30 kilóme-
tros por hora con rachas de 40 a 
60 kilómetros por hora, así como 
temperaturas mínimas de -10 a -5 
°C en zonas serranas durante la 
madrugada del martes con posi-
bilidad de heladas que continua-
rán hasta el miércoles. Así como 
un oleaje de 1.5 a 2.5 metros de 
altura en la costa occidental de la 

HOY Y MAÑANA  

Pronostican frío y vientos 
fuertes para la región

TIJUANA.- El Club Rotario de la ciudad 
refirió que para recaudar fondos se 
encuentran organizando distintos eventos.

Siguen trabajos 
de bacheo en 
delegaciones 
municipales

SE ESPERAN 
VIENTOS DE 20 A 
30 KILÓMETROS 
POR HORA CON 
RACHAS DE 40 A 
60 KILÓMETROS 
POR HORA

TIJUANA.- El ingreso del frente frío número 33 a la región, 
ocasionará un nuevo descenso de temperaturas y vientos 
fuertes.

Península.
Ante los pronósticos la CEPC, ex-

horta a la ciudadanía a abrigarse, 
evitar exposición prolongada al frío 
en noches/madrugadas, sujetar obje-
tos en exteriores, evitar viajar a zo-
nas serranas, así como atender los 
avisos oficiales.

El Gobierno de Baja California 

encabezado por Marina del Pilar 
Avila Olmeda, a través de la Se-
cretaría General de Gobierno a 
cargo de Alfredo Álvarez Cárde-
nas exhorta a la población a lla-
mar al número 9-1-1, en caso de 
presenciar una emergencia, el 
cual se encuentra habilitado las 
24 horas.

MEJORAN INFRAESTRUCTURA VIAL

TIJUANA.- El XXV Ayuntamiento de Ti-
juana continúa con los trabajos de ba-
cheo en las delegaciones municipales, 
como parte de las estrategias que im-
pulsa la administración del presiden-
te municipal, Ismael Burgueño Ruiz, 
para fortalecer la movilidad, la seguri-
dad vial y elevar la calidad de vida de 
la ciudadanía.

En relación a las acciones más re-
cientes, la Secretaría de Desarrollo Te-
rritorial y Urbano (SDTU), a través de 
las cuadrillas de la Dirección de Obras 
e Infraestructura Urbana Municipal 
(DOIUM), llevó a cabo labores de ba-
cheo en la Delegación La Mesa, aten-
diendo una superficie de 280 metros 
cuadrados en las calles Tecoripa y Fé-
lix Gómez, de los fraccionamientos 
José Sandoval y López Lucio, respec-
tivamente, en beneficio de 3 mil 500 
personas.

En la Delegación La Presa Este se 
realizaron trabajos de bacheo en el bu-
levar Las Fuentes, donde se atendieron 
116 metros cuadrados con mezcla as-
fáltica en caliente, en beneficio de 5 mil 
personas; y también, en la calle Euro-
pa, de la colonia El Refugio, con una su-
perficie de 100 metros cuadrados, fa-
voreciendo a alrededor de 3 mil 500 
habitantes.

De igual forma, en la Delegación 
Centro se efectuaron intervenciones de 
bacheo, en la rampa Bátiz se rehabilitó 
un área de 100 metros cuadrados, be-
neficiando a 4 mil personas, entre ellas 
alumnas y alumnos de instituciones edu-
cativas cercanas; además, en los fraccio-
namientos Cumbres de Juárez y la colo-
nia Madero Sur, se atendió una super-
ficie total de 131 metros cuadrados, en 
beneficio de 3 mil personas. 

En la Delegación San Antonio de los 
Buenos, se efectuaron trabajos de ba-
cheo en la calle Sorrentino, en Santa Fe 
5ta. Sección, cubriendo un área de 810 
metros cuadrados, zona donde se ubi-
can canchas de usos múltiples, centros 
educativos y viviendas, en beneficio de 
aproximadamente 5 mil personas.

Finalmente, en la Delegación Pla-
yas de Tijuana, se realizaron trabajos 
de bacheo con mezcla asfáltica en ca-
liente en una superficie total de 156 
metros cuadrados, en vialidades como 
Segundo Acceso a Playas de Tijuana, 
Paseo Estrella de Mar, Paseo Playas 
de Tijuana y en las secciones Dorado 
y Jardines, beneficiando a más de 50 
mil personas.

Impulsan rehabilitación de centros 
escolares y proyectos comunitarios 

TIJUANA.- La Secretaría de Infraes-
tructura, Desarrollo Urbano y Reor-
denación Territorial (SIDURT) infor-
ma que la modernización del Corredor 
Tijuana-Rosarito 2000 presenta un 20 
por ciento de avance físico. 

Esta obra es una respuesta directa a 
la necesidad de movilidad segura para 
los más de 100 mil vehículos que circu-
lan diariamente por esta arteria, la cual 
históricamente ha presentado graves 
problemas de seguridad vial.

El titular de la dependencia, Arturo 
Espinoza Jaramillo, enfatizó que la in-
tervención no es solo una mejora esté-
tica, sino una medida de seguridad pú-
blica urgente. 

“Entre 2021 y 2024 registramos 
más de 1,300 accidentes en este tra-
mo. No podemos permitir que la ciu-
dadanía siga utilizando pasos informa-
les que ponen en riesgo su vida; por 
ese motivo estamos construyendo re-

tornos estratégicos”, señaló.
Espinoza Jaramillo aclaró que el pro-

yecto contempla cuatro carriles centra-
les confinados de uso opcional, mien-
tras que los carriles laterales actuales 
serán rehabilitados en su totalidad, in-
cluyendo nuevo señalamiento y alum-
brado público. 

“La conectividad de las colonias está 
garantizada. Los nueve retornos, per-
mitirán vueltas seguras que hoy, senci-
llamente, no existen, pues hay un alto 
riesgo en varios de los retornos”, expli-
có el funcionario.

El titular de la SIDURT mencionó 
que, aunque toda obra de esta magni-
tud genera molestias temporales, el be-
neficio es permanente. Asimismo, re-
cordó a la población que el límite de ve-
locidad en la zona de trabajos es de 60 
km/hr, medida indispensable para pro-
teger tanto a los usuarios como al per-
sonal que labora en la vía.

CLUB ROTARIO DE TIJUANA

TIJUANA.- Con casi 95 
años de historia en la 
ciudad, el Club Rotario 
de Tijuana reforzó su 
compromiso social con 
la rehabilitación de cen-
tros escolares, proyectos 
comunitarios y obras de 
largo alcance que impac-
tan directamente a la ni-
ñez y a las familias tijua-
nenses.

El Presidente del Club 
Rotario de Tijuana, Gil-
berto Gamiño, destacó 
que actualmente el or-
ganismo concentra sus 
esfuerzos en la mejora 
de infraestructura edu-
cativa, particularmen-
te en escuelas de zonas 
con mayores carencias, 
como una forma de ge-
nerar beneficios durade-
ros para la comunidad.

Entre los proyectos en 
marcha se encuentra la 
rehabilitación de la pri-
maria Ignacio Altamira-
no, donde se desarrolla-
rá una cancha deporti-
va de uso múltiple para 
basquetbol, futbol, volei-
bol y otras actividades fí-
sicas. Esta primera fase 
arrancaría en las próxi-
mas semanas y se prevé 
que concluya en un pla-
zo aproximado de tres 

meses. 
Posteriormente, se 

contempla una segunda 
etapa que incluye la re-
habilitación de un espa-
cio para habilitar una bi-
blioteca comunitaria con 
centro de cómputo, así 
como adecuaciones adi-
cionales para la direc-
ción escolar.

Asimismo, el Club Ro-
tario trabaja en la prima-
ria Terán Terán, donde se 
tiene programada la re-
habilitación integral de 
los baños escolares y la 
mejora de instalaciones 
eléctricas, con el objeti-
vo de garantizar espacios 
seguros y dignos para ni-
ñas y niños.

De acuerdo con el 
club, estas dos escue-
las representan un im-

pacto directo en más 
de 200 estudiantes, sin 
embargo, el alcance de 
las obras va más allá de 
los planteles, ya que las 
áreas rehabilitadas están 
pensadas para beneficiar 
a comunidades comple-
tas, fomentando la con-
vivencia familiar y el uso 
de espacios comunes los 
fines de semana.

En paralelo, el orga-
nismo impulsa proyec-
tos comunitarios en zo-
nas como el ejido Maclo-
vio Rojas, donde se dará 
continuidad a apoyos in-
tegrales en coordinación 
con comedores comuni-
tarios, con una visión de 
largo plazo orientada a la 
sustentabilidad y al forta-
lecimiento del tejido so-
cial.(sec)

Modernización del Corredor 2000 agilizará 
el tránsito de más de 100 mil vehículos

LLEVA UN 20% DE AVANCE

TIJUANA.- La modernización del Corredor Tijuana-Rosarito 2000 
presenta un 20 por ciento de avance físico. 
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TIJUANA.- Sigue policía municipal obteniendo resultados positivos al sacar de las calles armas 
y presuntos delincuentes, con el firme propósito de recuperar la paz y seguridad de las y los 
ciudadanos.

TIJUANA.- El Colegio 
de Profesionistas y 
Juristas en Derecho en 
Baja California, pidió a 
la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo que 
parte de los recursos 
ingresados a la Tesorería 
de la Federación por 
pago de adeudos 
de empresario sean 
destinados al sector salud. 

LOS POLICÍAS MUNICIPALES LOGRARON 
ESTOS RESULTADOS DURANTE EL PRIMER 
MES DEL AÑO

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- La Secretaría 
de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana Municipal 
(SSPCM), a través de di-

versas acciones orientadas a la re-
cuperación y fortalecimiento de la 
paz, logró el decomiso de 78 armas 
de fuego y la detención de mil nue-
ve personas señaladas como pre-
suntas responsables de actos de-
lictivos, durante el mes de enero.

Elementos de la Policía Munici-
pal de Tijuana implementaron ac-
ciones preventivas enfocadas en 
una operatividad más eficiente y 
de proximidad social, realizando 
detenciones en zonas prioritarias 
de la ciudad, entre las que desta-
can 84 generadores de violencia, 
cuatro detenciones en flagrancia 
por homicidio y siete por tentati-
va de homicidio.

Asimismo, como resultado del 
fortalecimiento de los patrullajes 
preventivos y la presencia policial 

en distintos puntos de la ciudad, 
64 personas fueron detenidas en 
posesión de armas de fuego, 43 
más por robo con violencia, y 157 
personas fueron aseguradas por el 
delito de robo de vehículo.

Como parte del compromiso 
permanente por retirar armas de 
fuego de las calles, evitando que 
representen un riesgo para la se-
guridad de la ciudadanía y su pa-
trimonio, la Policía Municipal lle-
vó a cabo el decomiso de 70 ar-
mas cortas y ocho armas largas, 
así como 473 cartuchos útiles, 58 
cargadores y 22 armas de utilería, 
las cuales se presume fueron utili-
zadas en la comisión de asaltos y 
robos con violencia.

De igual manera, durante di-
versas intervenciones derivadas 
de faltas al Bando de Policía y Go-
bierno, así como al Reglamento de 
Tránsito, se cumplimentaron 109 
órdenes judiciales, destacando 30 
por narcomenudeo, 23 por robo 
en distintas modalidades, 19 por 
robo de vehículo, ocho por homi-
cidio, una por privación ilegal de 

la libertad y 28 por otros delitos.
En el combate al narcomenu-

deo, con el apoyo de la Unidad 
de Operaciones Caninas, la Uni-
dad Táctica Especial y el fortaleci-
miento de patrullajes de vigilancia 
constantes, durante el mes ante-
rior se logró el decomiso de 6 mil 
680 dosis de metanfetamina, así 
como mil 533 dosis de marihuana, 
253 dosis de heroína y 7.28 kilo-
gramos de marihuana.

La SSPCM reitera su compro-
miso de salvaguardar la seguri-
dad de las familias tijuanenses y 
la protección de su patrimonio, 
destacando además la recupera-
ción de 169 vehículos con reporte 
de robo, los cuales pueden ser ve-
rificados a través del portal oficial 
policia.tijuana.gob.mx.

Estas acciones tienen como fi-
nalidad recuperar la paz en las co-
lonias de la ciudad, fortaleciendo 
la seguridad y el orden en cada 
rincón, mediante la coordinación 
con los tres órdenes de gobier-
no y la participación ciudadana, a 
través de la denuncia y el repor-
te oportuno, que permiten actuar 
con prontitud ante cualquier si-
tuación que represente un riesgo 
para la comunidad. (scg)

ACCIÓN DE LA POLICÍA MUNICIPAL, DURANTE ENERO

Desmantelan ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A

frontal contra el crimen organizado 
impulsada por la Gobernadora Marina 
del Pilar Avila Olmeda. 

El aseguramiento fue posible gra-
cias a la intervención conjunta de fuer-
zas federales, estatales, Ejército Mexi-
cano y Secretaría de Marina, quienes 
realizaron una diligencia para la reco-
lección de evidencia y el decomiso de 
químicos y precursores utilizados para 
la elaboración de droga sintética, en un 
punto ubicado en el Valle de la Trini-
dad, municipio de Ensenada.

La gobernadora Marina del Pilar su-
brayó que cada laboratorio desmante-
lado se traduce en toneladas de droga 
que no llegarán a las calles ni a las co-
munidades, protegiendo a niñas, niños 
y jóvenes de los efectos de la violencia 
y las adicciones.

“Cada golpe que damos a la produc-
ción de droga significa menos violencia 
y menos veneno. Estamos cerrando el 
paso a quienes dañan a nuestras fami-
lias y fortaleciendo la paz en Baja Cali-
fornia”, expresó.

El secretario de Seguridad Ciuda-
dana, General Laureano Carrillo Ro-
dríguez, explicó que estos resultados 
responden al modelo de coordinación 
única impulsado en Baja California, en 
alineación con la estrategia nacional de 
seguridad encabezada por la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo y el secre-
tario de Seguridad federal, Omar Gar-
cía Harfuch.

De acuerdo con las estadísticas, este 
es el noveno laboratorio clandestino 
asegurado y desmantelado en un pe-
riodo de un año, lo que refleja una ofen-
siva sostenida contra la producción de 
droga sintética en la entidad.

El laboratorio recientemente des-
activado tenía capacidad para fabricar 
entre 50 y 100 kilos de metanfetamina 
por semana, por lo que su desarticula-
ción representa un impacto significati-
vo en la cadena de distribución del nar-
cotráfico. 

En 2025, las autoridades asegura-
ron más de 41 mil kilos de metanfeta-
mina y destruyeron 113 plantíos de ma-
rihuana, posicionando a Baja California 
entre los estados con mayores decomi-
sos de droga y armamento en el país.

El Gobierno del Estado reiteró que 
continuará fortaleciendo la coordina-
ción con las fuerzas federales y muni-
cipales para proteger a las familias ba-
jacalifornianas y cerrar espacios a la 
delincuencia organizada, priorizando 
la seguridad como condición indispen-
sable para la paz y el bienestar.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A
Claudia Sheinbaum Pardo.

Carencias en San Quintín
Durante su mañanera, la 

mandataria de la nación refirió 
que San Quintín es una zona de 
muchas carencias. Apenas es 
municipio en el estado de Baja 
California. Era parte del muni-
cipio de Ensenada. Es un muni-
cipio muy grande, de una punta 
a otra punta son 500 kilómetros.

Agregó que San Quintín tiene 
muchísimos años que tiene esta 
producción de distintos produc-
tos agrícolas, de empresas, a 
diferencia de otros lugares en 
nuestro país, donde la produc-
ción es a través de ejidos, de co-
munidades.

También ocurre ya en otros 
sitios, a partir de la reforma del 
´92. Pero particularmente San 
Quintín tiene muchos años de 
producción agrícola con jorna-
leros agrícolas.

Durante muchos años, par-
te del problema de las y los jor-
naleros agrícolas era que llega-
ban con las familias a trabajar, 
mucho trabajo infantil. Y, ade-
más, con muchísimo plaguici-
da, es decir, productos quími-
cos que afectan la salud de los 

jornaleros.
Mencionó que durante su 

estancia en San Quintín pla-
ticó con la gente, había como 
4 mil personas, les pregunté: 
“¿Cuántos llevan 10 años vivien-
do aquí?” Pocos. “¿20 años?” Po-
cos. ¿30 años?” La mayoría.

“¿De dónde vienen?” De Oaxa-
ca, de Guerrero, de Veracruz, de 
Michoacán, de Chiapas algunos. 
Muchos mixtecos, triquis, que van 
ahí a trabajar y que se quedaron.

Durante muchos años fue-
ron jornaleros que iban y regre-
saban, y después se fueron que-
dando ahí a vivir.

Les pregunté “¿si tenían 
casa?” Me dijeron que “sí”.

Pero cuando pregunté: 
“¿quién está regularizado?” Na-
die está regularizado, viven en 
asentamientos.

Un lugar de mucha carencia 
de agua.

Cuando pregunté: “¿cuántas 
horas trabajan?” La mayoría, 
más de 8 de horas al día.

Y ganan por caja, no ganan 
un salario. Y muchos de ellos no 
alcanzan el salario mínimo.

Entonces, es una situación de 
pobreza.

Las y los jornaleros agrícolas 
son de los habitantes de nues-

tro país-migrantes internos, al-
gunos van a Sonora, otros a Si-
naloa, en este caso a Baja Ca-
lifornia- que tienen muchísimas 
carencias.

Estamos haciendo un plan in-
tegral, inició con el Presidente 
López Obrador: el Plan de Justi-
cia de San Quintín. Ahí ha habi-
do muchas luchas de los jorna-
leros por sus derechos.

De hecho, la reunión se hizo 
en una Universidad Intercultu-
ral que hizo el Presidente López 
Obrador.

Entonces, vamos a terminar 
un hospital-lo vamos a agran-
dar- que hay ahí.

Vamos a mejorar todos los 
Centros de Salud.

Vamos a mejorar todas las es-
cuelas. Vamos a hacer más pre-
paratorias. Vamos a mejorar las 
calles.

“Vamos a poner un Centro 
del Gobierno Federal en San 
Quintín-en un gimnasio, de ma-
nera provisional- y vamos a 
construir uno.

Y uno de los temas centrales 
es que haya un Centro de Justi-
cia Laboral, de tal manera que 
ahí puedan ir a atender todas las 
violaciones a los derechos labo-
rales que se puedan presentar.

Frena ...

Decomisadas, más de 70 armas 
y capturados mil delincuentes

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Maestra Mir-
na Cosio Hernández, Presi-
denta y Representante Le-
gal del Colegio de Profesio-
nistas y Juristas en Derecho 
en Baja California, pidió a la 
Presidenta Claudia Shein-
baum Pardo que parte de 
los recursos ingresados a la 
Tesorería de la Federación 
por pago de adeudos de em-
presario sean destinados al 
sector salud. 

En la reciente visita de 
Sheinbaum a Tijuana, la 
Maestra Cosio consideró 
que estos recursos debe 
ser destinado en especí-
fico al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, puesto 
que, como Jubilada y con 
32 años laborados en el 
IMSS, es Testigo del aban-
dono al Instituto en los go-
biernos neoliberales.

Refirió que parte de los 
10 mil millones de pesos 
que ingresaron a la tesore-
ría de la nación, como par-
te del primero pago por un 

empresario, sea destinado 
al rubro de salud, en espe-
cífico al IMSS de Baja Ca-
lifornia.

Como lo ha señalado el 
Gobierno Federal, el último 
hospital de especialidades 
fue en el año 2000 y nunca 
se inauguró en Tijuana, em-
pezó a funcionar con perso-
nal y recursos de otras clí-
nicas.

Por eso, la Presidenta y 
Representante Legal del 
Colegio de Profesionistas y 
Juristas en Derecho en Baja 
California hizo un llamado 
a la sensibilidad de la Presi-
denta Claudia Sheinbaum, 
se destine parte de esos re-
cursos y se abra un nuevo 
hospital de especialidades.

Señaló que los dos que 
hay en Tijuana son insufi-
cientes para atender a los 
derechohabientes de Tijua-
na, Rosarito, Tecate y algu-
nos de Ensenada, así como 
la contratación de personal 
tanto administrativo como 
médico, porque actualmen-
te realizan un triple esfuer-
zo por atender a toda la po-
blación.

Lanzan ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

que ocurrido ayer. Los hechos se con-
centraron en un domicilio ubicado entre 
la Privada Mora y la calle Del Valle, don-
de los artefactos explosivos impactaron 
directamente las estructuras.

Vecinos del área señalaron haber es-
cuchado al menos dos fuertes estruen-
dos y un tercero al momento del arribo 
de las autoridades. 

A pesar de que elementos de seguri-
dad ya se encontraban en el sitio durante 
el último estallido, no se reportaron per-
sonas detenidas.

Elementos del Ejército Mexicano acu-
dieron al lugar para resguardar la zona y 
realizar las diligencias correspondientes. 

Trascendió que uno de los militares 
portaba un artefacto conocido como 
Skyp, utilizado para la neutralización y 
derribo de drones.36 AÑOS EN EL ABANDONO

Demandan Juristas 
rescatar al IMSS
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EN UN 
COMUNICADO, 
LA ALCALDESA 
DE SAN QUINTÍN, 
REFIRIÓ QUE 
NINGUNA CAUSA 
JUSTIFICA 
ATAQUES; LA LEY 
SE APLICA SIN 
DISTINCIONES, 
DICE

NELLY ALFARO
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- La alcalde-
sa Miriam Cano Núñez se 
pronunció en torno a los 
hechos ocurridos la noche 

del 1 de febrero en el municipio 
de San Quintín, en donde se vio 
involucrado su hijo.

En un comunicado, la presi-
denta municipal refirió que nin-
guna causa justifica ataques 
personales ni actos que pon-
gan en riego la integridad de 
las personas.

“Como madre reconozco el im-
pacto emocional que puede ge-
nerar una situación de este tipo, 
pero, como presidenta municipal 
reafirmo con absoluta firmeza que 
la ley se aplica sin distinciones”, 
declaró.

Cano Núñez, agregó que su 
cargo como presidenta munici-
pal no otorga privilegios a nadie 
y como autoridad, no intervino en 
ningún proceso, además de respe-
tar el actuar de las instancias co-
rrespondientes.

“Desde el ámbito de mi compe-
tencia, actuaré con imparcialidad 

EN TORNO A LA DETENCIÓN DE SU HIJO 

Ofrece Miriam Cano Núñez 
actuar con imparcialidad

ENSENADA.- Ensenada 
requiere atención prioritaria 
en proyectos estratégicos.

ENSENADA.- El sector empresarial de 
Ensenada fijó postura tras la gira de 
trabajo de la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo por Baja California, al se-
ñalar que la coordinación con el gobier-
no federal solo tendrá impacto real si 
se traduce en inversión pública direc-
ta para infraestructura productiva en 
el municipio.

El presidente del Consejo Coordina-
dor Empresarial de Ensenada, Julio Sa-
linas López, indicó que Ensenada re-
quiere atención prioritaria en proyec-
tos estratégicos que incidan en logís-
tica, conectividad y servicios básicos.

Asimismo, comentó que durante la 
gira presidencial se anunciaron inver-
siones relevantes para otros municipios 
del estado, entre ellas el Viaducto Ele-
vado de Tijuana.

De acuerdo con los montos públicos, 
solo en carreteras, movilidad y agua se 
concentran más de 38 mil 100 millones 
de pesos en Baja California, mientras 
que proyectos adicionales como ener-
gía, puertos y desarrollo logístico ele-
van de forma significativa el volumen 
de inversión previsto para la región 
costa del estado.

Salinas López reconoció como avan-
ce para Ensenada la reciente puesta en 
operación de la Torre de Control Marí-
tima, infraestructura que fortalece la 
gestión portuaria y la seguridad de ma-
niobras, pero advirtió que el municipio 
mantiene rezagos que requieren res-
paldo presupuestal federal.

“Entre ellos la modernización de ac-
cesos carreteros al Puerto de Ensena-
da, ampliación de capacidades portua-
rias, proyectos de agua y saneamien-
to, así como conectividad multimodal 
que reduzca costos operativos para los 
sectores agrícola, industrial y de servi-
cios”, dijo.

A este escenario se suman proyec-
tos de inversión privada de alto impac-
to, como la expansión de Energía Cos-
ta Azul LNG y el desarrollo del Puerto 
de Colonet, este último con una bolsa 
estimada superior a los 4 mil millones 
de dólares, lo que perfila un nuevo co-
rredor logístico e industrial en la costa 
bajacaliforniana.

Salinas López adelantó que en fe-
brero se realizará una nueva misión 
empresarial a Ciudad de México, con 
reuniones programadas con el Congre-
so de la Unión, Secretaría de Econo-
mía, Secretaría de Marina y otras de-
pendencias, con el objetivo de impulsar 
proyectos pendientes para Ensenada y 
alinear capacidades locales ante el nue-
vo ciclo de inversiones.

SAN QUINTÍN.- A través de un comunicado, la Presidenta 
Municipal, Miriam Cano Núñez, se pronunció entorno a la 
detención de su hijo la noche del 1 de febrero.

y con pleno respeto a las institucio-
nes, permitiendo que las diligencias 
jurídicas sigan su curso conforme a 
derecho, velando siempre la integri-
dad y derechos de los involucrados”, 
refirió.

Cabe resaltar que, en un vi-
deo difundido a través de redes 

sociales, la versión de los he-
chos, contradice a lo que inicial-
mente se dio a conocer. En el vi-
deo, se observa como el hijo de 
la alcaldesa, evita una confronta-
ción con el manifestante, sin em-
bargo, continúan incitando a la 
agresión física.

Persiste crisis médica 
en el Hospital General

CRITICA REGIDOR NUEVO MODELO DE SALUD

ENSENADA.-La crisis en el sistema de 
salud pública persiste en el Hospital 
General de Ensenada, luego de que se 
hiciera pública la denuncia sobre una 
paciente con cáncer que no pudo reci-
bir si tratamiento debido a la falta de 
insumos y material.

 Ante este escenario, el regidor 
Adrián García García, del Partido Ac-
ción Nacional (PAN) y presidente de 
la Comisión de Salud del Ayuntamien-
to de Ensenada, señaló que esta situa-
ción no es un hecho aislado, sino par-
te del estrepitoso colapso del sector sa-
lud que se vive en el municipio y en el 
estado.

“No se puede hablar de atención 
cuando hay pacientes con cáncer que 
están viendo interrumpidos sus trata-
mientos por falta de insumos”, expresó.

El regidor, recordó que no se ha 
dado una solución real, estructural y 
sostenida por parte de las autoridades 
responsables.

Asimismo, calificó como “una burla 
de mal gusto” el nuevo esquema de in-
tegración del sistema de salud que pre-
tende unificar IMSS, IMSS Bienestar e 
ISSSTE, al considerar que en la prácti-
ca solo ha generado mayor confusión, 
desorganización y afectaciones direc-
tas a la ciudadanía.

El regidor advirtió que mientras en 
el discurso oficial se habla de cobertura 
universal y de un sistema fortalecido, la 
realidad en hospitales como el General 
de Ensenada demuestra un abandono 
preocupante, donde los más afectados 
son los pacientes de escasos recursos 
y, además, los directivos que de manera 
responsable denuncian estas carencias 

son castigados incluso con el despido.
Finalmente, Adrián García exigió a 

las autoridades estatales y federales 
una respuesta inmediata, con el sumi-
nistro urgente de insumos y medica-
mentos porque la gente se sigue que-
jando de que tienen que ir semana tras 
semana para que les surtan su receta 
sin recibir su medicamento.

Luego de que se hiciera publico la falta de insumos 
y materiales para pacientes con cáncer

Invita el Cicese a charla 
sobre historia geológica

 “LA PENÍNSULA PIEZA POR PIEZA: EXPLORANDO SU HISTORIA GEOLÓGICA”.

Se impartirá el 4 de 
febrero, en CEART 

Ensenada

ENSENADA.-Como parte del Ciclo 
de Divulgación de la Ciencia CICE-
SE-CEART 2026, el miércoles 4 de fe-
brero se impartirá la charla “La penín-
sula pieza por pieza: explorando su his-
toria geológica”, en la que se invita al 
público a explorar cómo se formó Baja 
California a partir de islas volcánicas 
que emergían del océano.

La charla se llevará a cabo a las 
18:00 horas, en el Aula magna del Cen-
tro Estatal de las Artes (CEART) de En-
senada, y será impartida por la docto-
ra Karina Gómez Álvarez, investigado-
ra posdoctoral de la División de Cien-
cias de la Tierra del Cicese.

En la charla el público conocerá 
cómo los geólogos interpretan pistas 
como los minerales que cristalizaron 
hace más de 130 millones de años, las 
rocas deformadas por procesos tectóni-

cos y los paisajes que aún conservan la 
memoria de aquel gran choque.

Acerca de la expositora
Karina Gómez es ingeniera geó-

loga egresada del IPN y doctora 
en Ciencias de la Tierra. Su traba-
jo se centra en el análisis de proce-
sos magmáticos y tectónicos para 
reconstruir la historia de los conti-
nentes a través de las rocas. 

Es especialista en petrología y pa-
leomagnetismo, ha dedicado gran par-
te de su trayectoria a descifrar la evolu-
ción geológica del noroeste de México.

Actualmente realiza una estancia 
posdoctoral en el Cicese, donde es la 
responsable de los estudios de recons-
trucción paleogeográfica en la región 
de Laguna Salada y las sierras Cuca-
pah y El Mayor.

Como docente y madre de un niño 
de cinco años, Karina ha transforma-
do su práctica científica en un ejerci-
cio sensible de divulgación, convenci-
da de que entender el territorio es la 
herramienta más poderosa para cons-
truir comunidades informadas, seguras 
y resilientes.

ENSENADA.- La doctora 
Karina Gómez Álvarez 
impartirá la charla “La 
península pieza por pieza: 
explorando su historia 
geológica”.

Pide CCEE 
inversión 
federal para 
Ensenada

Tras la visita de la 
presidenta de la 

república
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MEXICALI
Cuando un país decide 

cómo se mueve, también 
decide cómo se encuentra 
consigo mismo. No es solo 
un asunto de infraestructu-
ra, sino de visión de futuro. 
Bajo esa lógica se concretó 
la apertura del tramo Santa 
Fe–Observatorio del Tren El 
Insurgente, con lo que que-
dó concluida la obra ferrovia-
ria que conecta a Toluca con 
la Ciudad de México en me-
nos de 60 minutos, tras una 
inversión cercana a los 100 
mil millones de pesos.

La presidenta de Méxi-
co, CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, encabezó la inauguración 
y dejó claro que no se trata 
únicamente de un nuevo sis-
tema de transporte, sino de 
una forma distinta de conce-
bir el desarrollo urbano. Du-
rante la conferencia matutina 
“Las mañaneras del pueblo”, 
realizada en la Cineteca Na-
cional Chapultepec, subrayó 
que el proyecto integra movi-
lidad de primer nivel con re-
cuperación del espacio públi-
co y atención a zonas históri-
camente relegadas, particu-
larmente Santa Fe.

SHEINBAUM recordó que 
este proyecto implicó co-
rregir decisiones del pasa-
do. Donde antes se preten-
día vender patrimonio públi-
co para construir desarrollos 
habitacionales, hoy existen 
espacios culturales, educa-
tivos y de recreación abier-
tos a la ciudadanía. La ex fá-
brica de armas de la Secre-
taría de la Defensa Nacional, 
en la Cuarta Sección del Bos-
que de Chapultepec, es aho-
ra sede de la Escuela Nacio-
nal de Artes y Oficios, la Bo-
dega Nacional y la Cineteca 
Nacional Chapultepec, ade-
más del rescate de uno de los 
manantiales vivos de la capi-
tal mediante un puente ati-
rantado. Una decisión políti-
ca que cambió el destino de 
un espacio estratégico.

Tras la conferencia, la pre-
sidenta encabezó el corte de 
listón en la estación Vasco de 
Quiroga y realizó el recorri-
do de Santa Fe a Observato-
rio, marcando así el cierre de 
una obra que durante años 
enfrentó retrasos, cuestiona-
mientos y dificultades técni-
cas, pero que hoy se consoli-
da como uno de los ejes de la 
movilidad metropolitana.

El titular de la Agencia de 
Trenes y Transporte Público 
Integrado, ANDRÉS LAJOUS 
LOAEZA, detalló que el Tren 
El Insurgente cuenta con 
57.7 kilómetros de infraes-
tructura, siete estaciones y 
20 trenes de 100 metros de 
longitud, con capacidad para 
719 pasajeros y accesibili-
dad universal. La demanda 
estimada es de 140 mil usua-
rios diarios, con conexión di-
recta a las líneas 1 y 12 del 
Metro, la línea 3 del Cable-
bús, RTP, el Cetram Observa-
torio y la terminal de autobu-
ses Poniente.

La estación Vasco de Qui-
roga conecta a la Universi-
dad de la Salud y al pueblo 
de Santa Fe, con accesos me-
diante Tarjeta de Movilidad 
Integrada, elevadores, esca-
leras, sanitarios, sistemas de 
videovigilancia y senderos 
seguros. La estación termi-
nal Observatorio opera como 
un nodo estratégico, con tres 
andenes, cámaras de seguri-
dad, bocinas, elevadores, es-
caleras eléctricas y conexión 
directa con la Línea 1 del Me-
tro.

El secretario de Infraes-
tructura, Comunicaciones y 
Transportes, JESÚS ESTEVA 
MEDINA, explicó que el tramo 
Santa Fe–Observatorio, de 
8.4 kilómetros, se construyó 

con respeto al medio ambien-
te, incluye un puente atiran-
tado de 515 metros y esta-
ciones de gran escala, some-
tidas previamente a pruebas 
de carga y seguridad estruc-
tural.

Por su parte, el director 
general de Banobras, JOR-
GE MENDOZA SÁNCHEZ, in-
formó que el Tren El Insur-
gente acumula 869 días de 
operación, más de 15 millo-
nes de personas usuarias y 
un promedio diario de 22 mil 
pasajeros. Señaló que el sis-
tema contará con 16 trenes 
en servicio permanente, dos 
en reserva y dos en manteni-
miento, con velocidades pro-
medio de 80 kilómetros por 
hora y proyección para alcan-
zar hasta 160 kilómetros por 
hora.

El costo del servicio será 
accesible, con tarifas de en-
tre 15 y 100 pesos. El trayec-
to completo de Observatorio 
a Toluca tendrá un costo de 
90 pesos y reducirá tiempos 
de traslado que antes podían 
superar las dos horas y me-
dia. El horario de operación 
será amplio, con frecuencias 
iniciales de 12 minutos entre 
trenes.

Esa misma lógica de inte-
gración, defensa del interés 
público y respaldo ciudada-
no se reflejó también en Baja 
California. Durante la Jorna-
da en Defensa de la Sobe-
ranía Nacional, Morena re-
frendó su unidad y fortaleza 
territorial. La presidenta es-
tatal del partido, ROSINA DEL 
VILLAR CASAS, destacó la am-
plia participación de militan-
tes y simpatizantes, así como 
la presencia de la gobernado-
ra Marina del Pilar Ávila Ol-
meda, alcaldes, alcaldesas y 
legisladores.

ROSINA DEL VILLAR subra-
yó que la respuesta de las 
bases demuestra que se tra-
ta de un movimiento vivo, or-
ganizado y convencido de la 
importancia de defender la 
soberanía nacional y los lo-
gros de la Cuarta Transfor-
mación. Afirmó que la parti-
cipación activa de la militan-
cia es el principal sostén del 
proyecto político y social que 
impulsa Morena.

Al final, el mensaje es cla-
ro: la transformación no se 
mide solo en discursos, sino 
en obras que conectan regio-
nes, en espacios públicos re-
cuperados y en ciudadanía 
organizada. Ya sea a través 
de un tren que une dos gran-
des zonas metropolitanas o 
de una militancia que se mo-
viliza en defensa del país, el 
cambio avanza cuando hay 
rumbo, decisión y respaldo 
social.

En otros temas, quién se 
ha ganado el respaldo de los 
diferentes sectores, en los 
ámbitos público y privado 
en esta entidad,  es el Gene-
ral LAUREANO CARRILLO RO-
DRÍGUEZ, secretario de Se-
guridad Ciudadana, ya que 
a pesar de tener en las ma-
nos literalmente una “papá 
caliente” con el tema delic-
tivo, se ha ganado el respal-
do con trabajo y franqueza 
al tratar asuntos relativos a 
su responsabilidad, como es 
el caso de los legisladores y 
sectores productivos de Baja 
California.

Y es que en menos de un 
año en que fue designado 
Coordinador de la Estrate-
gia Nacional de Seguridad 
en esta entidad y titular de 
la Secretaria de Seguridad 
del Gobierno Estatal, es ya 
reconocido por su desem-
peño, y muestra de lo ante-
rior, fue el espaldarazo otor-
gado por la Presidenta CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO y parti-
cularmente por el Secretario 
de Seguridad federal OMAR 

GARCÍA HARFUCH, quie-
nes en su reciente visita al 
estado, públicamente desta-
caron el trabajo del General 
CARRILLO RODRÍGUEZ, quien 
por ello - habrá que subrayar-
lo- se ha ganado la confian-
za y, por añadidura, el respal-
do de la Gobernadora MARI-
NA DEL PILAR AVILA OLMEDA, 
pues el tema del combate a la 
inseguridad es de las priori-
dades en su administración...
así pues, a seguirle que hay 
mucho quehacer por delante.

TIJUANA

El primer tramo del Via-
ducto Elevado Aeropuer-

to-Playas de Tijuana que 
consta de una extensión 
de 7.1 kilómetros inaugura-
do recientemente por CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, Presi-
denta de México, ha sido uti-
lizado por miles de residen-
tes y visitantes como parte 
de la estrategia de movilidad 
para reducir los tiempos de 
traslado en la localidad.

La obra ejecutada por la 
Secretaría de la Defensa Na-

cional (SEDENA), que os-
cilará por los 14 mil millo-
nes de pesos, y que está pro-
yectada para concluir a fina-
les de febrero representa uno 
de los aciertos de la cuarta 
transformación.

Y aunque la vialidad pre-
sentó retrasos por cuestiones 
de logística y condiciones cli-
máticas, la realidad es que 

fue inaugurada parcialmen-
te con resultados positivos.

Tijuana por su crecimien-
to demográfico y la falta de 
visión de los gobiernos an-
teriores presenta un déficit 
de proyectos estratégicos 
en materia de movilidad, sin 
embargo, los gobiernos de 
MORENA a nivel federal, es-
tatal y municipal alinean po-
líticas públicas en la mate-
ria para mejorar la calidad 
de vida de sus gobernados.

El Viaducto Elevado en 
su totalidad contempla re-
correr una extensión su-
perior a los 11 kilómetros 
en un lapso de 12 minutos 
a una velocidad promedio 
de 70 kilómetros por hora, 
cuando normalmente el 
tiempo estimado para llegar 
del Aeropuerto de Tijuana a 
Playas de Tijuana oscila en-
tre los 45 y una hora. 

De acuerdo con especia-
listas, el costo-beneficio del 
proyecto es positivo para una 
ciudad como Tijuana, que de-
manda obras de gran calado, 
pese a los contratiempos re-
gistrados durante su cons-
trucción entre los que desta-
can accidentes y protestas de 
residentes, siendo estos últi-
mos atendidos por la autori-
dad federal y estatal. 

La realidad es que la obra 
iniciada durante la era de AN-
DRÉS MANUEL LÓPEZ OBRA-
DOR e inaugurada en un 
primer tramo por CLAUDIA 
SHEINBAUM forma parte de la 
infraestructura Tijuana, toda 
vez que el gobierno federal 
analiza otras estrategias para 
reducir los problemas de mo-
vilidad, entre los que destaca 
la posibilidad de construir un 
Cablebús. 

En más información, la Se-
cretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Munici-
pal (SSPCM) reveló que du-
rante enero de 2026 fueron 
detenidas un total de mil nue-
ve personas como presuntos 
responsables de diversos de-
litos, cuyos resultados for-
man parte de la estrategia 
de proximidad.

La instrucción de ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ hacia JOSÉ 
ALEJANDRO AVILÉS AMEZCUA, 
titular de la SSPCM, tiene por 
objetivo prevenir y continuar 
con la incidencia delictiva a la 
baja en coordinación con los 
tres niveles de gobierno.

Otro de los resultados de 
la autoridad municipal obe-
dece al decomiso de 78 ar-
mas de fuego de diversos ca-
libres, así como cartuchos úti-
les, cargadores, recuperación 
de vehículos con reporte de 
robo y estupefacientes, en-
tre otros.

Por otro parte, ayer fue 
velado en Mexicali GUSTA-
VO SÁNCHEZ VASQUEZ, sena-
dor del PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL (PAN) por Baja Cali-
fornia, fallecido el pasado fin 
de semana por cuestiones de 
salud. 

La familia del panista pi-
dió a los familiares y amigos 
que en lugar de ofrendas flo-
rales realicen donativos a or-
ganizaciones de la sociedad 
civil, que atienden a migran-
tes, enfermos de cáncer y víc-
timas de violencia.

Y ante el deceso de GUSTA-
VO SÁNCHEZ, en los próximos 
días tomará protesta como 
senador el tijuanense MÁXI-
MO GARCÍA LÓPEZ, quien fun-
gía como suplente.

“Durante la campaña a 
lo largo de tu vida, fuiste un 
ejemplo incansable. Un hom-
bre de familia, un líder que 
predicaba con el ejemplo, 
comprometido con su gen-
te y con el proyecto de me-
jorar nuestro país”, posteó 
MAX GARCÍA en sus redes so-
ciales.

¡Descanse en paz!

ENSENADA
Para el delegado de los 

programas de Bienestar 
Federal en este municipio, 
EZEQUIEL GUTIÉRREZ HEREDIA, 
el programa Salud Casa por 
Casa contribuye a fortalecer 
las Pensiones para el Bien-
estar de las Personas Adul-
tas Mayores y Personas con 
Discapacidad, además de 
que coadyuva a la detección 
temprana de padecimientos 
de las personas que reciben 
las consultas en sus domici-
lios, y ya cuentan con su his-
torial clínico.

El funcionario resalta que 
la titular de la Secretaría de 
Bienestar, ARIADNA MONTIEL 
REYES, ha sostenido que Sa-
lud Casa por Casa es el pro-
grama de prevención más 
importante del mundo y a 
la fecha ha otorgado 10 mi-
llones 583 mil 702 consultas 
médicas domiciliarias, gratui-
tas y personalizadas a los de-
rechohabientes de las Pen-
siones para el Bienestar para 
Adultos Mayores y Personas 
con Discapacidad.

Hay que recordar que 
MONTIEL REYES dio a cono-
cer que en el último semes-
tre se han atendido más de 
4 mil 683 emergencias, don-
de se han salvado vidas de los 
derechohabientes que al mo-
mento de la visita presenta-
ban problemas en su presión 
arterial, control de su gluco-
sa, entre otros padecimien-
tos, para lo cual se realiza un 
trabajo de coordinado con el 
sector salud para la atención 
de los pacientes.

Luego de la gira de traba-
jo de la presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO el pasado 
fin de semana, en el sector 
empresarial consideran que 
la coordinación con el go-
bierno federal solo tendrá 

impacto real si se tra-
duce en inversión públi-
ca directa para infraestruc-
tura productiva en este mu-
nicipio.

Según el presidente del 
Consejo Coordinador Empre-
sarial de Ensenada (CCEE), JU-
LIO SALINAS LÓPEZ, Ensenada 
requiere atención prioritaria 
en proyectos estratégicos que 
incidan en logística, conectivi-
dad y servicios básicos, y su-
brayó que el diálogo con la 
federación debe mantenerse 
de forma permanente y segui-
miento institucional.

El dirigente empresarial, 
SALINAS LÓPEZ, recomienda 
que universidades, indus-
trias, proveedores y pres-
tadores de servicios, deben 
anticiparse a las nuevas de-
mandas de talento humano y 
cadenas de suministro, y rei-
teró que la coordinación en-
tre el sector empresarial y el 
gobierno federal, será deter-
minante para que las visitas 
presidenciales se traduzcan 
en resultados concretos para 
Ensenada y su economía re-
gional.

TIJUANA 
MÁXIMO GARCÍA 
LÓPEZ... 
Tomará protesta 
como Senador tras 
el fallecimiento de 
GUSTAVO SÁNCHEZ.

MEXICALI 
GENERAL 
LAUREANO 
CARRILLO 
RODRÍGUEZ... 
Se ha ganado el 
respaldo de los 
sectores público y 
privado.

TIJUANA 
ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ...
Prevenir y continuar 
con la incidencia 
delictiva a la baja.

ENSENADA
EZEQUIEL 
GUTIÉRREZ 
HEREDIA...
Salud Casa por 
Casa, fortalece 
Pensiones para el 
Bienestar.

ENSENADA 
JULIO SALINAS 
LÓPEZ... 
Reclaman en el 
sector empresarial 
la falta de obras de 
infraestructura para 
Ensenada.
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Descubrieron una nueva 
fosa en Miguel Alemán

MEXICALI.- La DSPM espera 
recapturar pronto al reo que 
se fugó de las instalaciones 
de la comandancia.

Se inició una 
investigación interna y 
se ordenó el análisis de 

las videograbaciones

MEXICALI.- La estabilidad económi-
ca, su marco regulatorito transparen-
te y el trabajo conjunto de los tres ór-
denes de gobierno con el sector empre-
sarial, dieron como resultado la llegada 
de 64 millones de dólares (mdd) de in-
versión extranjera directa (IED) nueva 
para Mexicali en el lapso enero a sep-
tiembre de 2025.

“Las cifras oficiales de la Secreta-
ría de Economía (SECON) federal, a 
través del Registro Nacional de In-
versión Extranjera (RNIE) arrojan 
en nueve meses la mayor captación 
de Inversión Extrajera Directa o IED 
por sus siglas, para la Capital de la 
Transformación durante nueve meses 
del año pasado” afirmó Norma Bus-
tamante.

Es decir, los 64 mdd que llegaron a 
la Capital de la Transformación al cor-
te de septiembre de 2025 rebasaron la 
IED nueva captada en 2023, un mon-
to de 38.6 mdd y de 2024, un monto 
de 22.9 mdd para el periodo acumula-
do de referencia, a pesar de la incerti-
dumbre económica por los aranceles a 
las importaciones del gobierno de Esta-

dos Unidos impuestas a México.
La promoción de Mexicali, desta-

cando factores económicos positivos 
como la baja inflación, la certeza jurí-
dica y mayores recursos para obra pú-
blica han fortalecido la competitividad 
del municipio que se concreta con la 
llegada más capitales extranjeros para 
mejorar el empleo y la capacidad de 
compra de sus habitantes.

Por lo que respecta la IED total, la 
Capital de la Transformación logró 
la captación de 624.2 mdd en el lap-
so acumulado enero a septiembre de 
2025, muestra de la confianza que se 
brinda en la ciudad para las empresas 
que se instalan para operar e impulsar 
la economía local.

Las cifras de la SECON coinciden 
con los datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), estos 
últimos, indican la tendencia creciente 
de las plantas maquiladoras activas en 
el municipio, actualmente están insta-
ladas 152 empresas, señal de la esta-
bilidad económica reflejada en el mer-
cado laboral formal y sus mejores sa-
larios.

CON ESTE HALLAZGO, SUMAN TRECE 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Ayer se 
realizó el hallazgo de 
una nueva fosa clan-
destina en el pobla-

do Miguel Alemán en el Valle de 
Mexicali dentro de un polígono 
bajo resguardo de Pro Natura.

Con el descubrimiento de la 
fosa número trece, fueron recu-
perados restos carbonizados co-
rrespondientes a la víctima nú-
mero 25. Al igual que en hallaz-
gos anteriores, los restos óseos 
estaban severamente dañados 
por fuego, lo que dificulta las 
labores de identificación. En la 
excavación también se localizó 
una bala calibre 9 milímetros sin 
percutir.

El uso de la zona protegida 
como sitio de ocultamiento de 
cuerpos plantea un reto adicio-
nal, la contaminación del sue-
lo y el riesgo para la fauna que 
habita en el valle de Mexicali 
expresaron colectivos de bús-
queda.

Durante la jornada de este lu-
nes, la unidad K9 marcó otro pun-
to positivo que será abierto en 
próximas excavaciones, suman-
do ya 13 sitios confirmados en el 
polígono.

Se suma BC a la conmemoración 
de la detección del cáncer infantil 

CELEBRADA TODO EL MES DE FEBRERO

CONFIRMÓ LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

Mexicali, capital de la 
inversión extranjera

MEXICALI.- Continúa la aparición de fosas y cuerpos en la 
colonia Miguel Alemán.

MEXICALI.- Cifras oficiales arrojaron en nueve meses, la mayor 
captación de Inversión Extrajera Directa o IED por sus siglas, 
para la Capital de la Transformación, informó la Alcaldesa Norma 
Bustamante.

EN MEXICALI

Se fugó un 
reo de la 
comandancia 
de policía  

UN TOTAL DE 
25 CUERPOS 
HAN SIDO 
ENCONTRADOS EN 
ESTA ZONA DE LA 
CIUDAD

MEXICALI.- La fuga de un detenido en 
la Comandancia Central de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
(DSPM) de Mexicali, ocurrida la ma-
drugada del lunes, encendió una llama-
da de alerta al interior de la corpora-
ción, indicó Luis Felipe Chan Baltazar .

El titular de la DSPM informó que 
se inició una investigación interna y se 
dio vista a la Sindicatura Procuradora 
y a la Fiscalía General del Estado para 
deslindar responsabilidades. Además, 
se ordenó el análisis de las videograba-
ciones y la intervención de la Coordina-
ción Jurídica.

El detenido, identificado como Feli-
pe Rafael “N”, había sido capturado el 
domingo por robo con violencia en una 
tienda de la colonia Progreso. Según 
los primeros reportes, la fuga se habría 
realizado a través del sistema de duc-
tos de aire del área de celdas.

La DSPM reforzó los operativos en 
zonas aledañas para localizar al prófu-
go, mientras que la autoridad recono-
ció que este tipo de hechos represen-
tan un riesgo tanto para la ciudadanía 
como para el propio personal policial.

MEXICALI.- El mes de febrero es cla-
ve a nivel mundial en la promoción de 
la detección oportuna del cáncer infan-
til, por lo que la Secretaría de Salud 
de Baja California se suma a las accio-
nes para fortalecer los diagnósticos y 
brindar tratamiento a las niñas, niños 
y adolescentes que lo presentan. 

Es fundamental que los padres de 
familia observen a sus hijos y al mo-
mento de encontrar los siguientes sín-
tomas, los lleven a consulta médica: 
fiebre persistente sin causa aparente, 
pérdida de peso, cansancio excesivo, 
sangrado, aparición de moretones, do-
lor óseo o articular persistente, dolor 
de cabeza acompañado de vómito, así 
como inflamación de ganglios o apari-
ción de bultos, dio a conocer el Secre-
tario de Salud, Adrián Medina Amari-
llas. 

Enfatizó que la detección temprana 
es determinante para incrementar la 
sobrevida y reducir complicaciones, y 
gracias las labores del personal de sa-
lud en el Estado. Actualmente, se re-
gistra a Baja California como una de 
las entidades con mayor índice de so-
brevivencia de los pacientes pediátri-
cos (90 por ciento). 

Asimismo, como parte de una políti-
ca de equidad en salud, durante el Go-
bierno de Marina del Pilar Avila Olme-
da, se han intensificado las acciones de 
atención médica en comunidades vul-
nerables o de difícil acceso, mediante 
brigadas de salud y caravanas de sa-
lud, acercando servicios de prevención, 
detección, orientación médica y canali-
zación oportuna a la población infantil.

Uno de los principales pilares de 
estos avances es el programa “Código 
Cáncer”, una estrategia prioritaria im-
plementada en hospitales, que permi-
te agilizar los procesos de diagnóstico y 
atención especializada, reduciendo de 
manera significativa los tiempos entre 
la sospecha clínica y el inicio del trata-
miento. Este modelo ha sido clave para 
mejorar el pronóstico de las y los pa-
cientes, colocando a la detección opor-
tuna como eje central de la atención.

Con estas acciones, Baja California 
reafirma su compromiso con una aten-
ción integral, humana y oportuna del 
cáncer infantil, sumándose a la conme-
moración de este mes con hechos, re-
sultados y estrategias que priorizan la 
vida y el bienestar de la niñez, conclu-
yó el Secretario de Salud.

Según las cifras, el 2025 superó por mucho a los 
años anteriores, marcando una tendencia que se 

espera se mantenga en el presenta año

La detección oportuna en el Estado ha permitido 
lograr un 90 por ciento de sobrevida en las 

pacientes niñas, niños y adolescentes

MEXICALI.- La Secretaría de Salud de Baja California se suma a las 
acciones para fortalecer los diagnósticos y brindar tratamiento a las 
niñas, niños y adolescentes con cáncer.
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POR DISTINTOS DELITOS

EN ACCIONES DISTINTAS

Van dos  
sujetos 
a proceso  
Alejandro y Ricardo 
pasarán varios meses, 
tras las rejas por los 
delitos de lesiones y 
violencia familiar.

TIJUANA.- Los tres ahora 
presuntos delincuentes se 
encuentran haciendo fila en 
una prisión del estado.

TIJUANA.- Alejandro y 
Ricardo pasarán varios meses 
en prisión, tras agredir a 
familiares a golpes.

TIJUANA.- Adrián “N” y Jesús Iván “N”, por intento de fuga y 
portación de armas de fuego, ambos fueron puestos ante el 
ministerio público de la FGR.

Par de jóvenes 
detenidos, tras intentar 

huir de los ‘polis’ 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Los identificados 
como Adrián “N” y Jesús 
Iván “N”, tras intentar dar-
se a la fuga a toda veloci-

dad en un sedán sobre avenidas de 
la ciudad, finalmente cayeron en po-
der de la autoridad, con el apoyo de 
las cámaras de videovigilancia colo-
cadas en distintos puntos del sector.

Fue durante un recorrido de vigi-
lancia en la colonia Zona Urbana Río 
que, los agentes municipales detecta-
ron a un vehículo de la marca Chevro-
let Spark, azul, con dos personas a bor-
do, pero el conductor circulaba exce-
diendo el límite de velocidad, refirieron 
los uniformados.

Ante dicha falta al Reglamento de 
Tránsito, procedieron con marcarle 
el alto, mediante luces de torreta y si-
rena, sin embargo, el conductor hizo 
caso omiso a las indicaciones, inicián-
dose una persecución que se extendió 
hasta la colonia Zona Centro.

De manera simultánea, a través del 
sistema de cámaras de videovigilan-

ADRIÁN Y JESÚS, LOS ARMADOS 

TRAS PERSECUCIÓN, CAEN 
PRESUNTOS PISTOLEROS

cia, operadores del centro de moni-
toreo brindaron apoyo a través de se-
guimiento en tiempo real del trayecto 
del auto involucrado, observando que 
el acompañante descendió del vehí-
culo en la intersección de las calles 7 
y avenida Pío Pico, continuando con 
la huida a pie.

Los oficiales lograron interceptar 
el vehículo sobre la calle 10 y avenida 
Negrete, donde se procedió a la inter-
vención del conductor, quien se iden-
tificó como Adrián “N” de 25 años, a 
quien se le aseguró un arma de fuego 
calibre 9 milímetros, abastecida con 
seis cartuchos útiles.

De forma paralela, elementos mu-
nicipales lograron dar alcance y ase-
gurar al acompañante, identifica-
do como Jesús Iván “N” de 22 años, 
quien caminó hasta ingresar al res-
taurante “Ricardo’s”, lugar donde se 
le aseguró una pistola, también cali-
bre 9 milímetros, con tres cartuchos 
útiles.

Ambos jóvenes y las armas de fue-
go aseguradas quedaron a dispo-
sición de la autoridad competente 
ante la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), para las investigaciones 
correspondientes por los delitos que 
resulten.

TIJUANA.- Tres individuos que conta-
ban con al menos una orden de apre-
hensión vigente, por distintos delitos, 
informa la autoridad municipal fue-
ron arrestados finalmente en esta 
ciudad.

El primero en caer fue un sujeto 
de 45 años de edad, en la colonia Al-
fonso Ballesteros, donde elementos 
de la Unidad Canina realizaban labo-
res de vigilancia en la zona. Ahí inter-
vinieron a un ciudadano que fue iden-
tificado como Yoshio “N”, quien re-
sultó contar con una orden de apre-
hensión activa por el delito de robo 
calificado de vehículo, motivo por el 
cual fue asegurado de inmediato.

En una segunda intervención, ocu-
rrida en la colonia Xicoténcatl Leyva, 
los elementos intervinieron a Eduar-
do “N” de 39 años de edad, tras in-
fringir el Bando de Policía y Gobier-
no. Al corroborar sus datos a través 
de la central de radio, se informó que 
contaba con un mandamiento judicial 
vigente por violencia familiar, proce-
diendo con su arresto.

Por último, en la colonia Infona-
vit Patrimonio fue intervenido Ru-
bén “N” de 53 años de edad, luego 
de ser sorprendido tirando basura en 
la vía pública, conducta que infringe 
el Bando de Policía y Gobierno. 

Al verificar sus generales vía fre-
cuencia, se confirmó que el individuo 
contaba con una orden de aprehen-
sión activa por robarse un automóvil 
en el municipio de Tecate; quedó ase-
gurado en el lugar.

En todos los casos, los detenidos 
fueron puestos a disposición de la 
autoridad competente, a fin de dar 
inicio a las carpetas de investigación 
correspondientes y continuar con 
los procesos legales conforme a de-
recho.

TIJUANA.- Ataques armados en tres colonias de esta ciudad 
fronteriza.

TIJUANA.- En las últimas 24 horas de 
este fin de semana, se registraron ata-
ques armados que dejaron como sal-
do mortal, cuatro varones ejecutados a 
balazos y dos más heridos de bala, esto 
en distintos eventos en tres colonias de 
esta ciudad fronteriza. 

De acuerdo con las autoridades es-
tatales, el primero de los ataques ocu-
rrió la tarde del pasado domingo, cuan-
do fueron localizados dos hombres sin 
vida en el interior de una casa ubicada 
en calle Sonora de la colonia Campes-
tre Murúa.

El reporte policial indica que, el ha-
llazgo se registró pasadas las 14:31 ho-
ras de esa tarde, luego de que la cen-
tral de radio alertara sobre una perso-
na inconsciente en el lugar. 

Al arribar, los agentes localizaron en 
el dormitorio a dos hombres, ambos sin 
vida y con disparos por arma de fuego 
en la cabeza. El primero se encontraba 
recostado sobre la cama, vestía panta-
lón y camisa negra. El segundo cuerpo 
fue hallado en el piso, a un costado de 
la cama; vestía pantalón negro, sudade-
ra gris y gorra en color negro.

Al arribar paramédicos de la Cruz 
Roja a la escena, allí confirmaron que 
ambas personas ya no contaban con 
signos vitales. No se localizaron indi-
cios balísticos en el lugar.

En otra acción de los agentes de in-
vestigación, tras el segundo hecho vio-
lento, pero en la colonia Zona Urbana 
Ejido Chilpancingo, refieren localizar a 
una persona sin vida y dos más lesiona-
das, todos con impactos de proyectil de 
arma de fuego.

De acuerdo con información prelimi-
nar, el reporte indicaba balazos alrede-
dor de las 13:10 horas en la esquina de 

las calles Emiliano Zapata y Mariano 
Matamoros, a dos cuadras del cruce-
ro mejor conocido como “gato bron-
co”, donde dos personas resultaron 
lesionadas.

Aunque elementos de Policía que 
confirmaron el hecho, aclararon que 
fueron tres hombres los agredidos 
por disparos de arma de fuego. Una 
de las víctimas ya no presentó sig-
nos vitales, mientras que los otros le-
sionados, en condición grave, fueron 
trasladados a un hospital cercano.

Por último, en la colonia Los Laure-
les, un hombre de aproximadamente 
30 años de edad fue ejecutado a ba-
lazos en horas del lunes 2 de febrero 
del año en curso. El interfecto fue lo-
calizado a bordo de vehículo aparca-
do en la vía pública, justamente entre 
las calles 18 de Marzo y Rubén Ama-

ya en dicha colonia, demarcación Pla-
yas de Tijuana.

Con base en el reporte policial, 
el cuerpo se encontraba en el asien-
to del conductor de un carro Toyota, 
Camry, donde presentaba visibles le-
siones por impactos de bala en la ca-
beza; ya sin vida.

En todos los casos, las zonas fue-
ron acordonadas por la policía muni-
cipal, apoyados con elementos de la 
Guardia Nacional y de Ejército mexi-
cano, mientras agentes de la Fisca-
lía General del Estado junto con pe-
ritos forenses, realizaban los corres-
pondientes procesamientos.

Hasta el momento, las identida-
des de las víctimas mortales no han 
sido reveladas, por lo que permane-
cen en la morgue en calidad de des-
conocidas.

CUATRO HOMBRES SIN VIDA Y DOS MÁS HERIDOS 

Seis personas baleadas en 24 horas

TIJUANA.- La Fiscalía estatal informa 
que dos personas permanecerán en 
prisión preventiva, luego de que un 
juez de control aceptase las imputa-
ciones formuladas en su contra, por 
los delitos de lesiones y violencia fa-
miliar.

En el primer caso, el imputado Ale-
jandro “N” fue señalado por su presun-
ta responsabilidad en los delitos de le-
siones y violencia familiar. Por ello, fue 
vinculado a proceso, imponiéndosele 

la medida cautelar de prisión preventi-
va justificada y un plazo de dos meses 
para la investigación complementaria.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, aproximadamente a las 17:25 
horas del 19 de enero de 2026, el impu-
tado se encontraba al interior de un do-
micilio ubicado en la colonia Santa Fe 
de esta ciudad, donde convivía con la 
víctima desde hacía aproximadamen-
te dos años. 

En ese lugar, se abalanzó sobre ella, 

Finalmente, 
arrestaron a 
tres prófugos

EN ASUNTOS SEPARADOS 

Van agresores a prisión preventiva
golpeándola con los puños en diversas 
partes del cuerpo, además de intentar 
asfixiarla y propinarle una patada en la 
pierna izquierda. Como resultado de la 
agresión, la víctima presentó múltiples 
equimosis en el cuello y edema en la 
pierna.

En un segundo asunto, se impuso 
prisión preventiva a Ricardo “N”, lue-
go de que se realizara la imputación 
por el delito de lesiones calificadas con 
ventaja.

Los hechos ocurrieron el 18 de ene-
ro de 2026, cuando el imputado se 
aproximó a la víctima mientras cami-
naba por la avenida Mutualismo, en la 
colonia Zona Centro de esta ciudad. 
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LOCALIZADA EN ROSARITO

RESCATAN A PERSONAS 
EN PLAYA DEL ESTERO

Vinculan a proceso 
a sujeto violento

AGREDIÓ A SU CONCUBINA

Fueron 
rescatadas para 

posteriormente ser 
atendidas en una 

zona segura

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- La tar-
de del 1 de febrero 
fueron rescatadas 
cuatro personas en 

las inmediaciones de la pla-
ya del Estero, cuando una 
embarcación tuvo compli-
caciones.

De acuerdo al reporte de 
la dirección de Bomberos, al-
rededor de las 18:20 horas, 
se recibió a través de la línea 
de emergencias, el reporte de 
una embarcación que presen-
taba complicaciones en Playa 
del Estero.

Al lugar acudieron, la Divi-
sión de Rescate Acuático uni-
dad DB-03, ambulancia 04 de 
la estación Valle Dorado. El in-
cidente se trabajó en coordina-
ción con la Secretaría de Mari-
na, en la unidad 01, correspon-
diente a moto acuática.  

La intervención oportu-
na de todos los involucrados, 

BOMBEROS APOYAN EN EL RESCATE

Coordinación 
intermunicipal 

permite resguardo y 
traslado voluntario 

de mujer a centro de 
rehabilitación

ENSENADA.- Una mujer que 
deambulaba desorientada y pre-
suntamente, bajo los influjos de 
alguna droga, fue apoya por po-
licías municipales para su trasla-
do voluntario y seguro a un cen-
tro especializado para su atención 
integral en Ensenada.

Como resultado de la coordina-
ción interinstitucional y del trabajo 
preventivo la Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal, a través de la 
Subdirección de Prevención del Deli-
to, mediante la Unidad de Atención a 
Víctimas – Escuadrón Violeta (UNA-
VI-EV), se brindó atención y acompa-
ñamiento a la mujer localizada en si-
tuación de desorientación en el mu-
nicipio de Playas de Rosarito.

Los hechos se registraron alre-
dedor de las 10:20 horas del 31 de 
enero, cuando oficiales atendieron 
un reporte en coordinación con ele-
mentos policiales del municipio de 
Rosarito, informando sobre la lo-
calización de Dayanari “N” de 28 
años de edad, quien fue encontrada 
deambulando desorientada y pre-
suntamente bajo los influjos de al-
guna sustancia, refiriendo ser origi-
naria de Ensenada.

Derivado de la información pro-
porcionada, personal de UNAVI-EV 
realizó las gestiones correspondien-
tes para la localización de sus fami-
liares, logrando ubicar a su madre, 
quien manifestó que desde hacía 
aproximadamente tres semanas des-
conocía el paradero de su hija. 

Ante dicha situación, solicitó el 
apoyo institucional para el traslado 
voluntario de su hija a un centro es-
pecializado para su atención integral.

En seguimiento a la solicitud y 
como parte del acompañamiento 
preventivo, se coordinó el apoyo, así 
como el punto de encuentro en la 
caseta de cobro de San Miguel, don-
de se efectuó el trasborde de mane-
ra segura, contando con la participa-
ción de las unidades de ambos mu-
nicipios y notificando en todo mo-
mento al C5.

Posteriormente, Dayanari “N” 
fue trasladada de manera volunta-
ria a las instalaciones de un cen-
tro especializado, mientras que su 
madre fue acompañada por perso-
nal policial para reunirse con su 
hija en el mismo lugar, garantizan-
do en todo momento el respeto a 
sus derechos, su integridad física 
y emocional.

De manera paralela, se estable-
ció comunicación con la Fiscalía 
General del Estado, a fin de veri-
ficar la existencia de alguna orden 
de localización vigente, confirmán-
dose que no existía registro activo 
alguno.

Fernando “N”, deteni-
do en el ex Ejido Na-
cionalista, por su pre-
sunta responsabilidad 
en el delito de violen-
cia familiar, cometi-
do en agravio de su ex 
concubina.

Agentes municipales 
ayudan a una mujer 
que deambulaba 
desorientada

ENSENADA.- Personal 
de UNAVI-EV realizó las 
gestiones correspondientes 
para la localización de sus 
familiares.

ENSENADA.- Cuatro personas fueron rescatadas en las inmediaciones de 
la playa del Estero, cuando una embarcación tuvo complicaciones.

permitió poner a salvo a 
las cuatro personas que 
estaban abordo de la lan-
cha, que presentó proble-

mas para mantenerse en-
cendida. 

Las personas fueron 
rescatadas, para poste-

riormente ser atendidas 
en una zona de segura, sin 
que presentaran lesiones 
de gravedad. 

SAN QUINTÍN.- La no-
che del domingo 1 de fe-
brero, se suscitó un enfren-
tamiento entre el hijo de la 
presidenta municipal de 
San Quintín, Miriam Cano 
y manifestantes que blo-
quean las oficinas del Ayun-
tamiento.

Trascendió, que Erik 
“N”, se presentó en el lu-
gar donde se encontraban 
los manifestantes en pre-
sunto estado de ebriedad, 
en donde se registró un al-
tercado.

De acuerdo a los vi-
deos difundidos, el hijo de 
la alcaldesa, es “provoca-
do” por los manifestantes 
y cuestionan su asistencia 
en el lugar; por otra parte, 
se difundieron imágenes, 

donde el joven tiene una 
confrontación contra va-
rios manifestantes.

Tras la agresión referi-
da y forcejeo con los pre-
sentes, Erik “N” fue dete-
nido por la Policía Munici-
pal para ser internado en 
las celdas preventivas.

Asimismo, manifestan-
tes pedían se le aplicara 
una prueba de alcoholemia 
y fuera valorado por un mé-
dico certificador, además 
de revisar a los manifes-
tantes que habrían resulta-
do agredidos.

El altercado fue capta-
do por múltiples ciudada-
nos, mismos que emitieron 
su versión a los oficiales de 
la Dirección de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

Aprehendieron a hijo de 
alcaldesa de San Quintín

TRAS ENFRENTAMIENTO CON MANIFESTANTES

Vinculan a proceso a sujeto violento
AGREDIÓ A SU CONCUBINA

ENSENADA.- La Fiscalía Re-
gional de Ensenada informa 
que se obtuvo la vinculación a 
proceso contra Fernando “N”, 
detenido en el ex Ejido Nacio-
nalista, por su presunta res-
ponsabilidad en el delito de 
violencia familiar, cometido en 
agravio de su ex concubina.

Durante la audiencia corres-
pondiente, el agente del Minis-
terio Público presentó datos de 
prueba suficientes, entre los 
que se acreditaron amenazas 
de muerte proferidas contra 
la víctima, para que el juez de 
control dictara auto de vincula-
ción a proceso. 

Asimismo, se impuso como 
medida cautelar la prisión 
preventiva justificada, al con-
siderarse existente el peligro 
para la víctima y las perso-
nas relacionadas con ella, así 
como el riesgo de sustrac-
ción del imputado por falta 
de arraigo.

Los hechos ocurrieron el 15 
de enero de 2026, antes de las 
15:21 horas, cuando el imputa-
do presuntamente se introdujo 
sin consentimiento al predio de 
su ex concubina, ubicado en el 
ex Ejido Nacionalista. 

Una vez en el lugar, el suje-
to se negó a retirarse y comen-

SAN QUINTÍN.- Por agredir a manifestantes, el 
hijo de la alcaldesa de San Quintín, Erik “N”, fue 
detenido por municipales.

Fernando “N”, detenido en el ex 
Ejido Nacionalista, por su presunta 

responsabilidad en el delito de violencia 
familiar

zó a agredir verbalmente 
a la ofendida, profiriendo 
insultos y amenazas.

Ante esta situación, 
oficiales municipales 

acudieron al sitio y pro-
cedieron a la detención 
del imputado, previo se-
ñalamiento directo de la 
víctima.



En el caso de Tito. su dueño es 
un residente de la comunidad 
hispana de Las Vegas, Neva-
da originario de Mexicali, Jor-

ge Carmona a quien felicito por su res-
ponsable trato a Tito y nos da certeza 
que como él, la mayoría de personas 
con mascotas ven y cuidan la salud de 
ellas con responsabilidad.

Lo que Tito pasó es testimonio del gran 
mercado de salud, que hay médicos veteri-
narios de Baja California para atender mas-
cotas del inmenso mercado de Nevada, Ari-
zona, California y la región binacional de 
nuestra vecindad.

Tito fue traído por Jorge desde Las Ve-
gas a que le realizaran una cirugía por un 
problema grave de salud y ¿saben? ade-
más de un trato profesional de parte del 
veterinario, el costo fue mucho menor que 

en Nevada!
El consumidor hispano de Nevada gra-

cias a Tito, ha iniciado un esfuerzo de co-
nectar a doctores zootecnistas con ese 
gran mercado.

Es Tito un testimonio que nos da gus-
to que estén acompañando a familias res-
ponsables y el cómo generar más confian-
za en veterinarios de primera que están en 
Mexicali, Los Algodones, Tijuana, Tecate, 
Rosarito y San Luis, Río Colorado, Sonora.

Será importante si usted es de ese gre-
mio profesional de veterinarios se comuni-
que con Miguel Barrientos en Las Vegas. 
Negocios con convicción

 Felicidades Tito!!!
 Tito me recordó, cómo miles de masco-

tas, sobre todo perros y gatos muchos mue-
ren en las calles de nuestros municipios en 
Baja California se convierten en alfombra 
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Atacar la fábrica del crimen
El desmantelamiento de uno de los laboratorios clandestinos de 
metanfetamina más grandes detectados en Baja California no es 
solo una noticia policial: es una señal política y estratégica. Gol-
pear la producción de droga-y no únicamente su trasiego- signi-
fica afectar el corazón financiero del crimen organizado y reducir 
su capacidad de generar violencia.

Estados Unidos re-
cibe migrantes de 
múltiples países y 
aunque la migración 

proveniente de México tiene 
sus propias características 
ha sido similar a  las oleadas 
migratorias de los italianos, 
portugueses, irlandeses, chi-
nos japoneses etc. En lo gene-
ral todos han desempeñado lo 
que se llama trabajos secun-
darios y casi siempre en con-
diciones lamentables y opor-
tunidades de mejoramiento 
casi inexistentes.

El trabajador que migra ha-
cia los Estados Unidos es parte 
de una normalidad que ha pre-
valecido a través del tiempo, sa-
bido es, que los migrantes en su 
ruta hacia el país del norte, en-
contrarán innumerables barre-
ras legales pero con grandes po-
sibilidades de llegar y de encon-
trar trabajo rápidamente, sobre 
todo cuando hay amigos o fami-
lia que los reciben y apoyan. Un 
segmento importante de esos 
migrantes se mezcla con los mé-
xico-americanos que viven allá y 
es difícil saber quiénes son los 
auténticos ilegales y los que tie-
nen la nacionalidad o el permiso 
para vivir en los Estados Unidos.

Este fenómeno migratorio 
ha persistido a través del tiem-
po y aún con los riesgos que im-
plica la deportación, esto nunca 
ha sido un gran motivo para de-
sistir en el intento, ellos saben 
que este grado de incertidum-
bre puede aumentar de acuer-
do a las campañas cíclicas que 
se implementen en el país ex-
tranjero. 

Los Estados Unidos enfren-
tan un desequilibrio entre cier-
tos empleos y la mano de obra 
nativa dentro de los estratos 
mas bajos del mercado labo-
ral. Los migrantes aceptan em-
pleos que tradicionalmente son 
rechazados por los norteameri-
canos. Este desequilibrio tam-
bién se presenta en países euro-

peos de mayor grado de desarro-
llo, es una característica común 
sólo que en los países europeos 
intentan solucionarlo contratan-
do mano de obra migrante para 
ocupar específica y temporal-
mente estos vacíos, en cambio 
en los Estados Unidos lo hacen 
de manera limitada como lo fue  
en el programa Braceros y otros 
más restringidos aún.

La necesidad de mano de 
obra en Estados Unidos, sobre 
todo en el campo es una reali-
dad, la presencia de los migran-
tes ilegales se pretende ignorar. 
Los ilegales al aceptar ocupacio-
nes que no tienen atractivo al-
guno para la mano de obra na-
cional, están desempeñando una 
función social y económica muy 
importante y sin embargo, al ser 
detenidos sólo pueden escoger 
entre una deportación voluntaria 
o un juicio de deportación.

El mercado de trabajo entre 
los Estados Unidos y México es 
complementario. Una relación 
entre mano de obra en busca de 
empleo y empleos en busca de 
mano de obra, funciona con flui-
dez pero por una vía clandestina. 
Este problema de migración in-
ternacional debería considerar-
se como una transferencia de re-
cursos porque esta migración in-
ternacional de mano de obra es 
una natural acción compensato-
ria ante las disparidades interna-
cionales existentes.

Es posible que la mayor parte 
de la migración ilegal que llega a 
los Estados Unidos provenga de 
México y aunque dada su ilega-
lidad es imposible medirse con 
precisión, es indudable que el 
trabajo mexicano ha representa-
do desde siempre un mecanismo 
social y una parte muy importan-
te para la economía de ese país. 
Esto ha sido así, sabido y conoci-
do, no aceptado legalmente, sin 
embargo es una relación que ha 
prevalecido porque representa 
ventajas recíprocas muy eviden-
tes  para ambos países.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

y con ello contaminan el aire, las 
autoridades hacen su parte y hay 
que reconocerlo para tratar de po-
ner nuestra parte como ciudada-
nos para salir de solo ser solo ha-
bitantes.

 BUZÓN CIUDADANO
Marea Alta, así se llama el pro-

grama podcast de San Felipe que 
lanza a las redes sociales nuestro 
amigo Marcos Negrete y su hijo 
Colosio, admirable esfuerzo con li-
mitaciones, pero con un gran co-
nocimiento de causa y un gran 
amor por su tierra allá en el mar 
de Cortés, felicidades.

 Me escribe correo electróni-
co, Roberto García, de Ensenada 
y dice: Xavier la visita de la pre-
sidenta de México es igual como 
han sido siempre esas visitas, im-
portantes sí, pero seguimos en un 
país de tercer mundo, todo centra-
lizado en la Ciudad de México.                                                             

El Instituto Valle de Mexicali 
invita a la comunidad a la Santa 
Misa en Acción de Gracias por el 
Quincuagésimo Quinto Aniversario 
de su fundación. Y que será presi-
dida por el Excmo. Sr. Obispo de 
Mexicali Enrique Sánchez Martí-

nez. Se celebrará el viernes 20 de 
febrero a las 8:00 a.m. en el Gim-
nasio del IVM.

 En el Centro Histórico de 
Mexicali, precisamente en La Chi-
nesca se llevará a cabo el Festival 
de Año Nuevo Chino 2026 -Año 
del Caballo de Fuego-, el sábado 
21 de febrero a la 1 p.m. Desde 
luego, en coordinación con la Aso-
ciación China de Mexicali.

 El grupo Comunicadoras de 
Mexicali celebró un aniversario 
más el pasado 27 de enero, ya 
que ese día de 1995 a iniciativa 
de Martha Eugenia Dávila, nace 
la organización con 32 socias, mu-
jeres que laboraban en distintos 
medios, quienes después de va-
rias reuniones, llegaron al acuer-
do que cada coordinación duraría 
tres meses y la primera coordina-
ción recayó en la periodista de 
La Voz de la Frontera, Alma Rosa 
Burciaga, posteriormente el perio-
do de cada gestión de extendería.

 Nuestro saludo a la familia 
Sánchez, Gustavo gran bajacali-
forniano convertido en Senador 
de la República, desde la colonia 
Burócrata de Mexicali. Descanse 
en paz.

Que en un año se hayan des-
articulado nueve laborato-
rios clandestinos en la enti-
dad confirma que no se tra-

ta de operativos aislados ni de golpes 
mediáticos, sino de una ofensiva soste-
nida impulsada desde el gobierno que 
encabeza Marina del Pilar Ávila Olme-
da. En un estado históricamente vulne-
rable por su condición fronteriza, esta 
línea de acción marca una diferencia 
sustancial: ir por la raíz del problema.

Cada laboratorio desmantelado repre-
senta toneladas de droga que no llegarán 
a las calles, menos jóvenes expuestos a las 
adicciones y menos recursos para alimen-
tar estructuras criminales. En ese sentido, 
la capacidad de producción del laboratorio 
localizado en el Valle de la Trinidad —hasta 
100 kilos de metanfetamina por semana— 
dimensiona la magnitud del golpe asestado 
y el daño que se evitó a la sociedad.

La clave de estos resultados está en la 
coordinación interinstitucional. La partici-
pación conjunta de fuerzas estatales, fede-
rales, Ejército y Marina confirma que el mo-
delo de seguridad basado en inteligencia y 
colaboración no solo es el discurso oficial, 
sino una práctica operativa que comienza 

a rendir frutos. La alineación con la estrate-
gia nacional de seguridad encabezada por 
la presidenta Claudia Sheinbaum refuerza 
esta lógica de corresponsabilidad entre ni-
veles de gobierno.

Los números respaldan la narrativa: más 
de 41 toneladas de metanfetamina asegura-
das en 2025 y más de un centenar de plan-
tíos de marihuana destruidos colocan a 
Baja California entre las entidades con ma-
yor impacto en decomisos a nivel nacional. 
Son cifras que no se explican sin voluntad 
política, planeación y continuidad.

Desde luego, el reto de la seguridad si-
gue siendo enorme y complejo. Nadie pue-
de sostener que un laboratorio menos re-
suelva, por sí solo, el problema de la vio-
lencia. Pero sí es innegable que atacar la 
producción de droga es una condición indis-
pensable para debilitar al crimen organiza-
do y avanzar hacia la pacificación.

En tiempos donde la exigencia ciudada-
na es clara —menos violencia, más resulta-
dos—, este tipo de acciones envían un men-
saje contundente: el Estado no se repliega 
ni administra el problema, lo enfrenta. Y en 
ese combate, cerrar la fábrica del crimen es 
uno de los pasos más decisivos para recupe-
rar la paz y el bienestar en Baja California.

PERSPECTIVA

NORMA BUSTAMANTE

La migración 
indocumentada 
de México a 
Estados Unidos

La migración mexicana a los Estados Unidos tiene una 
larga historia y el trasfondo cultural y étnico es eviden-
te, los antepasados de los migrantes vivieron allí antes 
que nadie.  Los estados de Nuevo México, Texas y Califor-
nia eran parte de México hasta el año de 1848, en que con 
el tratado de Guadalupe Hidalgo se formalizó la pérdida 
de más de la mitad del territorio mexicano, esos estados 
fueron anexados a los Estados Unidos. 

viveleyendo.normabustamante@gmail.com

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Tito, las mascotas 
generan economía

Tito es una de miles de mascotas, es perro y así como él, hay gatos, caballi-
tos, entre otros animales que tienen la fortuna de ser compañeros de fami-
lias responsables que en la mayoría de los casos son considerados miem-
bros de sus familias, admirable.    

¡Es oficial! En 2026 habrá nuevas 
monedas de 10 pesos en México
En diciembre pasado, legisladores avalaron cambios en la Ley Monetaria 
que buscan producir estas piezas a menor costo y de forma más segura; 
la Secretaría de Hacienda confirmó que este año habrá nuevas monedas 
de esa denominación.

Los mexicanos tendrán nue-
va moneda de 10 pesos en 
2026. Son piezas que conta-
rán con distintos materiales 

de producción más económicos, segu-
ros y sustentables.

“Estas piezas seguirán reflejando la his-
toria del México profundo a través del me-
tal, pero con una evolución necesaria: op-
timizar su fabricación, reforzar la seguri-
dad antifalsificación e incorporar elemen-
tos tecnológicos más complejos”, señaló la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP).

La parte central podrá fabricarse con 
distintas aleaciones, como plata sterling, 
alpaca plateada o acero recubierto de ní-
quel, mientras que el anillo periférico será 
de bronce-aluminio o acero recubierto de 
bronce, de acuerdo con la dependencia.

MENOR COSTO Y MÁS TECNOLOGÍA
En diciembre pasado, el pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó dos dictá-
menes que modifican las características 
de las piezas de 10 y 20 pesos, en una ac-
tualización que busca modernizar el sis-

tema monetario del país y optimizar los 
costos de producción.

El dictamen que reforma la Ley Mone-
taria de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece que México contará con una nueva 
moneda de 20 pesos con diseño genérico y 
características estandarizadas, además de 
incorporar cambios en los materiales de la 
moneda de 10 pesos.

En el caso de la moneda de 10 pesos, los 
diputados aprobaron agregar la opción de 
utilizar acero recubierto de níquel para fa-
bricar su núcleo.

Esto, con la finalidad de contar con ma-
teriales alternativos que permitan reducir 
el costo del proceso de producción, sin mo-
dificar su apariencia en cuanto al diseño 
de sus grabados, ni alterar sus propieda-
des de forma, tamaño y las características 
de su canto.

Lo anterior, considerando la posibili-
dad de que se presenten variaciones en 
el precio de los metales que se utilizan 
actualmente para su fabricación, o que 
se desarrollen nuevas técnicas de pro-
ducción que favorezcan la acuñación en 
determinado metal.
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LA JORNADA 
REUNIÓ A 
MILITANTES, 
SIMPATIZANTES Y 
REPRESENTANTES 
POPULARES PARA 
FORTALECER 
EL PROYECTO 
DE LA CUARTA 
TRANSFORMACIÓN 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.–La presiden-
ta estatal de Morena en 
Baja California, Rosina 
del Villar Casas, destacó 

la amplia participación y el res-
paldo ciudadano durante la Jor-
nada en Defensa de la Soberanía 
Nacional realizada este fin de se-
mana, en la que militantes y sim-
patizantes se congregaron para 
refrendar su compromiso con el 
proyecto de la Cuarta Transfor-
mación.

En el encuentro se contó con la 
presencia de la gobernadora del 
estado, Marina del Pilar Ávila Ol-
meda, así como de alcaldes y al-
caldesas de Baja California, ade-
más de legisladores de Morena, 
quienes acompañaron a la mili-
tancia en este ejercicio de unidad 
y respaldo político.

Rosina del Villar subrayó que 
la respuesta de las bases fue clara 
y contundente, reflejo de un mo-
vimiento vivo, organizado y pro-
fundamente convencido de la im-
portancia de defender la sobera-

EN DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

Morena en BC, refrenda la 
unidad y respaldo ciudadano

TIJUANA.- Los ciudadanos debemos jugar un papel 
más exigente para que se resuelvan los problemas en 
materia de desarrollo urbano, señaló el maestro Hilario 
Castillo Castillo.

TIJUANA.- Con lo recabado de la carrera atlética 
CESUN 5K, se construyen consultorios para 
brindar servicios psicológicos en adecuadas 
instalaciones.

MEXICALI.- El Congreso del 
Estado emitió un exhorto 
presentado por la diputada 
María Teresa Méndez Vélez.

TIJUANA.- Militantes y simpatizantes se congregaron para 
refrendar su compromiso con el proyecto de la Cuarta 
Transformación.

nía nacional y los logros alcanzados 
en los últimos años. Señaló que la 
participación activa de la militancia 
es el verdadero motor de Morena y 
la fortaleza que sostiene su rumbo 
político y social.

“Me siento muy contenta por el 
respaldo total de las y los militan-
tes y simpatizantes que se dieron 
cita; su participación es el corazón 
de este movimiento y la prueba de 
que la transformación está más fuer-
te que nunca”, expresó.

Durante su mensaje político, la 
dirigente estatal afirmó que More-
na asume la defensa de la sobera-
nía nacional sin titubeos y con clari-
dad política, organización y partici-
pación popular. 

Señaló que la tarea del movimien-

to no se limita a fijar posturas, sino 
a activar la conciencia social, infor-
mar, dialogar y organizarse en los te-
rritorios para impedir que el miedo, 
la mentira o la desinformación debi-
liten la voluntad popular. 

Subrayó que Morena se condu-
ce bajo los principios de coopera-
ción, no subordinación y no inter-
vención, y reiteró que la soberanía 
del país se defiende con unidad y 
convicción.

Finalmente, reiteró que Morena 
continuará avanzando con firme-
za en la defensa de la soberanía na-
cional y del proyecto transformador 
que encabeza el movimiento a nivel 
nacional. “Unidos, defendemos la pa-
tria y construimos el futuro. Ni un 
paso atrás”, concluyó.

TIJUANA.- Como resultado de 
los recursos recaudados con la 
Carrera Atlética CESUN 5K, la 
institución universitaria inició 
formalmente la ampliación del 
Departamento de Psicología 
Aplicada Cesun (DEPAC), con 
el objetivo de incrementar la ca-
pacidad de atención a la comu-
nidad y fortalecer la formación 
profesional de los estudiantes.

El C.P. Ricardo Vargas Ra-
mírez, subdirector administra-
tivo de CESUN Universidad, 
explicó que actualmente DE-
PAC opera con dos consultorios 
y el apoyo de aulas compartidas, 
las cuales son utilizadas de ma-
nera temporal debido a la alta 
demanda de servicios psicoló-
gicos.

“Con este proyecto iniciamos 
la construcción de cuatro nue-
vos consultorios, uno de ellos 
destinado a la atención sistémi-
co-familiar, ya que muchas de 
las intervenciones terapéuticas 

requieren la participación de va-
rios integrantes, en un espacio 
más amplio y adecuado para el 
trabajo clínico”, detalló.

El académico destacó que la 
ampliación representa un com-
promiso permanente con la sa-
lud mental, así como con la res-
ponsabilidad social de la univer-
sidad, al tratarse de un proyec-
to financiado con aportaciones 
de la comunidad que participó 
en la carrera con causa.

“Este esfuerzo es una mues-
tra de transparencia y corres-
ponsabilidad, ya que los recur-
sos que la sociedad aportó están 
siendo destinados exactamente 
para el fin que se planteó: am-
pliar la atención psicológica y 
fortalecer la formación profesio-
nal de nuestros estudiantes”, su-
brayó.

Asimismo, precisó que CE-
SUN Universidad complemen-
tará este proyecto median-
te inversión institucional en el 

equipamiento de los nuevos 
consultorios, lo que permitirá 
garantizar espacios adecuados, 
funcionales y alineados a los es-
tándares profesionales requeri-
dos para la atención terapéuti-
ca y la formación práctica del 
alumnado.

Agregó que, con la conclu-
sión de las obras, se podrá re-
cibir mayor número de practi-
cantes y prestadores de servi-
cio social, quienes requieren 
cumplir horas de atención tera-
péutica como parte de su pro-
ceso académico y de titulación, 
lo que permitirá ampliar la co-
bertura del servicio hacia la co-
munidad.

Para concluir, Vargas Ra-
mírez indicó que la construc-
ción se encuentra en marcha 
desde el 26 de enero, y se esti-
ma que los nuevos consultorios 
estén concluidos y en funciona-
miento a más tardar a inicios de 
abril del presente año. (scg)

MEXICALI.- A propuesta de la diputada 
María Teresa Méndez Vélez, el Congre-
so del Estado emitió un exhorto para 
reforzar las medidas de control sobre el 
uso y quema de pirotecnia en Baja Ca-
lifornia, particularmente los denomina-
dos “megatones o petardos”, cuya de-
tonación genera fuertes explosiones y 
contaminación auditiva.

“Uno de los temas ambientales re-
currentes en la mayoría de nuestros 
municipios es el uso y la quema de pi-
rotecnia durante las temporadas festi-
vas, prácticas que generan afectacio-
nes tanto en la salud de las personas 
como en el bienestar de los animales”, 
señaló la legisladora.

La contaminación auditiva provoca-
da por la pirotecnia puede impactar ne-
gativamente a personas con problemas 
cardíacos, adultos mayores, personas 
con autismo y enfermos en general. 

En los animales por tener una mayor 
capacidad auditiva a la humana, de pi-
rotecnia, les provocan miedo extremo 
y desorientación en su conducta, debi-
do a que su oído es más sensible.

El uso de pirotecnia puede llegar a 
ser altamente riesgoso, no solo por el 
peligro para la integridad física de las 
personas, sino también por los contami-
nantes que emiten al medio ambiente.

EL PLENO

Exhorta a 
reforzar 
control de 
pirotecnia 

Consolidan la atención en salud 
mental con ampliación del DEPAC

TIJUANA.- En materia de desa-
rrollo urbano, los ciudadanos 
debemos jugar un papel más 
exigente para que se resuelvan 
los problemas, enfatizó ante in-
tegrantes de la Sociedad de His-
toria de Tijuana el maestro en 
Historia Hilario Castillo Castillo.

Durante su conferencia “De 
Parcelas a Fraccionamientos: 
los Inicios Urbanos de la Mesa 
Tijuana”, Castillo dijo que el fu-
turo de esta área urbana es el 
crecimiento vertical, cómo está 
ocurriendo en la Zona Río y al-
gunas otras regiones de la ciu-
dad.

Y a preguntar expresa de los 
asistentes sobre la problemática 
que provocaría un desarrollo ur-
bano de esa naturaleza, puntua-
lizó que al margen de partidos 
políticos y gobiernos, los ciuda-
danos debemos de jugar un pa-
pel más exigente.

De lo contrario, dijo, Tijuana 
va a seguir padeciendo el tor-
mento de Sisifo, el rey de la mi-
tología griega que por desafiar 

Necesaria, mayor exigencia ciudadana para 
resolver problemas urbanos: historiador

a los dioses fue condenado a 
empujar una gran roca hacia la 
cima de una montaña, sólo para 
que al llegar a la cúspide el pe-
ñasco se precipitara cuesta aba-
jo, y otra vez subirla y volver a 
caer y repetir la acción eterna-
mente.

Así los problemas de urbani-
zación de la ciudad: para cada 
nueva administración lo que 
hizo la anterior está mal y hay 
que iniciar de nuevo, y empujar 
la roca hacia la cima una y otra 
vez sin tener nunca una conti-

nuidad.
Durante su conferencia, el 

actual coordinador del departa-
mento de Arte y Cultura de la 
Universidad Iberoamericana, 
coincidió con la afirmación de la 
conferencista de la Sociedad de 
Historia de Tijuana de la sema-
na pasada, la investigadora de 
la UABC Diana Méndez Medi-
na, quien señaló que tras el cie-
rre del casino Aguacaliente, la 
federación trató de impulsar la 
agricultura como nueva alterna-
tiva económica para la ciudad.
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SAN DIEGO, Cali-
fornia.- La Copa 
de Campeones 
Concacaf 2026, 

la 61.ª edición del princi-
pal torneo de clubes mas-
culinos de la región, está 
lista para dar inicio este 
martes. El torneo conta-
rá con la participación de 
27 de los mejores clubes 
de Norteamérica, Centro-
américa y el Caribe, que 
competirán por el título 
de campeón de clubes de 
Concacaf.

Entre los equipos que 
participarán este año en el 
certamen se encuentra el 
San Diego FC, que hará su 
debut en el torneo en con-
tra de los tres veces ga-
nadores de la competen-

cia Pumas de la UNAM, al 
que se medirán en el últi-
mo compromiso de la jorna-
da inaugural a las 20:00 ho-
ras en el estadio Snapdra-
gon, en el compromiso de 
ida de la serie.

San Diego FC aseguró 
su primera participación 
en la Copa de Campeo-
nes después de obtener el 
primer puesto en la Con-
ferencia Oeste de la MLS 
durante la temporada re-
gular de 2025, su prime-
ra temporada en la Major 
League Soccer (MLS). 

Anders Dreyer es el 
máximo goleador de San 
Diego con 19 goles y 19 
asistencias en la MLS. 
Amahl Pellegrino también 
anotó siete veces para el 

equipo californiano, y Jep-
pe Tverskov dio ocho asis-
tencias, mientras ambos se 
preparan para ayudar a su 
equipo a conseguir su pri-
mera victoria en la Copa de 
Campeones.

Pumas iniciará su partici-
pación número 13 en el tor-
neo, tras haberse coronado 
campeones en 1980, 1982 
y 1989. Los Universitarios 
también llegaron a la Final 
en otras dos ocasiones, que-
dando como subcampeones 
en 2005 y 2022. 

El equipo mexicano se 
clasificó a la edición de 
2026 como uno de los me-
jores clubes de la Liga MX 
en la tabla general duran-
te la temporada 2024/25. 
Los Pumas alinearán a dos 

ex jugadores del Año de la 
Concacaf: el veterano por-
tero costarricense Keylor 
Navas y la estrella paname-
ña Adalberto Carrasquilla. 

San Diego FC debutará 
en la edición de 2026, con-
virtiéndose en el 52.º club 
estadounidense en partici-
par en la Copa de Campeo-
nes de la Concacaf y el 26.º 
de la MLS. Para los Pumas 
UNAM, este será su 15.º 
partido contra rivales esta-
dounidenses en la compe-
tición, con un récord de 7 
victorias, 4 empates y 3 de-
rrotas.

Pumas se enfrentará a 
un club estadounidense 
debutante por cuarta vez 
en el torneo. Esta será la 
tercera ocasión en que el 

El club sandieguino recibirá a Pumas en su debut en el certamen que 
reúne a los mejores equipos masculinos de la región 
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ENFRENTARÁ TRI FEMENIL 
A BRASIL EN AMISTOSO

DUELO EN MARZO

EDICIÓN 75 DEL EVENTO
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Confirma NBA rosters
para Juego de Estrellas

Mexicano Obed Vargas 
llega al Atlético de Madrid 
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ARRANCA TORNEO DE CONCACAFARRANCA TORNEO DE CONCACAF

9 JUEGOS INTERNACIONALES ESTE AÑO9 JUEGOS INTERNACIONALES ESTE AÑO

La NFL estará La NFL estará 
DE REGRESO DE REGRESO 
a la CDMXa la CDMX

CIUDAD DE MÉXICO.- La NFL regresará a la CIUDAD DE MÉXICO.- La NFL regresará a la 
Ciudad de México para jugar partidos de temporada Ciudad de México para jugar partidos de temporada 
regular durante los próximos tres años en el icónico regular durante los próximos tres años en el icónico 

Estadio Banorte a partir de la temporada 2026.Estadio Banorte a partir de la temporada 2026.

COPA DE 
CAMPEONES 

CONCACAF 2026

MARTES 3 DE 
FEBRERO

Forge vs Tigres 16:00 hrs
Hamilton Stadium

Olimpia vs América 18:00 hrs
Estadio Chelato Aclés

San Diego FC vs Pumas 20:00 hrs
Snapdragon Stadium 

enfrentamiento se dispu-
te a doble partido, un for-
mato en el que el conjun-
to de la UNAM siempre ha 
avanzado.

2B2B

2B2B



MEXICALI.- La atleta de levantamiento de pe-
sas Emmy González Velázquez continúa su in-
tensa preparación de cara a los compromisos 
deportivos de este año, con la mira puesta en 
los Juegos Centroamericanos, un Campeona-
to Mundial y el gran objetivo a largo plazo: los 
Juegos Olímpicos de Los Ángeles 2028.

Al término de una de sus jornadas de entre-
namiento, la atleta compartió que se encuen-
tra en excelente forma física y anímica. “Me en-
cuentro muy bien, voy terminando mi entrena-
miento, me sentí muy bien”, expresó.

La halterista destacó que su preparación ha 
sido exigente, basada en la disciplina y el com-
promiso diario. “Muy fuerte, con mucha dedi-
cación y disciplina, entrenamientos en la ma-
ñana y en la tarde, acompañados de terapia 
y buena alimentación”, señaló sobre su ruti-
na actual.

Entre sus principales objetivos para este 
año, Emmy subrayó la importancia de los Jue-
gos Centroamericanos, competencia que con-

sidera prioritaria. Posteriormente, participará 
en un Campeonato Mundial, el cual represen-
ta la primera oportunidad clasificatoria rumbo 
a los Juegos Olímpicos. “Es la primera compe-
tencia clasificatoria para Juegos Olímpicos (Los 
Ángeles 2028) y esa también la tengo muy en-
focada”, afirmó.

Con respecto a su participación en los Jue-
gos Centroamericanos, la atleta se mostró con-
fiada y optimista. “Me veo muy bien, primero 
Dios, espero ganar medalla”, comentó.

Actualmente, se encuentra en una fase ini-
cial de preparación. “Ahorita estamos en la fase 
inicial, enero lo empezamos tranquilo, pero va-
mos poco a poco subiendo el nivel”, explicó.

Pensar en Los Ángeles 2028 representa 
una gran motivación para la pesista bajaca-
liforniana. “Es un sueño, yo creo que es el 
sueño de todo atleta, ir a unos Juegos Olím-
picos. Yo voy a poner todo de mi parte, voy a 
entrenar demasiado, con mucha disciplina y 
espero en Dios estar en Los Ángeles 2028”, 

SEGUNDO TRIUNFO EN EL EVENTO SEGUNDO TRIUNFO EN EL EVENTO 

IMPONE MARCAIMPONE MARCA  
EN TORREY PINESEN TORREY PINES
El británico Justin Rose logró su décimo tercer título de su carrera en el PGA Tour 

y se convirtió en el primer ganador de principio a fin en el torneo desde 1955

POR ARLENE MORENO
el mexicano

SAN DIEGO, Califor-
nia.- El británico Jus-
tin Rose consiguió 
una histórica victo-

ria en la edición 2026 del 
Farmers Insurance Open, 
al coronarse con un puntaje 
récord de 23 bajo par y con-
vertirse en el primer gana-
dor de principio a fin en el 
torneo desde 1955.

Con su actuación en el cer-
tamen, que fue celebrado de 
jueves a domingo en el campo 
de golf de Torrey Pines en La 
Jolla, California, Rose eclipsó la 
marca de 22 bajo par que ha-
bían establecido Tiger Woods 
en 1999 y George Burns en 
1987.

“Nunca bajé la guardia. Hay 
otras cosas en juego: tener un 
récord del torneo de 23 bajo 
par, lo tenía muy claro. Fue 
una semana increíble. Todo 
parecía ir en esa dirección. 36, 
54, 72, todos récords de pun-
tuación. Solo quería terminar 
con la mejor energía posible”, 

comentó Rose tras su triunfo 
en Torrey Pines.

Rose llegó a la jornada fi-
nal del domingo como líder 
con una ventaja de seis gol-
pes y en el último día de com-
petencia firmó una tarjeta de 
70, dos bajo par, para sellar su 
victoria, su segunda en el tor-
neo tras haber ganado el cetro 
de 2019 con un puntaje de 21 
bajo par.

Con el título en el Abierto 
de Torrey Pines, Rose, de 45 
años de edad, avanzó hasta el 
tercer lugar en la clasificación 
inicial de la FedexCup, además 
de que estuvo cerca de igua-
lar el margen de victoria más 
grande para un campeón en el 
torneo al quedar a uno de los 
ocho golpes con los que Tiger 
Woods derrotó a Ryuji Imada 
en el 2008.

Rose finalizó con una venta-
ja de siete golpes sobre el ja-
ponés Ryo Hisatsune, el surco-
reano Si Woo Kim y el estadou-
nidense Pierceson Coody, que 
terminaron empatados en se-
gundo lugar con tarjetas de 16 
bajo par.
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Rose avanzó hasta el tercer lugar en la clasificación 
inicial de la FedexCu.

Confirma...Enfrentará...

Mexicano...

VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

NUEVA YORK.- La NBA anunció los 
rosters para el Juego de las Estrellas 
de 2026 durante la doble jornada del 
“Sunday Night Basketball”, en la que 
Knicks de Nueva York venció 112-100 
a Lakers de Los Ángeles y el Thun-
der de Oklahoma se impuso 121-111 
a Nuggets de Denver.

El base de los Lakers, Luka Dončić, 
y el alero de los Bucks de Milwaukee, 
Giannis Antetokounmpo, lideran el 
camino de los titulares para el 75° 
Juego de Estrellas de la NBA, que 
tendrá lugar el próximo 15 de febre-
ro en el Intuit Dome de Los Ángeles, 
California.

Los otros jugadores titulares de la 
Conferencia Este son Jaylen Brown 
de Celtics de Boston, Jalen Brunson 
de Knicks, Cade Cunningham de Pis-
tons de Detroit y Tyrese Maxey de los 
76ers de Filadelfia.

En tanto que en la Conferencia 
Oeste el resto de los titulares son 
Stephen Curry de Warriors de Gol-
den State, Shai Gilgeous-Alexander 

La NFL...
VIENE DE LA PORTADA

La bajacaliforniana continúa su 
preparación en busca de Juegos 
Olímpicos.

PREPARACIÓN EXIGENTE

Sueña Emmy con
Los Ángeles 2028

POR ARLENE MORENO
el mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Selección Mexicana de Fut-
bol Femenil enfrentará a Bra-
sil en su primer compromiso 
amistoso de este año, cotejo 
que se llevará a cabo el próxi-
mo 7 de marzo en el estadio 
Ciudad de los Deportes de la 
capital del país.

“Además de los partidos 
que ya tenemos programados 
dentro del proceso clasificato-
rio, disputaremos un encuen-
tro ante un rival top 6 del mun-
do con el objetivo de seguir 
evaluando el nivel competitivo 
y fortalecer la preparación de 
nuestras seleccionadas”, ex-
presó este lunes en conferen-
cia de prensa Andrea Rodeb-
augh, directora de selecciones 
nacionales Femeniles.

“Estamos felices 
de traer de vuelta 
los partidos de tem-
porada regular de 
la NFL a la Ciudad 
de México a partir 
de 2026, reafirman-
do nuestra profun-
da y duradera cone-
xión con los aficiona-
dos de todo el país”, 
declaró Arturo Olivé, 
Director General de 
NFL México. 

El regreso de los 
partidos de tempora-
da regular de la NFL 
a la Ciudad de Méxi-
co se suma a la tra-
yectoria de la Liga, 
que ha disputado 
cinco partidos en 
el Estadio Banorte 
(2005, 2016, 2017, 
2019 y 2022). 

Con 40 millones 
de aficionados a la 
NFL, la mayor afi-
ción fuera de Esta-
dos Unidos, y con 
una oficina en la Ciu-
dad de México des-
de 1998, la Liga se 
centra en aumen-
tar su presencia du-
rante todo el año 
mediante iniciati-
vas para los aficio-
nados, el desarrollo 
del NFL Flag, inicia-
tivas de impacto so-
cial y el crecimiento 
del deporte en todos 
los niveles.

“Estamos increí-
blemente orgullosos 
que el Estadio Ba-
norte siga haciendo 
historia como la casa 
de la NFL en Méxi-
co. El acuerdo mul-
tianual con la NFL 
permitirá que cien-
tos de miles de afi-
cionados disfruten 
los partidos de la 
temporada regular 
en uno de los esta-
dios más emblemáti-
cos del mundo, ade-
más recientemente 
renovado”, declaró 
Félix Aguirre, Direc-
tor General Adjunto 
del Estadio Banorte.

A la fecha se han 
disputado 62 parti-
dos internacionales 
de temporada regu-
lar de la NFL en el 
mundo, con sedes 
como Londres, Ber-
lín, Múnich, Frank-
furt, Madrid, Dublín, 
São Paulo, Toronto y 
la Ciudad de México.

En 2026, la NFL 
tendrá nueve jue-
gos internacionales 
(la mayor cantidad 
registrada) que se 
disputarán en cua-
tro continentes, sie-
te países y ocho es-
tadios. Entre los jue-
gos confirmados se 
encuentra uno en 
Melbourne, Austra-
lia, en el Melbour-
ne Cricket Ground, 
con Los Angeles 
Rams como uno de 
los equipos partici-
pantes.

También habrá 
un juego en Río de 
Janeiro, Brasil, en 
el Estadio Maraca-
ná. Un juego en Mú-
nich, Alemania, en 
el FC Bayern Mu-
nich Arena. Tres jue-
gos en Londres, Rei-
no Unido. Un juego 
en Madrid, España, 
en el Estadio Berna-
beu, casa del Real 
Madrid C.F. 

Por primera oca-
sión habrá un juego 
en París, Francia, en 
el Estadio Stade de 
France, con los New 
Orleans Saints como 
uno de los equipos 
participantes, así 
como el juego en la 
Ciudad de México, 
en el Estadio Banor-
te. (AMS)

expresó con emoción.
Finalmente, Emmy envió un mensaje de 

agradecimiento a quienes la acompañan en su 
camino deportivo. “Muchas gracias a todos los 
que están conmigo, a mi equipo, a mi entrena-
dor, a mi fisio que siempre me está apoyando, 
a mi familia y a mi mamá principalmente, mu-
chas gracias por su apoyo”.

El cotejo se llevará a cabo 
en el marco del proceso cla-
sificatorio de la Concacaf, po-
cos días después del duelo que 
México sostendrá contra San-
ta Lucía el 2 de marzo, por lo 
que el entrenador del Tri Fe-
menil, Pedro López, contempla 
a las principales figuras de la 
selección mexicana para el co-
tejo contra la verdeamarelha.

“Saldremos a la cancha 
para mostrarnos como lo que 
somos, un país emergente en 
el futbol femenil, con muchas 
ilusiones y ganas de estar en 
la siguiente Copa del Mundo, 
que precisamente será en Bra-
sil”, refirió López.

El 2026 será un año clave 
para las aspiraciones de Méxi-
co en el futbol femenil, ya que 
el proceso clasificatorio de la 
Concacaf otorgará cuatro pla-
zas directas para la Copa del 
Mundo FIFA Femenina 2027 
de Brasil y también concede-
rá dos boletos para los Jue-
gos Olímpicos de Los Ángeles 
2028. (AMS)

del Thunder, Nikola Jokić de Nuggets 
y Víctor Wembanyama de Spurs de 
San Antonio.

Además siete jugadores de cada 
conferencia fueron nombrados como 
reservas; las selecciones fueron he-
chas por los entrenadores de la NBA 
sin importar la posición.

Los jugadores de reserva en la 
Conferencia Este son Scottie Barnes 
de Raptors de Toronto, Jalen Duren 
de Pistons, Jalen Johnson de Hawks 
de Atlanta, Donovan Mitchell de Ca-
valiers de Cleveland, Norman Powell 
del Heat de Miami, Pascal Siakam de 
Pacers de Indiana Pacers y Karl-An-
thony Towns de Knicks.

En la Conferencia Oeste fueron se-
leccionados como reservas Deni Av-
dija de Trail Blazers de Portland, De-
vin Booker de Suns de Phoenix, Ke-
vin Durant de Rockets de Houston, 
Anthony Edwards de Timberwolves 
de Minnesota, Chet Holmgren del 
Thunder, Jamal Murray de Nuggets 
y LeBron James de Lakers.

El Juego de las Estrellas tendrá un 
nuevo formato en 2026: dos equipos 
de jugadores estadounidenses y uno 
de jugadores internacionales (cono-

cido como el Equipo 
Mundial) competirán 
en un torneo de todos 
contra todos con cua-
tro partidos de 12 mi-
nutos. Los tres equi-
pos contarán con un 
mínimo de ocho juga-
dores cada uno.

la entidad madrileña con vi-
gencia hasta el 30 de junio de 
2030, luego de que ambos clu-
bes alcanzaran un acuerdo por 
su traspaso. 

Vargas, nacido el 5 de agos-
to de 2005 en Anchorage, Alas-
ka, es internacional con la se-
lección de México y se formó 
en las categorías inferiores del 
Seattle Sounders y del Tacoma 
Defiance. Debutó en la MLS en 

julio de 2021, convirtiéndose en 
uno de los jugadores más jóve-
nes en participar en la competi-
ción. En su trayectoria en Esta-
dos Unidos registró más de 150 
partidos oficiales, con ocho go-
les y once asistencias, y fue re-
conocido como uno de los me-
jores talentos Sub-22 de la liga. 

Durante su estancia en Sea-
ttle, Vargas contribuyó a la ob-
tención de la Concacaf Cham-

pions League en 2022 y de la 
Leagues Cup en 2025. Ade-
más, ha disputado encuentros 
con la selección mexicana ma-
yor desde su debut en octubre 
de 2024.

El centrocampista se incor-
porará al primer equipo colcho-
nero bajo las órdenes del técni-
co Diego Simeone, en lo que re-
presenta su primera experien-
cia profesional en Europa. 
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MADRID, España.- El Atléti-
co de Madrid ha oficializado la 
contratación del mediocampis-
ta Obed Vargas, procedente del 
Seattle Sounders FC de la Ma-
jor League Soccer (MLS). El ju-
gador firmó un contrato con 
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POR: ALFONSO J.  GARZÓN
redacción

MANEADERO.- Impara-
ble de Miguel Monto-
ya en el cierre del no-
veno episodio trajo a 

la registradora a Mario Duarte para 
que los Nacionalistas dejaran tendi-
dos en el terreno de juego a Rancho 
Romero con pizarra de cinco carre-
ras por cuatro, en un gran duelo de 
pelota celebrado en el campo Rubén 
Sánchez Legaspy.

El encuentro, válido para la undé-
cima jornada del beisbol de Primera 
Fuerza Interligas 2025-26 entre la 
Rural de Maneadero y la Urbana de 
Chapultepec, abrió la pizarra en la 
cuarta entrada con una rayita para 
Romero; en la quinta la puso 2-0 y 
en la sexta ganaba 4-0. Sin embar-
go, en el cierre reaccionaron los Na-
cionalistas con racimo de tres anota-
ciones; en la octava, Cristian Carpio 
llegó de barrido al plato para em-
patar el juego a cuatro, y en el cie-
rre del noveno abrió la tanda Ma-

Bandits noqueó a 
Indios en Interligas

TRIUNFO DE ADRIÁN MORENO

ENSENADA.- Con furioso 
ataque de ocho anotaciones 
en la misma primera entra-
da, la novena de los Bandits 
terminó noqueando en sie-
te entradas, con pizarra de 
12 carreras por 1, a los In-
dios, en juego celebrado en 
el campo Raymundo Godí-
nez, en ronda del Interligas 
de beisbol de Primera Fuer-
za entre la Urbana de Cha-

Bandits terminó 
noqueando en siete 
entradas a los Indios.

Soles se apuntó triunfo dentro de la categoría 
Juvenil.

EN GRAN DUELO DE PELOTAEN GRAN DUELO DE PELOTA

NACIONALISTAS VENCE NACIONALISTAS VENCE 
A RANCHO ROMEROA RANCHO ROMERO
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SOLES GANAN 
A TERRIBLES JR.
EL SAUZAL.- Las escuadras 
de Soles, Los del Puerto, Co-
cos Sportfishing y Auto Par-
tes El Sauzal salieron con 
juego ganado en sus res-
pectivos duelos celebrados 
en el gimnasio Ernesto Mo-
reno, en jornada del torneo 
“Taquería La Joya” de la Liga 
Rural de Baloncesto de El 
Sauzal de Rodríguez.

El quinteto de Soles se 
apuntó triunfo dentro de la 
categoría Juvenil, al vencer 62 
puntos por 43 a los Terribles Jr.

Los que más sumaron a la 
pizarra por los ganadores fue-
ron Alonso Magaña, con 17 
puntos, y Tadeo Curty, con 15; 
en tanto que por los Mini Te-
rribles destacaron Edgar Vé-
lez, con 20 unidades, y Omar 
Ojeda, con 15.

En la Segunda Fuerza, el 
equipo de Los del Puerto se 
impuso con cartón de 59-41 
a los Halcones, siendo Alex 

Galván y Alan Bustamante, 
con 17 y 14 puntos respecti-
vamente, quienes dirigieron 
la ofensiva de los Del Puerto.

Por los alados, los que en-
cestaron más puntos fueron 
Rubén Hernández, con 14, 
y Francisco Mata, también 
con 14.

Cocos Sportfishing se llevó 
el triunfo con marcador de 45 
puntos contra 22 ante El Pi-
rul, en duelo de la categoría 
Intermedia.

Marco Saavedra, con 18 
unidades, y Raúl Rivera, con 
6, fueron los más acertados al 
tirar al aro por el bando ven-
cedor; por los derrotados so-
bresalieron Isaac Serrano, 
con 10, y Rodrigo Orduño, 
con 5 puntos.

El conjunto de Auto Partes 
El Sauzal, contando con 26 
puntos de Alex Guzmán y 18 
de Raúl Macías, le ganó 68-21 
al Mean Machine.

EN RONDA DE LIBASA

Nacionalistas dejó tendidos en el terreno de juego a Rancho Romero con pizarra de 5 carreras por 4, en 
un gran duelo de pelota celebrado en el campo Rubén Sánchez Legaspy. LOS SOCIOS DEL 

BALÓN

COLUMNA

SOBRE LA BARRERA…  
Y MÁS ALLÁ DEL JUEGO
Agradecemos profundamen-

te la oportunidad que nos brinda 
el gran diario regional El Mexi-
cano por permitirnos seguir es-
cribiendo esta columna dedica-
da a lo que nos apasiona: el de-
porte. Somos dos amigos depor-
tistas, inquietos por naturaleza y 
con el corazón siempre puesto 
en el prójimo.

Resulta verdaderamente la-
mentable que autoridades y or-
ganismos vinculados al futbol lo-
cal hayan permitido que el tiem-
po y el desinterés borren una de 
las etapas más gloriosas del ba-
lompié ensenadense. Institucio-
nes como la Asociación de Fut-
bol de Baja California, la Liga 
de Primera Fuerza y Juvenil de 
Ensenada, la Asociación de Fut-
bolistas Unidos por el Futbol 
de Ensenada, A.C., e incluso el 
llamado Muro de la Fama del 
campo Nuevo Ensenada, pare-
cen haberle dado la espalda a la 
historia.

Hablamos de una hazaña que 
marcó época: en pleno año mun-
dialista en México, la participa-
ción del equipo base de Ensena-
da que dio forma a la Selección 
de Baja California Sub-21, cam-
peona nacional de manera invic-
ta en el torneo celebrado en Ti-
juana en 1986, bajo la dirección 
técnica del inolvidable Adrián 
Leyva (QEPD) y con el apoyo de 
su auxiliar, el “México” Olguín. 
Un logro mayúsculo que colocó 
al futbol ensenadense en lo más 
alto del escenario nacional.

Aquel plantel estuvo integra-
do por jugadores que dejaron 
huella y merecen respeto y re-
conocimiento: los ensenaden-
ses Adolfo Delfín (QEPD), Car-
los “Apache” Hernández, Cenen 
López Angulo, Gabriel Garibay, 
Francisco “Paco” García, Miguel 
Ramírez, Fernando Rodríguez, 
Eduardo Rangel y los hermanos 
Juan y Jorge Luis Villalvazo; así 
como los tijuanenses Javier de 
Salas, Juan Mejía, René Ortiz, 
Gustavo Páez y Reynaldo Oliver. 
Todos ellos defendieron con or-
gullo los colores de Baja Califor-
nia y demostraron que en Ense-
nada siempre ha existido talen-
to, carácter y pasión futbolera.

La triste realidad es que la 
historia del futbol en nuestra 
ciudad parece tener una memo-
ria frágil y, en ocasiones, selecti-
va. Olvidar estas gestas no solo 
es una falta de respeto a quienes 
las construyeron, sino también 
una deuda con las nuevas gene-
raciones, que deberían conocer 
de dónde viene su deporte.

Porque mientras México vi-
braba con el Mundial de 1986, 
mientras el país entero se parali-
zaba para ver a las grandes figu-
ras del futbol internacional, En-
senada también hacía historia, 
levantando un campeonato na-
cional Sub-21 de manera invicta. 
En medio de la euforia mundia-
lista, aquí se forjaban campeo-
nes de verdad, con talento local, 
identidad y orgullo.

Ignorar ese logro no es solo 
un descuido: es una injusticia 
histórica. El futbol de Ensenada 
no empezó ayer ni puede cons-
truirse borrando su pasado. Las 
gestas que se logran con sudor, 
disciplina y amor por la camise-
ta no prescriben. Y si hoy no se 
reconocen, mañana será dema-
siado tarde. La memoria es par-
te del legado, y el legado del fut-
bol ensenadense exige respeto, 
reconocimiento y verdad.

Así es que las instituciones 
deportivas mencionadas ante-
riormente deberían hacer un 
análisis y ponerse las pilas: ho-
nor a quien honor merece.

“El juego termina, pero la pa-
sión nunca descansa… nos ve-
mos en la próxima jornada”.

Sean siempre felices.

Atentamente
Los socios del balón…

pultepec y la Rural de Ma-
neadero.

Por los Bandits se subie-
ron a la lomita de los dispa-
ros Adrián Moreno, quien fue 
el ganador, y Eduardo Robles 
en labor de relevo.

Por la tribu, el derrota-
do fue Mario Lázaro, ne-
cesitando auxilio de Isaí 
Núñez y Ricardo Gaxiola; 
entre los tres permitieron 
nueve imparables.

La artillería de los Ban-
dits fue comandada por Ri-
cardo Delgado, que se fue 
de 4-2; Norberto Aguilar, 
de 3-1, siendo jonrón; Car-
los Hernández, de 2-1; Ale-
jandro García, de 4-1; Daniel 
Sierra, de 3-1; Antonio Mu-
rillo, de 3-1; Juan José Peral-
ta, de 2-1; y Rogelio Collins, 
de 2-1.

Por los Indios, los que hi-
cieron sonar su madero fue-
ron Ricardo Gaxiola, de 3-2; 
Yoni González, de 3-1; y Jona-
than Romero, de 3-1.

rio Duarte con imparable, ensegui-
da Cristian Meza pegó doblete, lle-
gando Duarte a tercera. Luego vino 
Miguel Montoya y, en cuenta de 3-2, 
conectó imparable para que Duar-
te llegara al plato con la carrera de 
la diferencia, dejando a Rancho Ro-
mero tendido en el terreno de juego.

Manríquez, quien entró 
al relevo para apagar 
la rebelión de Rancho 
Romero.

En el cierre de la novena entrada, Miguel Montoya pegó imparable 
para que Mario Duarte llegara al plato con la carrera de la diferencia, 

dejando en el terreno a los Romero
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ENSENADA.- El Instituto Municipal del Deporte y Recrea-
ción de Ensenada (Inmudere), en coordinación con la Comi-
sión de Box de Ensenada, llevó a cabo el Taller de Ring y Lu-
cha, bajo el Programa de Capacitación Deportiva Municipal, 
con la participación de alrededor de 25 asistentes.

La capacitación fue impartida por el L.E.F. Aarón Alonso 
Cota Rodríguez, presidente de la H. Comisión de Box, Lucha 
Libre y Artes Marciales Mixtas de Ensenada, junto con el Dr. 
José Roberto Salazar Gallegos, vicepresidente de la comisión, 
quienes compartieron conocimientos técnicos y lineamien-
tos de seguridad para la correcta instalación y uso del ring.

Acciones que fortalecen la práctica responsable y el desa-
rrollo del deporte de combate en nuestro municipio.

Con el programa “Capacitación Deportiva Municipal” se 
otorgan capacitaciones impartidas por expertas y expertos 
en la materia, a través de ponencias, talleres y sesiones teó-
rico-prácticas, contribuyendo al desarrollo integral de la co-
munidad deportiva, la prevención de lesiones y la mejora del 
desempeño físico, fomentando una cultura deportiva más in-
formada y consciente.

La victoria la reclamó Alan Man-
ríquez en relevo a Francisco Gutié-
rrez, quien había tomado el lugar 
de Luis Carrillo, que entró en auxi-
lio del abridor Ángel Olivas.

El descalabro fue para Alan Mer-
cado en labor de relevo a César Pé-
rez, quien trabajó seis entradas y 
dos tercios.

La ofensiva de los Nacionalistas 
de Juan Carpio la encabezaron: Mi-
guel Montoya de 4-2 con una carre-
ra remolcada, Esteban Solís de 4-2 
con dos empujadas, Cristian Carpio 
de 4-3 con una producción, Cris-
tian Meza de 5-2, Walther Higuera 
de 4-3, Luis Altamirano de 2-2, Ma-
rio Duarte de 4-1 y Dany Castella-
nos de 5-1.

Por Rancho Romero, de Iván Ra-
mírez, destacaron con el madero: 
Orlando Orozco de 4-1 con una em-
pujada, Dany Silva de 2-1 con carre-
ra producida, Rober Castell de 3-1 
con una remolcada, Antony Claudio 
de 4-1, Abraham Gámez de 3-1 con 
una producción, Jorge Iván Ramírez 
de 5-2 y Emilio Guerrero de 2-1.
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I M P A R T I D O  P O R  A A R O N  C O T A

DAN EXITOSO CURSO
“TALLER RING Y LUCHA”



LA FRONTERA VIBRA

Inicia segunda parte 
de la pretemporada

T E R C E R A  E D I C I Ó N  D E L  T O R N E O

Inicia registro de flag 5 
para Primavera 2026

TIJUANA.- La ilusión vuelve 
a encenderse en la frontera. 
Este lunes 2 de febrero, Ti-
juana Zonkeys comenzó su 
segunda semana de pretem-
porada rumbo a la Tempora-
da 2026 de la Liga Mexica-
na de Basquetbol Cibacopa, 
trabajando intensamente en 
la Arena Zonkeys, escenario 
que ya empieza a respirar ba-
loncesto de alto nivel.

Bajo la dirección del coach 
Doug Pumb y el respaldo de 
su cuerpo técnico integra-
do por Diego Kapelan, Pabel 
Arreola y Paloma Zapata, el 
equipo fronterizo afina deta-
lles con la mira puesta en una 
campaña que promete emo-
ciones fuertes. Cada sesión 
refleja el compromiso por 
construir un plantel competi-
tivo, capaz de volver a ilusio-
nar a su afición.

En la duela se mezclan ex-
periencia y sangre nueva. Re-
gresan viejos conocidos como 
Alex Williams y Alan Olivas, 
mientras que las nuevas ca-
ras comienzan a robar mira-
das: Drew Buggs, Jaylen Als-

ton y Billy Preston se suman 
al proyecto, junto con los re-
gresos de Omar de Haro y 
Omar Miramontes, decididos 
a dejar huella en esta nueva 
etapa.

La cuenta regresiva ya ini-
ció. La Serie Inaugural se dis-
putará los días 17 y 18 de fe-
brero, cuando Tijuana reciba 
en la Arena Zonkeys a los Os-
tioneros de Guaymas, en lo 
que será el primer gran reto 
oficial de la temporada. Pero 
antes, el 13 de febrero, el in-
mueble vibrará con un cho-
que internacional de alto ca-
libre ante los Sharks de San 
Diego, duelo amistoso que 
servirá como el último gran 
ensayo antes de levantar el 
telón de la campaña.

La afición ya puede ase-
gurar su lugar en estas no-
ches que prometen intensi-
dad y espectáculo, adquirien-
do sus boletos en Boletomo-
vil.com y en las taquillas de la 
Arena Zonkeys. El rugido de 
los Zonkeys está de regreso, y 
Tijuana se prepara para vivir 
otra temporada inolvidable.

La Serie Inaugural se disputará los días 17 y 18 
de febrero.

Un total de cuatro categorías femeniles y una 
varonil se tienen contempladas.

TIJUANA.- El registro de equi-
pos rumbo a la tercera edición 
del torneo de Flag 5, de la Or-
ganización Estudiantil de Fút-
bol Americano de Fútbol Ame-
ricano (OEFA), se encuentran 
abiertos con mira al arranque 
a finales de febrero.

Un total de cuatro catego-
rías femeniles y una varonil 
se tienen contempladas para 
el torneo de fútbol americano 
de banderas, en la modalidad 
de cinco contra cinco, para la 
temporada Primavera 2026.

“Los equipos que forman 
parte de OEFA sólo deben 
confirmar su participación en 
el ciclo 2025-2026; mientras 
que los de nuevo ingreso de-
ben enviar un correo electró-
nico con la información perti-
nente.

“Definitivamente las cate-
gorías para mujeres han sido 
las más solicitadas desde que 
incluimos esta modalidad en 
nuestras temporadas, por ello 
que esta vez agregaremos la 
U19”, comentó Argenis Gar-
cía Luna.

El Comisionado de OEFA 
indicó que el correo donde re-
cibirán información de regis-
tro es argenis@yahoo.com y 
la junta previa será el sábado 
21 de febrero en el Centro de 
Enseñanza Técnica y Superior 
(Cetys), campus Tijuana.       

El correo para nuevos equi-
pos debe contener el nombre 

del conjunto, colores y logoti-
po, en formato JPG de alta ca-
lidad; además, nombre de la 
persona que será el represen-
tante oficial ante OEFA.

Se debe agregar el núme-
ro de teléfono y correo electró-
nico del representante, junto 
con el nombre del entrena-
dor en jefe para cada catego-
ría, así como sus datos de con-
tacto.

“Estamos ahora ajustan-
do los detalles de la catego-
ría Under 19, en espera de la 
información de la Federación 
(Mexicana de Fútbol Ameri-
cano), pero ya varios equipos 
han mostrado interés en par-
ticipar.

“Los equipos deben estar 
integrados por un máximo de 
15 jugadores y cada uno debe 
representar a una escuela o 
club legalmente constituido, 
ya que es un torneo de estu-
diantes”, agregó.

Las categorías contempla-
das femeniles, junto con la an-
tes menciona U19, son Infantil 
Mayor, Juvenil y Varsity, mien-
tras que para hombres la divi-
sión será Varsity para egresa-
dos de secundaria 2023, 2024 
y 2025.

El torneo iniciará el tercer 
fin de semana de febrero y 
concluirá a finales del mes de 
mayo, con un receso debido al 
período vacacional de Sema-
na Santa.

El jardinero dominicano firmó su mejor actuación 
ofensiva en un juego del clásico caribeño

REDACCIÓN
el mexicano

ZAPOPAN, Jalisco.- 
Junior Lake abrió 
el telón con su no-
vena participación 

histórica dentro de la fies-
ta del Caribe, luego de co-
nectar cuatro imparables 
en misma cantidad de tur-
nos, el dominicano no solo 
fue determinante con el ma-
dero, sino que fue pieza cla-
ve a la defensiva para darle 
a la Liga de Dominicana su 
primer triunfo.

El patrullero continúa 
escribiendo su legado en el 
beisbol invernal tras man-
tener promedio de 1.000 e 
irse de 4-4 con el represen-
tativo dominicano en duelo 
estelar de Serie del Caribe, 
quienes superaron a México 
Rojo por pizarra final de 5-4.

Par de encuentros de 
tres hits fueron los que an-
ticiparon la mejor partici-

pación ofensiva del jardine-
ro quisqueyano en clásicos 
caribeños, la primera oca-
sión fue en Santo Domingo 
el 2 de febrero del 2016, te-
niendo a los Tigres de Ara-
gua de Venezuela como ri-
val. Dos imparables a Aus-
tin Bibens-Dirkx y un cua-
drangular solitario ante la 
serpentina de Wilfredo Le-
dezma, fueron testigos del 
bate de Junior Lake en el 
Estadio Quisqueya Juan 
Marichal.

Su segundo juego con 
tercia de imparables fue 
dos años después ante 
Puerto Rico, el 4 de febre-
ro del 2018 en el Estadio 
Panamericano, Iván Mal-
donado y Andrés Santiago 
fueron castigados con par 
de hits y un sencillo respec-
tivamente.

Ocho años después, Lake 
volvió a encender su made-
ro en el Panamericano, lo-
grando su récord perso-

nal de más imparables en 
un juego de Serie del Cari-
be. Además, se encuentra 
a una anotación de alcan-
zar el cuarto lugar históri-
co de máximos anotadores 
en este certamen.

“Es un honor y un privi-
legio estar en la historia del 
beisbol del Caribe, por aquí 
han pasado muchos jugado-
res que han sido motivación 
para uno. Estar en los libros 
de historia es un logro y un 
privilegio”, agregó el patru-
llero fronterizo.

La noche del astado no 
solo destacó a la ofensiva, 
su potencia con el brazo 
fue determinante en el sép-
timo capítulo. Una línea de 
Mateo Gil se encontró con 
el guante del petromacori-
sano en la pradera izquier-
da, quien acto seguido tiró 
al pentágono para poner 
fuera a Michael Wielansky, 
preservando la ventaja que 
no cedería el Escogido.

DEBE MORA ENFOCARSE
EN RECUPERACIÓN: ABREU
POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- La ausencia de 
Gilberto Mora con Xolos de 
Tijuana podría extenderse 
a la totalidad del torneo 
Clausura 2026, luego de 
que el entrenador Sebastián 
Abreu confirmara que el 
objetivo será enfocarse en 
la recuperación del jugador 
de 17 años para que llegue 
en buenas condiciones a la 
Copa del Mundo FIFA 2026.

“Tenemos en claro todo 
lo que tiene por delante, 
la importancia de lo que 
es una Copa del Mundo. 
Entonces, claramente no 
es preocuparnos para 
que llegue a jugar contra 
Mazatlán, con todo el 
respeto de Mazatlán o contra 
Chivas, Cruz Azul, no es el 
objetivo. El objetivo es que 
llegue bien a la Copa del 
Mundo”, expresó Abreu en 
la conferencia posterior al 
empate de 2-2 que firmó 
Tijuana ante Monterrey.

Aunque el estratega no 
señaló explícitamente 
acerca de la lesión de 
pubalgia leve que padece 
Mora, sí compartió que 
el Club Tijuana tomará el 
resto del certamen como 
una especie de “mini 
pretemporada” para que 
el joven jugador pueda 
reportar al campamento 
previo al Mundial que llevará 

IMPULSA VICTORIA DE REPÚBLICA DOMINICANA IMPULSA VICTORIA DE REPÚBLICA DOMINICANA 

SIN FECHA PARA RETORNO

El jugador de Toros conectó cuatro imparables en misma cantidad de turnos.

DESTACA LAKE ENDESTACA LAKE EN
SERIE DEL CARIBE SERIE DEL CARIBE 

a cabo la Selección Mexicana 
de Futbol.

“El mejor médico va a ser 
él mismo, escuchando sus 
sensaciones. No hay una fecha 
fija, porque no queremos 
apurar el proceso. El objetivo 
es que llegue bien a la Copa 
del Mundo, no a un partido 
específico del torneo local. 
En eso estamos alineados y 
le daremos todo el respaldo 

necesario”, refirió Abreu.

El director técnico de “La 
Jauría” también compartió 
su deseo porque Mora viva 
el sueño de jugar un Mundial, 
“lo importante es que llegue 
bien física y mentalmente a la 
preparación previa al Mundial. 
Él ya no tiene que demostrar 
nada; ahora debe enfocarse 
en recuperarse y seguir 
creciendo”. 
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El objetivo es que el jugador de 17 años llegue fuerte al 
Mundial.
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JOSÉ DÍAZ BRISEÑO 
Agencia Reforma 

WASHINGTON, 02 de Febrero.- El 
Presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump, presumió una vez más el fre-
no a los envíos de petróleo mexicano 
hacia la isla de Cuba a pesar de que la 
Mandataria mexicana, Claudia Shein-
baum, afirmara el domingo que este es 
un asunto que aún busca resolver por 
vías diplomáticas.

 “(Cuba) es ahora una nación falli-
da. No están recibiendo dinero de Ve-
nezuela, ni de ningún otro lugar. Es una 
nación fallida. México dejará de ven-

derles petróleo”, dijo Trump a pregun-
ta de un periodista en la Oficina Oval 
sobre el acuerdo que busca lograr con 
el Gobierno cubano.

 “Creo que estamos bastante cerca 
(de un acuerdo con Cuba). Pero esta-
mos negociando con los líderes cuba-
nos en este momento”, aseguró Trump 
a periodistas en la Oficina Oval sin dar 
mayores detalles.

 “Me gustaría ayudar a las personas 
que están aquí y que vinieron de Cuba. 
Como saben, tenemos mucha gente 
que vino de Cuba, que fue expulsada 
de Cuba. Que huyó de Cuba, que llegó 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Presumió Trump el freno de 
crudo mexicano para Cuba 

�
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VENTA DE BOLETOS

EN URUAPAN

Develó 
Alcaldesa 
memorial 
de Manzo 

VA CSP POR 
MODIFICACIONES 
AL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN 
NATALIA VITELA            
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 02 de Febrero.- 
Tras admitir que el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA) no ha 
funcionado bien, la Presidenta Claudia 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

ÉL TOMÓ LA 
DECISIÓN, DIJO 
CSP  SOBRE LA 
SALIDA DE ADÁN 

ROLANDO HERRERA            
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 02 
de Febrero.- La Presidenta 
Claudia Sheinbaum afirmó 
que Adán Augusto López 
Hernández fue quien tomó por 
sí mismo la decisión de dejar la 
coordinación de Morena en el 
Senado. �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

TRAS IRREGULARIDADES 

Profeco anunció 
multa millonaria 
a Ticketmaster

Y EL MUNDO

KARINA VARGAS 
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 02 
de Febrero.- El Gobierno 
de México impuso una 
multa superior a los 5 mi-

llones de pesos a la boletera Tic-
ketmaster por irregularidades y 
falta de claridad en la venta de 
entradas para los conciertos del 
grupo de K-POP BTS, informó el 
procurador Federal del Consumi-

dor (Profeco), Iván Escalante.
En la conferencia matutina del 

2 de febrero, detalló que la sanción 
fue notificada a la empresa estadou-
nidense el 28 de enero. A partir de 
esa fecha, la compañía cuenta con 
10 días hábiles, es decir, hasta el 12 
de febrero, para ofrecer pruebas y 
manifestarse.

De manera paralela, la Profeco-
notificó mediante exhortos vía elec-
trónica a las plataformas de reventa 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Adán Augusto López 
anunció ayer su salida de 
la coordinación, pero no 
dejará la Cámara alta y 
conservará el fuero.

DE MÉXICO, CHILE Y BRASIL

Va Bachelet   
a la ONU, 
con respaldo 
 
CIUDAD DE MÉXICO, 02 de 
Febrero.- La ex Presidenta 
de Chile, Michelle Bachelet, 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

ROLANDO HERRERA   
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 02 de Febre-
ro.- Una placa y un sombrero de már-
mol fueron develados el pasado fin de 
semana en la plaza principal de Urua-
pan, Michoacán, en memoria de Carlos 
Manzo, Alcalde independiente asesina-
do el pasado 1 de noviembre.

 Su viuda y actual Alcaldesa, Grecia 
Quiroz, dijo que de esta forma el nom-
bre de su esposo permanecerá pese al 
enojo de aquellos que quisieran que el 
líder del “Movimiento del Sombrero” 
pasara al olvido.

 “Nosotros no vamos a arrodillarnos 
ante el crimen organizado, nosotros

 � PASA A LA PÁGINA 2-C

Quiroz dijo que hay mucha 
gente que no quiere que le 
vaya bien a Uruapan y también 
existen políticos que han pasado 
por el municipio y solo lograron 
deteriorar la seguridad.

IVÁN ESCALANTE, TITULAR DE LA 
PROFECO, DECLARÓ QUE LAS ACCIONES 
SON PARTE DEL SEGUIMIENTO A LAS 
INCONFORMIDADES SURGIDAS POR LAS 
PRESENTACIONES DE BTS

MARTES 3 DE FEBRERO DE 2026  /1C

JOSÉ ANDRÉS VELÁZQUEZ 
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 02 de Febrero.- Irán y 
Estados Unidos iniciarán conversaciones nu-
cleares en los próximos días, en un contexto 
de fuertes tensiones bilaterales y amenazas de 
Washington contra Teherán si no se alcanza un 

acuerdo que limite el desarrollo de armamento 
atómico, informaron este lunes medios iraníes.

Las agencias Tasnim y Fars, ambas vincula-
das a la Guardia Revolucionaria iraní, señala-
ron que el Gobierno de Irán ya dio luz verde al 
inicio de las negociaciones. 

De acuerdo con Tasnim, aún no se ha defi-
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Irán y EU reactivarán las  
negociaciones nucleares

PESE A AMENAZAS MILITARES

PESE A LAS DECLARACIONES DE CSP
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Va Bachelet...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

fue propuesta por los gobiernos 
de México, Brasil y Chile como 
candidata a la Secretaría General 
de las Naciones Unidas.
Durante la mañana, fue el 
Presidente de Chile, Gabriel 
Boric, quien hizo el anuncio de la 
inscripción de la candidatura.
“La expresidenta Michelle Bachelet 
encarna fielmente los valores de la 
ONU, y esta candidatura expresa 
una esperanza compartida: que 
América Latina y El Caribe hagan 
oír su voz en la construcción 
de soluciones colectivas a los 
tremendos desafíos de nuestro 
tiempo”, posteó en su cuenta de 
X.
“Con este compromiso compartido 
por la defensa de la democracia, 
la gobernanza global, el 
multilateralismo y los derechos 
humanos, desde América Latina 
seguimos creyendo en un sistema 
internacional que puede y debe 
ser capaz de responder con mayor 
eficacia, legitimidad y humanidad a 
los grandes problemas del mundo 
global”.
Posteriormente, la Cancillería 

mexicana aseguró que la 
candidatura refleja la voluntad 
compartida de los países para 
contribuir al fortalecimiento del 
sistema multilateral, así como 
promover un liderazgo capaz de 
responder a desafíos actuales.
“La amplia experiencia de la 
ex Presidenta Bachelet en la 
conducción de procesos políticos 
complejos, su reconocida 
capacidad para facilitar el diálogo 
y su compromiso con los valores 
fundamentales de las Naciones 
Unidas constituyen un aporte 
sustantivo para avanzar hacia 
una Organización más eficaz, 
representativa y orientada al 
bienestar de las personas”, se 
argumentó en un comunicado.
“Suscribimos esta candidatura con 
la convicción de que su liderazgo 
contribuirá al pleno cumplimiento 
de los propósitos y principios 
consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas”.
Bachelet fue Presidenta de Chile 
entre 2006 y 2010 y entre 2014 
y 2018 y fue designada Alta 
Comisionada de las Naciones 
Unidas para lo Derechos Humanos 
para el periodo 2018-2022.

Presumió...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

en balsas. Ellos atravesaron aguas in-
festadas de tiburones. No sé cómo lo 
lograron, y eso fue hace muchos años. 
Muchos querrían regresar. A muchos 
hombres les gustaría al menos visitar 
a sus familiares”, dijo Trump.

 Apenas el sábado por la noche, 

Trump aseguró que él personal-
mente solicitó a Sheinbaum frenar 
los envíos petroleros desde Méxi-
co a Cuba, algo que la Presiden-
ta mexicana ha negado; apenas el 
jueves, Trump estableció imponer 
aranceles contra los productos de 
países que envíen petróleo crudo a 
la isla.

Irán y EU...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

nido la fecha ni el lugar del encuentro, 
aunque es probable que las conversa-
ciones se lleven a cabo entre el minis-
tro iraní de Exteriores, Abás Araqchí, 
y el enviado especial de Estados Uni-
dos para Oriente Medio, Steve Witko-
ff, según una fuente anónima.

Por su parte, Fars indicó que el pre-
sidente iraní, Masud Pezeshkian, “or-
denó el inicio de las negociaciones”, 
de acuerdo con una fuente guberna-
mental. En la misma línea, el portavoz 
del Ministerio de Exteriores iraní, Is-
mail Baghaei, afirmó que Teherán está 
definiendo los detalles de un proceso 
diplomático con Washington y que es-
pera realizar un anuncio oficial en los 
próximos días.

Estados Unidos e Irán ya habían sos-
tenido negociaciones nucleares el año 
pasado, pero estas se rompieron tras 
el inicio de la guerra que Israel lanzó 
contra Irán en junio, en la que partici-
pó Estados Unidos con el bombardeo 
de tres instalaciones nucleares iraníes.

En paralelo al anuncio diplomático, 
Washington ha reforzado su presencia 
militar en la región. Estados Unidos 
desplegó el portaaviones USS Abra-
ham Lincoln y tres destructores de mi-
siles guiados, junto con miles de solda-
dos adicionales, cerca de las aguas ira-
níes en el golfo Pérsico, en medio de 
advertencias del presidente estadou-
nidense sobre un posible ataque si no 
se logra un acuerdo nuclear.

El mandatario estadounidense tam-

bién aseguró que apoyaría a los mani-
festantes durante las protestas que sa-
cudieron Irán entre el 28 de diciembre 
y el 11 de enero. 

Según cifras oficiales, en esas mo-
vilizaciones murieron 3 mil 117 perso-
nas, mientras que organizaciones opo-
sitoras como HRANA, con sede en Es-
tados Unidos, elevan el número de fa-
llecidos a 6 mil 842, investigan otros 11 
mil posibles homicidios y reportan más 
de 40 mil arrestos.

IRÁN ADVIERTE UN GIRO A DOCTRINA 
MILITAR OFENSIVA 

En este contexto de escalada, el jefe 
del Estado Mayor de las Fuerzas Ar-
madas iraníes, el general de división 
Abdolrahim Mousavi, anunció este lu-
nes un cambio hacia una doctrina mili-
tar ofensiva y lanzó duras advertencias 
a Estados Unidos.

“Después de la guerra de 12 días 
y la continuación de las insidiosas ac-
ciones estadounidenses-sionistas, re-
visamos nuestra doctrina de defensa, 
cambiándola por una doctrina ofensi-
va basada en operaciones relámpago 
y de amplio alcance”, afirmó Mousa-
vi durante una inspección militar, se-
gún Tasnim.

El alto mando aseguró que cual-
quier “mínimo error” de Estados Uni-
dos desencadenará una respuesta “rá-
pida, decisiva y más allá de sus cálcu-
los”, y advirtió que “ningún estadouni-
dense estará a salvo” si se produce una 
escalada militar.

Develó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tros no vamos a pactar con nadie. Us-
tedes, como ciudadanos, tengan esa 
seguridad que nosotros no nos vamos 
a ensuciar las manos, vamos a seguir 
así, de pie”, indicó el pasado domingo 
mientras cargaba a uno de sus hijos 
con un brazo.

 Manzo fue asesinado el pasado 1 de 
noviembre cuando encabezaba la ce-
remonia del Día de Muerto en la plaza 
del Municipio.

 De acuerdo con las investigaciones 
de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana (SSPC), el homicidio 
fue llevado a cabo por una célula delic-
tiva de Michoacán que es afín al Cártel 
de Jalisco Nueva Generación (CJNG).

 Quiroz dijo que hay mucha gente 
que no quiere que le vaya bien a Urua-
pan y también existen políticos que han 

pasado por el municipio y solo lograron 
deteriorar la seguridad.

 “Vamos a seguir con los mismos 
principios y los mismos valores de este 
movimiento independiente, este movi-
miento que muchas personas lo han 
menospreciado, que muchas personas 
lo han minimizado. Yo quiero decirles 
que vamos a seguir en pie de lucha y 
que, aunque sea difícil este reto, no nos 
vamos a dar por vencidos, vamos a se-
guir caminando, vamos a seguir esfor-
zándonos y vamos a seguir luchando.

 “Sabemos que el tema de la insegu-
ridad es un tema muy difícil, pero, con 
la ayuda de ustedes tenemos que ven-
cer esas malas prácticas que durante 
muchos años políticos y muchas per-
sonas que se han encargado de entrar 
aquí, a nuestro municipio, no han deja-
do que nuestro municipio avance como 
debería”, dijo.

Va CSP...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Sheinbaum anunció que propondrán 
modificaciones.
 “Nuestro objetivo es empoderar al 
ciudadano en el tema de la corrupción 
que vive el ciudadano, y pensamos 
hacer modificaciones, porque es un 
sistema que no ha funcionado muy 
bien”, advirtió la Mandataria durante 
su conferencia mañanera.
 Sheinbaum aseguró que lo que se 
busca es que los ciudadanos tengan 
la capacidad de denunciar y que se 
actúe en consecuencia.
 “Aparte de lo que tenga que ver con 
lo que tiene que hacer el Gobierno y 
las instituciones públicas, la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, y la 
Auditoría Superior de la Federación, 
en sus auditorías a las instituciones 
públicas; pues queremos que el 
ciudadano tenga la capacidad de 
denunciar y que se haga algo con ello. 
Entonces, vamos a presentar algunas 
iniciativas en este sentido”, precisó.
 Los ciudadanos, afirmó, no sólo tienen 
derecho a vivir en un ambiente libre 
de corrupción, sino que además es una 
obligación del Gobierno.
 “Entonces, necesitamos, desde mi 
perspectiva empoderar al ciudadano, 
que cada vez que denuncia, esa 
denuncia, tenga consecuencias. 
Entonces, eso es muy importante, y 
no necesariamente esté inscrito en la 
legislación actual”, expresó.Él tomó...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Esta mañana, en Palacio Nacional, la 
Mandataria federal expresó que, pese 
a que ya no haga trabajos legislativos, 
el tabasqueño seguirá ayudando al 
movimiento de transformación.
 “Le informó a la Secretaria de 
Gobernación hace unos días y 
sabíamos que se iba a integrar 
al trabajo territorial de Morena. 
Entonces, le informó a la Secretaria de 
Gobernación y tomaron la decisión, 
entiendo que ayer. Es una decisión 
de él y pues siempre va a ayudar”, 
comentó Sheinbaum en conferencia 
mañanera.
 Adán Augusto López dejó ayer, 
tras una serie de escándalos, la 
coordinación de Morena en el Senado 
y con ello la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo).
 El escandaloso aumento de 11 mil 
por ciento a la bolsa millonaria que 
manejaba a discreción y sus vínculos 
con Hernán Bermúdez Requena, líder 

del grupo criminal La Barredora, son 
sólo algunos hechos que lo hacían 
objeto de severas críticas.
 También las transferencias 
millonarias que no registró a tiempo 
en su declaración patrimonial y, 
recientemente, que el Partido Verde, lo 
haya desconocido como interlocutor 
en la negociación de la reforma 
electoral.
 Adán Augusto López anunció ayer 
su salida de la coordinación, pero no 
dejará la Cámara alta y conservará el 
fuero.
Este lunes, la titular del Ejecutivo 
federal fue cuestionada sobre si 
en un futuro le ofrecería a Adán 
Augusto alguna Embajada, como 
pasó recientemente con el ex Fiscal 
General Alejandro Gertz Manero; sin 
embargo, Sheinbaum aseguró que no 
porque él se avocará a trabajar con el 
partido.
 “No, él tomó la decisión de y el 
partido de invitar. Eso fue lo que nos 
informó”, agregó.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

de boletos Viagogo, Stubhub y Hellotic-
ket, con sede en Estados Unidos, Suiza 
y España, respectivamente, para que 
se ajusten a la regulación nacional.

Lo anterior, con la finalidad de evi-
tar prácticas desleales en contra de las 
personas consumidoras, expuso el fun-
cionario.

Añadió que, de no haber respues-
ta, se iniciarán acciones legales y 
administrativas en contra de dichas 
plataformas, incluidos procedimien-

tos por infracciones a la ley y posi-
bles restricciones de operación en 
México.

Iván Escalante agregó que también 
están en elaboración lineamientos para 
regular publicidad, información y ven-
ta de boletos para conciertos, festiva-
les y espectáculos, en coordinación con 
la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones.

“En las próximas semanas se van a 
publicar en el Diario Oficial de la Fede-
ración para el cumplimiento de estos li-
neamientos”, puntualizó.

PROFECO...

Volvió a su casa, niño 
detenido por el ICE

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 02 
de Febrero.- Liam Conejo 
Ramos, el niño de cinco 
años cuya detención en 

Minneapolis por parte de agentes 
federales migración dio la vuelta 
al mundo, regresó a su casa tras 
ser liberado el sábado.

“Liam ya está en casa, con su 
gorro y su mochila”, escribió en X 
Joaquín Castro, representante de-
mócrata de Texas, junto a una fo-
tografía del niño. 

El 20 de enero, Liam y su padre 
fueron detenidos en las calles de 
Minneapolis en una redada efec-
tuada por agentes del servicio de 
inmigración (ICE) destinada a de-
tener y expulsar a indocumenta-
dos. 

Este cuerpo federal está bajo el 
foco de la polémica por la man-
ga ancha con la que operan tras 
la vuelta de Donald Trump a la 
Casa Blanca, especialmente por 
la muerte de dos manifestantes a 
manos de dos agentes del ICE en 
enero en Minneapolis. 

La foto del niño en el momen-

to de su detención, en la que apa-
rece asustado, con un gorro azul 
con orejas de conejo y una mochi-
la que sostiene una silueta vesti-
da de negro, conmovió al mundo. 

El vicepresidente estadouni-
dense, JD Vance, afirmó que el 
niño había sido detenido por el 
ICE después de que su padre, 
presuntamente un inmigrante ile-
gal, tratara de huir para evitar su 
arresto. 

Padre e hijo estuvieron 12 días 
en un centro de detención para fa-
milias migrantes en Texas, a mil 
800 kilómetros de distancia de 
esta ciudad del estado norteño 
de Minnesota.

Un juez federal ordenó el sába-
do la liberación de ambos.

El magistrado afirmó que “este 
asunto tiene su origen en la im-
plantación, mal concebida y mal 
ejecutada por el Gobierno, de cuo-
tas diarias de expulsiones, aunque 
ello implique traumatizar a los ni-
ños”. 

Tras la decisión del magistra-
do, padre e hijo salieron en liber-
tad el sábado y Joaquín Castro, se-
gún dijo él mismo, los llevó el do-
mingo por la mañana a Minesota. 

EL 20 DE ENERO, LIAM Y SU PADRE 
FUERON DETENIDOS EN LAS CALLES 
DE MINNEAPOLIS EN UNA REDADA 
EFECTUADA POR AGENTES DEL SERVICIO 
DE INMIGRACIÓN (ICE) 
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Tiene la Guardia Nacional 
un nuevo comandante 
ROLANDO HERRERA      
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 02 
de Febrero.- El General de 
División Guillermo Brise-
ño Lobera rindió protes-

ta como nuevo Comandante de la 
Guardia Nacional, en sustitución de 
Hernán Cortés Hernández.

 En una ceremonia encabezada 
por el Secretario de la Defensa, Ri-
cardo Trevilla, el divisionario tomó 
posesión del cargo y rindió la pro-
testa de bandera en la Plaza de la 
Lealtad, ubicada en el Campo Mili-
tar número 1.

 La Guardia Nacional informó 
que Briseño Lobera, quien ingre-
só al Heroico Colegio Militar en 
1981, ha desempeñado a lo largo 
de su carrera diversos cargos, en-
tre los que destaca Comandante de 
la Tercera Región Militar, con juris-
dicción en los estados de Sinaloa y 
Durango.

 El relevo forma parte de la rota-
ción de mandos que lleva a cabo pe-
riódicamente la Sedena.

 Cortés Hernández había estado 
al frente de la corporación desde el 1 
de octubre de 2024 y ahora se hará 
cargo de la Oficialía Mayor de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional.

Abogado fue 
asesinado, en 
Matamoros 

STAFF
Agencia Reforma

MATAMOROS, 02 de Febrero.-Es-
te mediodía fue ejecutado frente a su 
casa el abogado Fernando Covarrubias 
Treviño.

 Los hechos se registraron a las 
12:00 horas, cuando el litigante cir-
culaba en su camioneta GMC Sierra 
de reciente modelo por la calle Lagu-
na del Culebrón, entre 20 y 21, en la 
Colonia San Francisco, sin que has-
ta el momento se conozcan más de-
talles.

De acuerdo con vecinos, el aboga-

do vivía enfren-
te de donde suce-
dieron los hechos.

 Personal de 
la Fiscalia Gene-
ral de Justicia de 
la y de la Guar-
dia Estatal man-
tienen custodiada 
la zona.
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cincuenta 
y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado 
RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NU-
MERO TRECE de esta municipalidad, se otorgó el instrumento público de 
fecha cinco de enero del año dos mil veintiséis, Número 115,473 del volu-
men número 2,670 relativa a la sucesión a bienes de la señora ROSA ELVA 
VALDEZ VELAZQUEZ, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos 
y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores FERNANDO 
MUNGUIA VALDEZ y MARTIN ESTEBAN MUNGUIA VALDEZ, ambos por su 
propio, en calidad de cónyuge supérstite e hijo, para tramitar extrajudicial-
mente y ante Notario, la referida sucesión intestamentaria. SEGUNDO.- La 
información testimonial a cargo de los señores ERICKA JUSSLYM VELAZ-
QUEZ SALAZAR y OCTAVIO VAZQUEZ ANGEL. TERCERO.- En consecuen-
cia, de lo anterior se declaró como únicos y universales herederos a bienes 
de la señora ROSA ELVA VALDEZ VELAZQUEZ a los señores FERNANDO 
MUNGUIA VALDEZ y MARTIN ESTEBAN MUNGUIA VALDEZ, quienes en 
ese mismo acto aceptan la herencia a su favor. CUARTO.- Los señores FER-
NANDO MUNGUIA VALDEZ y MARTIN ESTEBAN MUNGUIA VALDEZ, en el 
carácter de únicos y universales herederos designa albacea al señor FER-
NANDO MUNGUIA CASTRO, quien en ese mismo acto aceptó y protestó el 
cargo conferido, recibiéndolo con toda la suma de facultades y obligacio-
nes inherentes a los de su especie. Esta notificación deberá publicarse dos 
veces de diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el 
Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto 
legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 19 de enero de 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Ene. 24 Feb. 3

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 14 (catorce) de enero del año 2026 (dos mil 
veintiséis), Número 178,154 (ciento setenta y ocho mil ciento cincuenta y 
cuatro), Volumen 5,489 (cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve), ante 
la fe del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, No-
tario Público Titular de la Notaría Pública Número Nueve del Municipio 
de Mexicali, Baja California, quedó radicada la Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a Bienes de la Señora MARIA DEL CARMEN PLASCENCIA 
GUTIERREZ, quien también acostumbra a utilizar el nombre MA. DEL 
CARMEN PLASCENCIA GUTIERREZ, a solicitud del señor MIGUEL 
ANGEL BAÑUELOS PLASCENCIA, en su carácter de Unico y Universal 
Heredero, la señora MARIA DEL CARMEN BAÑUELOS PLASCENCIA, 
en su carácter de Albacea; instituido en el Testamento de la Autora de 
la Sucesión ya mencionada. Manifestando el Compareciente que acepta 
la herencia, por lo cual no objeto la validez del Instrumento Notarial, a 
fin de que surta efectos legales y se reconozca sus derechos hereditarios; 
aceptando la señora MARIA DEL CARMEN BAÑUELOS PLASCENCIA, el 
cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel 
y legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los 
Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo 
anterior en los términos de la parte final del Artículo 858 (ochocientos 
cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California, y el Artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Nota-
riado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 15 de enero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Ene. 24 Feb. 3

EDICTO No. 022/2026
BANCO DEL ATLANTICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PALOMA 
VIZCAINO FIMBRES y RODOLFO DE LA TORRE VALDEZ, en contra de 
BANCO DEL ATLANTICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO, ex-
pediente número 0207/2025, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a doce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO EDGAR ENRIQUE DE LARA GALLARDO, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, 
toda vez que de la información remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, COMI-
SION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI y TELEFONOS DEL 
NOROESTE, así como de las constancias actuariales de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticinco, se desprende que no ha sido posible la 
localización de la parte demandada BANCO DEL ATLANTICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRU-
PO FINANCIERO GBM-ATLANTICO, emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que PALOMA VIZCAINO 
FIMBRES y RODOLFO DE LA TORRE VALDEZ, le ha demandado en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda en los términos del auto de fecha veinticuatro de enero de 
dos mil veinticinco, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamen-
te la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO MANUEL GONZÁLEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, 15 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 

para el uso del Expediente UDICIAL Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 28 Feb. 3-6

EDICTO 
LUIS FERNANDO, VICTOR GILBERTO y JUAN CARLOS, todos de apelli-
dos BLANDO BRISEÑO

En el expediente número 561/2025, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VERONICA WELLS GUTIERREZ, en contra de INMO-
BILIARIA DEL ESTADO, actualmente INSTITUTO PARA EL DESARRO-
LLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, LUIS FERNANDO, VICTOR GILBERTO y JUAN CARLOS, 
todos de apellidos BLANDO BRISEÑO. Se dictó un auto que a la letra 
dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a trece días del mes de enero 
del dos mil veintiséis. A sus autos, escrito de cuenta presentado por LIC. 
VICTOR MANUEL GONZALEZ VELASQUEZ, personalidad con la que 
comparece debidamente reconocida en autos. Como lo solicita, toda 
vez que la parte codemandados, LUIS FERNANDO, VICTOR GILBERTO 
Y JUAN CARLOS, todos de apellidos BLANDO BRICEÑO (Terceros Litis 
Consorte), no obstante los diversos oficios girados a Comisión Federal 
de Electricidad, Comisión Estatal de Servicios Público de Mexicali, 
Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Recaudación de Rentas del Estado, 
Recaudación de Rentas Municipal, Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal, Instituto Nacional Electoral y Secretaría de Seguridad Ciudada-
na del Estado de Baja California; y en base a sus manifestaciones en el 
de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se 
emplacen a dichos demandados, por medio de EDICTOS que deberán 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico de la Localidad, para que dentro del 
término de VEINTE DIAS den contestación a la demanda entablada 
en su contra, apercibiéndoles que para el caso de no hacerlo dentro 
del dicho término, se les tendrán por ciertos los hechos contenidos en 
la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace saber que VE-
RONICA WELLS GUTIERREZ, les ha demandando dentro del juicio OR-
DINARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asimismo se previene a 
los demandados para que señalen domicilio para oír y recibir notifica-
ciones, por conducto de apoderado legal autorizado, apercibiéndosele 
que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán en los tér-
minos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CI-
VIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, 13 de Enero del 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Feb. 3-6-11

EDICTO
JOEL VALENCIA BETANCOURT

En los autos del expediente número 0691/2024 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido 
por FRANCISCO JAVIER TRUJILLO PEREZ, EN CARACTER DE ALBACEA 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE TAURINO TRUJILLO 
PEREZ, en contra de Usted, se dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a diecinueve de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito de cuenta con número de registro interno 00,882, presentado por el 
Licenciado ROWLAND ROJAS GARCIA. Como lo solicita el ocursante, y en 
virtud que el demandado REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CO-
MERCIO no dio contestación a la demanda interpuesta en su contra, dentro 
del término concedido para ello, conforme lo dispuesto por el artículo 133 
en relación con el 267 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
en vigor, se le declara REBELDIA y se le tiene por presuntivamente confeso 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda. Por lo tanto 
se le hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, en consecuencia 
las subsecuentes notificaciones y citaciones, aún las de carácter personal, 
efectúense a dicha parte por medio del Boletín Judicial del Estado, ello de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 623 del Código Procesal antes in-
vocado, salvo que otra cosa se prevenga. Así mismo, y por ser el momento 
procesal oportuno, se abre el presente juicio a prueba por un término de 
diez días fatales para las partes, ello de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 286 del Código Procesal invocado. Por lo anterior, al darse el 
supuesto que previsto por el artículo 122 fracción II con relación al 625 del 
Código de Procedimientos Civiles Local, publíquese el presente proveído 
por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado o 
en uno de los periódicos de mayor circulación en ésta ciudad, en el enten-
dido que entre una y otra publicación deberán mediar dos días hábiles. Lo 
anterior, con apoyo en la tesis aislada con registro número 2003980, Mate-
ria Civil de la Décima Época, con el rubro: “EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS 
DIAS HABILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)”, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL. C. 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.”Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de información de Circulación en 
esta Ciudad o en el Boletín Judicial del Estado por DOS VECES DE TRES 

EN TRES DIAS. 

Mex. Feb. 3-6

EDICTO 
JOSE LOPEZ COLLAZO TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE LOPEZ COYAZO 

En los autos del expediente número 0793/2024 radicado ante el JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, deducido del Juicio 
ORDINARIO CIVIL promovido por FRANCISCO OCHOA ZARAGOZA, JOSE 
LOPEZ SEPULVEDA en contra de USTED se dictó Sentencia Definitiva de fe-
cha doce de enero de dos mil veintiséis, cuyos puntos resolutivos a la letra 
dicen: PRIMERO:- La parte actora FRANCISCO OCHOA ZARAGOZA y JOSE 
LOPEZ SEPULVEDA, probaron los hechos constitutivos de su acción, en 
rebeldía de los demandados JOSE LOPEZ COLLAZO TAMBIEN CONOCIDO 
COMO JOSE LOPEZ COYAZO y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO, en consecuencia. SEGUNDO:- Se declara que los 
C.C. FRANCISCO OCHOA ZARAGOZA y JOSE LOPEZ SEPULVEDA se han 
convertido en propietarios del bien raíz identificado como Lote 6 F.S. POR-
CION 2 de la Manzana 7 del FRACCIONAMIENTO VIRREYES DE ESTA CIU-
DAD, con superficie de 2,500.00 metros cuadrados, con las medidas y colin-
dancias que legalmente le corresponden, inmueble que aparece inscrito a 
nombre de JOSE LOPEZ COLLAZO en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo CONTRATO DE COMPRAVENTA PARTIDA 5026267 DE 
SECCION CIVIL DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1993, por haber operado 
la prescripción en su favor sobre dicho inmueble. TERCERO:- Se decreta la 
cancelación de la partida registral que obra bajo CONTRATO DE COMPRA-
VENTA PARTIDA 5026267 DE SECCION CIVIL DE FECHA 17 DE SEPTIEM-
BRE DE 1993, que obra en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
CUARTO:- Quedan subsistentes los GRAVAMENES que obran registrados 
en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO bajo PAR-
TIDA NUMERO 2000918 DE SECCION CIVIL DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 
DEL 1994, PARTIDA 20004925 DE SECCION CIVIL DE FECHA 22 DE MARZO 
DEL 1995; PARTIDA 20005189 DE SECCION CIVIL DE FECHA 30 DE MARZO 
DEL 1995; PARTIDA 20007264 DE SECCION CIVIL DE FECHA 04 DE JULIO 
DEL 1995; PARTIDA 20009959 DE SECCION CIVIL DE FECHA 11 DE OCTU-
BRE DEL 1995 B y PARTIDA 20013132 DE SECCION CIVIL DE FECHA 27 DE 
DICIEMBRE DEL 1995. QUINTO:- Una vez que cause ejecutoria esta senten-
cia, expídase copia certificada por duplicado de la misma, e inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta Ciudad, para que le 
sirva de título de propiedad a la parte actora. SEXTO:- No se hace especial 
condenación a costas. SEPTIMO:- Por darse el supuesto a que se refiere el 
artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese por 
DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial o en un Diario 
de mayor circulación, los Puntos Resolutivos del presente fallo. OCTAVO.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO 
FOGLIO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. CLAUDIA LIZETH PEREZ FER-
NANDEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.”Dos firmas electrónicas” 

Mexicali, Baja California a 26 de Enero del 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado o en un periódico de los de mayor circulación en la 

entidad. CONSTE.

Mex. Feb. 3-6

EDICTO
GCANADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el expediente número 19/2025, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por MIRNA RUTH MONTOYA DELGADO y ENRIQUE TU-
CHMANN FLORES, en contra de GCANADA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se 
dictó el auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. A sus autos, es-
crito de cuenta presentado por LIC. LUIS GODINEZ GUTIERREZ, perso-
nalidad con la que comparece debidamente reconocida en autos. Como 
lo solicita, toda vez que la moral demandada GCANADA, S.A. DE C.V., no 
dio contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del térmi-
no que se le concedió para tal efecto es de declararse y se le declara la 
correspondiente REBELDIA y por perdido el derecho que tuviera para 
hacerlo y presuntivamente confesa de los hechos contenidos en el es-
crito inicial de demanda, lo anterior con fundamento en el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California; 
asimismo y toda vez que no señalara domicilio procesal de su parte den-
tro del término que se le concedió, hágansele las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter personal por el Boletín Judicial del Estado, lo 
anterior con fundamento en el precepto legal antes invocado. Y según 
lo disponen los artículos 273 y 286 de la Ley Adjetiva Civil SE ABRE EL 
JUICIO a prueba por un término de DIEZ DIAS fatales; por consiguiente, 
publíquese el presente proveído por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en los término del artículo 625 del código procesal civil, para los efectos 
legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA 
SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUA-
DALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y Certifi-
cada del Poder Judicial del Estado de Baja la Firma Electro California...” 

Mexicali, Baja California a 03 de Diciembre del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 3-6
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EDICTO
SILVIA LORENA ROSALES SALGADO

En los autos del expediente número 0489/2024 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, entablada en su contra por el C. JESUS 
ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, quien le demanda la prescripción positiva 
respecto del inmueble identificado como LOTE 2, DE LA MANZANA 73 DE 
LA COLONIA MIGUEL HIDALGO DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 
187.50 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que le correspon-
den, Así como las demás prestaciones a que hace referencia en su escrito 
inicial de demanda. En virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó em-
plazarle por medio de edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra, Para que dentro del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca su 
contestación a la demanda; término que empezará a computarse a partir 
del día siguiente al en que se realice la última publicación de edictos; aperci-
bida que de no hacerlo dentro del plazo que se le concede, con fundamento 
en el artículo 267 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
Local, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios con-
tenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía; Asimismo se le 
notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzga-
do las copias de traslado a su disposición, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 08 de Enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES. 

Mex. Feb. 3-6-11

EDICTO
PUBLICO EN GENERAL

En autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA, seguido por BENITO MENDOZA 
LUNA, con el expediente número 781/2025, el C. Juez Sexto de Primera Instancia 
Civil decretó por auto de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, hacer 
del conocimiento público: “... 1) El C. BENITO MENDOZA LUNA en la vía de juris-
dicción voluntaria promovió Información Ad-Perpetuam a efecto de acreditar en 
los términos previstos en el artículo 2890 del Código Civil para el Estado de Baja 
California, que ha poseído y que posee el identificado como LOTE 03, DE LA MAN-
ZANA 02 DE LA COLONIA DESARROLLO URBANO FRACCIONAMIENTO VILLAS 
DEL PARAISO DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 213.455 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 13.21 metros con Avenida 
Belladona; AL SUR 13.21 metros con lote 13; AL ESTE 16.169 metros con lote 04; AL 
OESTE 16.147 metros con Lote 02 y LOTE 13 DE LA MANZANA 02 DE LA COLONIA 
DESARROLLO URBANO FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL PARAISO DE ESTA 
CIUDAD, con una superficie de 232.546 metros cuadrados, con las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE 13.210 metros con Lote 03; AL SUR 13.210 metros 
con Avenida Villa del Carmen; AL ESTE 17.699 metros con lote 14; AL OESTE 17.508 
metros con Lote 12, por el tiempo y las condiciones exigidas por el Código Civil y 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, para efecto 
de prescribirlo a su favor, y como consecuencia de ello, se declare que se ha con-
vertido en propietario del respectivo bien inmueble de referencia. NOTIFIQUESE. 
Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y en los periódicos de mayor circulación en el Estado.

Mexicali, Baja California a 26 de mayo del 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Dic. 12 Ene. 19 Feb. 3

EDICTO No. 12/2026
MARICRUZ NAVARRETE CARRILLO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PROAK-
TIVA, SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA en contra de MARICRUZ NAVARRETE CARRILLO, expe-
diente número 0182/2025, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja Ca-
lifornia, a diez de diciembre de dos mil veinticinco. Se da cuenta con los 
presentes autos, y al advertirse que mediante acuerdo de fecha tres de 
diciembre de dos mil veinticinco, se señaló de manera incorrecta el nom-
bre de la parte actora de este juicio, se procede a aclarar dicho proveído 
para quedar como sigue: “Mexicali, Baja California, a tres de diciembre 
de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el FAUSTO 
RUBEN GARCIA ZAVALA en su carácter de abogado patrono de la parte 
actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la infor-
mación remitida por la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIUDADANA DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA, SECRETARIA DE SEGU-
RIDAD CIUDADANA DE BAJA CALIFORNIA, RECAUDACION DE RENTAS 
EL ESTADO, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TI-
JUANA y TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V., así como de la constan-
cia actuarial de fecha uno de agosto de dos mil veinticinco, se desprende 
que no ha sido posible la localización de la parte demandada MARICRUZ 
NAVARRETE CARRILLO, emplácesele por medio de EDICTOS que debe-
rán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circula-
ción en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 
del Código Procesal Civil, dándole a conocer que PROAKTIVA, SOCIEDAD 
ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIE-
DAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, le 
ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda en los términos del auto de 
fecha cuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés, para que den-
tro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en 
que se haga la última publicación comparezca ante este JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECA-
RIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS 
NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA 
CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda ins-
taurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándoles 
a conocer que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele 
para que dentro de dicho término señalen domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las sub-
secuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código 
Adjetivo Civil. Asimismo, hágasele saber al demandado que desde el mo-
mento mismo del emplazamiento contrae la obligación como depositario 
judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de los cuales se for-
mará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo pida el acreedor, 
para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las facilidades para su 
formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, se aplicarán en 
su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la conserva-
ción de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento de su 
contestación. De igual forma, en caso de que los deudores no acepten la 
responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entregue la tenencia material de la finca al actor o 
al depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 
460 y 461 del Código Procesal Civil.” FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 12 de Enero del 2026 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 23-28 Feb. 3

EDICTO No. 0034/2026
MAYRA CRISTINA RAMOS DIAZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por JUAN 
GUILLERMO KIMURA TSUTSUMI en contra de MAYRA CRISTINA RA-
MOS DIAZ expediente número 419/2024, la LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California, a ocho de enero de dos mil veintiséis. Por recibido 
el oficio número 3265/2025 y anexos que remite la JUEZA SEXTO DE LO 
CIVIL DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, y el escrito con número de re-
gistro número 31 presentado por HORUS RUIZ AGUILERA en su carácter 
de abogado patrono de la parte actora. Con relación al oficio 3265/2025, 
se le tiene por devuelto el exhorto número 113/2025, SIN DILIGENCIAR, 
derivado del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN GUI-
LLERMO KIMURA TSUTSUMI, en contra de MAYRA CRISTINA RAMOS 
DIAZ, mismo que se ordena agregar a los presentes autos para los efec-
tos legales a que haya lugar, atento a lo dispuesto en los artículos 104 y 
105 del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que respecta el escrito 
número 31, toda vez que de la información remitida por el DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS 
DEL ESTADO, RECAUDACION DE RENTAS MUNICIPAL, COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL 
NOROESTE, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS E INSTITU-
TO NACIONAL ELECTORAL, así como de las constancias actuariales 
de fechas veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, cuatro de junio 
de dos mil veinticuatro, así como las constancias actuariales obrantes 
en los diversos exhortos de fechas doce de noviembre de dos mil vein-
ticinco, cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, siete de octubre 
dos mil veinticinco, se desprende que no ha sido posible la localización 
de la parte demandada MAYRA CRISTINA RAMOS DIAZ, emplácesele 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a 
conocer que JUAN GUILLERMO KIMURA TSUTSUMI, le ha demandado 
en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda en los términos del auto de fecha veinte de 
abril de dos mil veintitrés y el proveído donde se tiene por efectuada la 
cesión de derechos de fecha tres de julio de dos mil veinticuatro, para 
que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De 
igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen do-
micilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los 
artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágasele saber a 
la demandada que desde el momento mismo del emplazamiento con-
trae la obligación como depositario judicial de la finca habitada, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme 
al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregar-
lo a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores 
deberán otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole 
que en caso de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de 
apremio establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Ci-
viles, entendiéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo 
si no hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual 
forma, en caso de que los deudores no acepten la responsabilidad como 
depositarios en el momento del emplazamiento, requiérasele para qué 
entregue la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste 
nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALIN-
DO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 21 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 23-28 Feb. 3

EDICTO 
CENTRO HABILITACION PROGRESO, S.A. DE C.V.
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ABEL GALVAN 
LOPEZ en contra de CENTRO DE HABILITACION PROGRESO S.A. DE C.V., 
expediente número 00355/2023-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIA-
DO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la 
letra dice: “Mexicali, Baja California a trece de enero de dos mil veintiséis. A 
sus autos un escrito presentado por el Licenciado GILBERTO EMMANUEL 
ESPINOZA BARRAZA. Como lo solicita el ocursante, toda vez que median-
te auto del doce de diciembre de dos mil veinticinco, en especifico en el 
siguiente párrafo: “Lo anterior, en virtud de la falta de cumplimiento de 
la moral demandada CENTRO HABILITACION S.A. DE C.V. “APORTANTE 
B”, en las cláusulas tercera, inciso A), B) y C), y cuarta, del contrato base de 
esta acción.” Por error involuntario se omitió asentar el nombre completo 
de la parte demandada sujeta a emplazamiento por edictos, siendo este 
CENTRO HABILITACION PROGRESO, S.A. DE C.V.; en consecuencia elabó-
rense los edictos ordenados mediante el proveído referido en antelación 
con la inserción del nombre completo de la parte demandada antes men-
cionada.......... “ “Mexicali, Baja California, a doce de diciembre de dos mil 
veinticinco. A sus autos un escrito presentado por el Licenciado GILBERTO 
EMMANUEL ESPINOZA BARRAZA. Como lo solicita el ocursante, y toda 
vez que de los razonamientos actuariales que obran en autos, así como de 
los oficios girados a la diversas instituciones y autoridades se desprende el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada CENTRO HABILI-
TACION PROGRESO, S.A. DE C.V., en consecuencia se ordena el EMPLAZA-
MIENTO POR EDICTOS al mismo de conformidad por lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
por lo que publíquese edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de 
esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término de VEINTE DIAS conta-
dos a partir de la última publicación para comparecer ante este Juzgado a 
dar contestación a la demanda en su contra por el C. ABEL GALVAN LOPEZ, 
quien le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, a usted: A). Por la termina-
ción del contrato privado de asociación en participación celebrado el día 
veinte de diciembre del año dos mil cuatro, en la Ciudad de Tijuana, Baja 
California, en el cual figuró por una parte, ABEL GALVAN LOPEZ, en su cali-
dad de “APORTANTE A”, y por una segunda parte, CENTRO HABILITACION 
PROGRESO S.A. DE C.V. representada por el señor HECTOR RIVADENEYRA 
GOMEZ, en su calidad de “APORTANTE B”, de una superficie aproximada de 
192,472.11 metros cuadrados, que comprenden a las fracciones 1, 4 y de la 
fracción 3, una superficie de 14,182.37 metros cuadrados, respecto del bien 
inmueble identificado como; lote de terreno número 0000009, sección 
tercera, sección I al VI, de la Colonia Progreso de esta Ciudad de Mexicali, 
Baja California, el cual cuenta con una superficie total de 22-64-00 hectá-
reas, tal y como se acredita mediante título de propiedad número 0045424, 
expediente número 4595, expedido por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
con fecha ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, el cual 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad de Mexicali, Baja California, bajo partida 
5070680, de sección civil, de fecha siete de marzo de mil novecientos no-
venta y cinco. Lo anterior, en virtud de la falta de cumplimiento de la moral 
demandada CENTRO HABILITACION PROGRESO, S.A. DE C.V. “APORTANTE 
B”, en las cláusulas tercera, inciso A), B) y C), y cuarta, del contrato base de 
esta acción. Incumpliendo con ello los preceptos normativos previstos en 
los artículos 1828, 1937, 1953, 1954 y 2167 del Código Sustantivo Civil vigen-
te para el Estado de Baja California. Por lo que, ante la falta del pago en los 
términos y condiciones convenidos, sobreviene la rescisión del contrato 
base de la acción. B).- Por la desocupación y entrega material del bien in-
mueble materia del contrato identificado como; una superficie aproximada 
de 192,472.11 metros cuadrados, que comprenden a las fracciones 1, 4 y de la 
fracción 3, una superficie de 14,182.37 metros cuadrados, respecto del bien 
inmueble identificado como; lote de terreno número 0000009, sección ter-
cera, sección I al VI, de la Colonia Progreso de esta Ciudad de Mexicali, Baja 
California, el cual cuenta con una superficie total de 22-64-00 hectáreas, 
identificado en la prestación A) de esta demanda, por las razones expuestas 
en la prestación que precede. C).- Como consecuencia del incumplimiento 
de la demandada en las cláusulas tercera, inciso A), B) y C), y cuarta, del 
contrato base de la acción, el pago de la indemnización convenida en la 
cláusula cuarta del acuerdo de voluntades, misma que solicito en este acto 
se me tenga por reproducida como si a su letra se insertase para todos los 
efectos legales a que haya lugar, y demás prestaciones que se indican en el 
escrito de demanda, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello 
se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como propios 
se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así mis-
mo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 
623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secreta-
ría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuer-
dos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Califor-
nia.” Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su 
disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 15 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 23-28 Feb. 3

EDICTO 4/2026
CARLOS UREÑA RODRIGUEZ

En los autos del juicio divorcio sin expresión de causa, promovido por 
María Guadalupe Rendón Acevedo en contra de Carlos Ureña Rodríguez 
con número de expediente 198/2025, recayó un acuerdo en fecha doce 
de noviembre de dos mil veinticinco, que a la letra dice: Analizado el 
contenido del escrito que se atiende, así como atendiendo la resultados 
de los informes de búsqueda, de los cuales se advierte que no fue posible 
localizar a la hoy demandado Carlos Ureña Rodríguez. Por consiguiente, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que 
se emplace a Carlos Ureña Rodríguez, por medio de Edictos que debe-
rán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter per-
sonal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publica-
ción se realice al tercer día hábil subsecuente.

Mexicali, B.C., a 9 de Enero de 2026

LICENCIADA CASANDRA HERNANDEZ AVILA
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 23-28 Feb. 3

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 19 (diecinueve) de Enero de 2026 (dos mil 
veintiséis), número 178214 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE), volumen 5492 (CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS), pasada ante la fe de la Licenciada LAURA YESSENIA ANGULO JIME-
NEZ, NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 
DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, actuando en el Pro-
tocolo del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUE-
VE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, quedó radicada la 
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a Bienes de la señora CELIA LOPEZ 
LUGO, a solicitud de la señora ROXANNA ANDREINA MURUA MARTINEZ 
BELTRAN, en su carácter de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y LEGATA-
RIA, y a su vez, el señor ADOLFO LOPEZ VALDEZ quien también acostum-
bra utilizar el nombre ADOLFO VALDEZ Y ADOLFO VALDEZ LOPEZ en su 
carácter de Albacea, siendo instituido en el Testamento de la Autora de la 
Sucesión antes mencionada; manifestando la Compareciente que acepta la 
Herencia correspondiente, por lo cual no objeta la validez del Instrumento 
Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos 
hereditarios; aceptando el propio ADOLFO LOPEZ VALDEZ quien también 
acostumbra utilizar el nombre ADOLFO VALDEZ Y ADOLFO VALDEZ LO-
PEZ, el cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo 
fiel y legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los 
Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo an-
terior en los términos de la parte final del Artículo Ochocientos Cincuenta 
y Ocho del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Califor-
nia, y el Artículo Doscientos Diez de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California.

Mexicali, Baja California, a 21 de Enero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE 

ESTA MUNICIPALIDAD

Mex. Ene. 24 Feb. 3

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuenta 
y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante mí, la Licenciada MA-
RIA KARINA LIMON RIOS, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número 
Trece de esta municipalidad, trabajando en el protocolo de su Titular, el Li-
cenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, se otorgó el instrumento público 
de fecha veintidós de enero del dos mil veintiséis, número 115,622 (ciento 
quince mil seiscientos veintidós) del volumen número 2,673 (dos mil seis-
cientos setenta y tres) relativa a la sucesión a bienes de la señora BULMARA 
HERNANDEZ CHAVEZ, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos 
y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores MIGUEL 
CERVANTES MAYORAL y BRENDA CERVANTES MAYORAL, en el carácter 
de herederos instituidos de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
BULMARA HERNANDEZ CHAVEZ, y la señora MA CANDIDA MAYORAL 
RIVERA, por su propio derecho, madre de los instituidos herederos para 
tramitar extrajudicialmente y ante Notaria, la referida sucesión testamen-
taria. SEGUNDO.- El reconocimiento de los señores MIGUEL CERVANTES 
MAYORAL y BRENDA CERVANTES MAYORAL, de la validez del testamento 
otorgado por la señora BULMARA HERNANDEZ CHAVEZ. TERCERO.- La 
cesión de los derechos hereditarios de los señores MIGUEL CERVANTES 
MAYORAL y BRENDA CERVANTES MAYORAL a la señora MA CANDIDA 
MAYORAL RIVERA. CUARTO.- La renuncia al cargo de albacea de la suce-
sión a cargo de la señora BRENDA CERVANTES MAYORAL. QUINTO.- El re-
conocimiento de la señora MA CANDIDA MAYORAL RIVERA como única y 
universal heredera y albacea de la sucesión legítima a bienes de la señora 
BULMARA HERNANDEZ CHAVEZ. Esta notificación deberá publicarse dos 
veces, con diez días de diferencia, en un periódico de los de mayor circula-
ción en el Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el 
precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 23 de enero del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS 
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Ene. 24 Feb. 3

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 210 de la Ley del No-
tariado para el Estado de Baja California en vigor, hago del conoci-
miento público que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta 
Municipalidad, que mediante Instrumento Público número 117,511, del 
Volumen número 1,738, de fecha 26 de Noviembre del año 2025, ante 
la fe del señor Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO EN EJERCICIO 
EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron: la señora PATRICIA AL-
VAREZ GARCIA, en su carácter de Albacea y Coheredera y la señora 
CONSUELO ALVAREZ GARCIA en su carácter de Coheredera de la Su-
cesión Testamentaria Extrajudicial a bienes de la señora MARIA CON-
SUELO GARCIA BALTAZAR también conocida como MA. CONSUELO 
GARCIA BALTAZAR o CONSUELO GARCIA BALTAZAR o CONSUELO 
GARCIA y exhibieron el Acta de Defunción, reconociéndose como Le-
gatarias y Unicas y Universales Heredera de dicha sucesión a las seño-
ras PATRICIA ALVAREZ GARCIA y CONSUELO ALVAREZ GARCIA, y 
así mismo, se nombró como Albacea a la señora PATRICIA ALVAREZ 
GARCIA, de la citada Sucesión quien manifestó que procederá como 
Albacea a formular el inventario de los bienes que forman el acervo 
hereditario de la presente Sucesión, esta publicación se hará por dos 
veces de diez en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del código 
de procedimientos civiles para el Estado de Baja California en vigor, y 
el Artículo 210 de la Ley del Notariado para este Estado en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 20 de Enero del 2026

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ene. 24 Feb. 3

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 12 (doce) de enero del año 2026 (dos mil 
veintiséis), Número 178,116 (ciento setenta y ocho mil ciento dieciséis), 
Volumen 5,487 (cinco mil cuatrocientos ochenta y siete), ante la fe la Licen-
ciada LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ, Notaria Adscrita de la Notaría 
Pública Número Nueve del Municipio de Mexicali, Baja California, actuan-
do en el Protocolo del Licenciado Carlos Enríquez de Rivera Castellanos, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública Número Nueve del Municipio 
de Mexicali, Baja California, quedó radicada la Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a Bienes del Señor FERNANDO PALMA Y MEZA ROBLES, a 
solicitud de los señores FERNANDO PALMA Y MEZA COTA, JAVIER PAL-
MA Y MEZA COTA, ROSA MARIA PALMA Y MEZA COTA y SILVIA PALMA 
Y MEZA COTA, en su carácter de Unicos y Universales Herederos, y Lega-
tarios a Título Particular y a su vez, el señor FERNANDO PALMA Y MEZA 
COTA, en su carácter de Albacea; instituido en el Testamento del Autor de 
la Sucesión ya mencionada; manifestando los Comparecientes que acep-
tan la herencia, por lo cual no objetaron validez del Instrumento Notarial, 
a fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios; 
aceptando el señor FERNANDO PALMA Y MEZA COTA, el cargo de Albacea 
que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así 
como que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión 
de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos 
de la parte final del Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artículo 210 
(doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 12 de enero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Ene. 24 Feb. 3

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD 
PERPETUAM, PROMOVIDO POR MARIA LILIA PELAYO MENDOZA, EXPE-
DIENTE NUMERO 416/2025-2S, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE 
CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LE-
TRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja California, a cuatro de diciembre 
de dos mil veinticinco, se da cuenta al Juez con la promoción 4257. CONSTE. 
Ciudad Morelos, Baja California, a nueve de diciembre de dos mil veinticin-
co. A sus autos el escrito y anexos presentados por MARIA LILIA PELAYO 
MENDOZA. Dando cumplimiento a la prevención efectuada por auto de 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco; por tanto, se trae su escrito 
inicial de nueva cuenta a la vista, y se procede a acordarlo en los siguientes 
términos: Se le tiene por su propio derecho, promoviendo diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD PERPETUAM, en los 
términos de su escrito de cuenta y en virtud de que la promoción reúne 
los requisitos de ley y de que se formula ante Juez competente, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 145, 157 Fracción 
VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil 
para el Estado, se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; y se 
ordena dar amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que 
se deberán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos perió-
dicos de los de mayor circulación en la ciudad y en el Boletín Judicial del 
Estado, así como en los lugares públicos; hágase saber que el bien inmueble 
materia de éste juicio es LOTE DE TERRENO NUMERO DOS, DE LA MANZA-
NA S/M, UBICADO EN ZONA VIA F.F.C.C. SONORA-BAJA CALIFORNIA Y CA-
RRETERA EL FARO KM 57, DE LA DELEGACION COLONIA NUEVAS, BAJA 
CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 418.128, CON SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: 
CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO FISICO LOTE NUM. 2, MZA. S/M

Se les hace saber que la posesión es derivada, desde el dieciocho de febre-
ro del año dos mil cinco, siendo su causahabiente MARIA LOPEZ PINEDA. 
Se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones los 
estrados de este Juzgado, y autorizando en los términos del artículo 46 
del Código de Procedimientos Civiles a la licenciada ARLETTE PACHECO 
MARTINEZ quien en el de cuenta viene aceptando y protestando el cargo; 
y únicamente para oír y recibir notificaciones a BRISEIDA ZAVALA DIAZ y 
DIANA CRISTAL CORTEZ VALENCIA. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIU-
DAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, 
ante su Secretaria de Acuerdos JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I. 
II, XIX, XX, XXV, XXX. 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.

Ciudad Morelos, Mexicali, Baja California, a 20 de enero de 2026

LA SECRETARIA ACUERDOS
LIC. JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Ene. 24 Feb. 3-13

EDICTO
David Solís Reynoso

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DE DAVID SOLIS REA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NUMERO 393/2024-3, LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIU-
DAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California a diecinueve 
de enero del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito a que se 
refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que surta los efectos 
de ley.  Como lo solicita el promovente, y visto el estado que guardan los 
presentes autos, de los que se advierte que, en los oficios que remitieron 
los encargados o representantes de las diversas dependencias, informaron 
que no fue imposible localizar el domicilio del C. David Solís Reynoso, con 
fecha de nacimiento veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y siete; 
por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, notifíquese al C. David Solís 
Reynoso por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este 
juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, de-
biendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguien-
te publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de tres 
en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradic-
ción de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis la./J. 19/2008, con número 
de registro digital: 169846, Novena Época, Materias(s): Civil, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 
2008, página 220, de rubro siguiente: “NOTIFICACION POR EDICTOS. EN-
TRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFOR-
ME AL ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  Haciéndole saber al C. David Solís 
Reynoso, que los CC. Carmelo Soliz Reynoso, Juana Solis Reynoso y Jesús 
Solis Reynoso, denunciaron el juicio sucesorio intestamentario a bienes del 
señor David Solis Rea y/o David Soliz Rea; por ende, se le concede un térmi-
no de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en que se haga la 
última publicación de los mencionados edictos, a fin de notificarle la radi-
cación del presente juicio sucesorio ante este Juzgado, para que comparez-
ca a deducir sus derechos en caso de haberlos. Asimismo, hágasele saber 
que, las copias simples y cotejadas para traslado quedan a su disposición 
en la Tercera Secretaría de este juzgado. Prevéngasele para que, dentro del 
término indicado, señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndosele que, en caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de ca-
rácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, en los 
términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. 
Así, lo proveyó y firma electrónicamente el Ciudadano Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, con residencia 
en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, Licenciada ADRIANA GA-
LAZ CASTRO, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada DANIA LIZBETH 
GARCIA GONZALEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 23 de enero del año 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Ene. 28 Feb. 3-6

EDICTO No. 0020/2026
CONSTRUMEXCLA, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ADRIANA 
BERENICE VERDUZCO HURTADO y DANIEL DELGADO GOMEZ en contra 
de CONSTRUMEXCLA, S.A. DE C.V. expediente número 209/2025, la LICEN-
CIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ES-
PECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a doce de noviembre de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO EDGAR ENRIQUE DE 
LARA GALLARDO, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado por el promovente, se le tienen por hechas sus manifes-
taciones a las que hace referencia en su escrito; en consecuencia, toda vez 
que de la información remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS MUNICIPAL, COMISION ESTA-
TAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, 
se desprende que no ha sido posible la localización de la parte demanda-
da CONSTRUMEXCLA, S.A. DE C.V., emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que ADRIANA BERENICE 
VERDUZCO HURTADO y DANIEL DELGADO GOMEZ, le ha demandado en 
la vía SUMARIA HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escri-
to inicial de demanda en los términos del auto de fecha doce de agosto de 
dos mil veinticinco, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170 DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por 
el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual for-
ma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 
625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágaseles saber a la demandada 
que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que la deudora no acepte 
la responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALI-
ZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS 
GALINDO que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 16 de diciembre de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 28 Feb. 3-6

EDICTO 5/2026
CARLOS GERARDO DUEÑAS ROBLES

En los autos del juicio sumario civil, promovido por Myrna Corina Villa-
señor García en contra de Carlos Gerardo Dueñas Robles con número de 
expediente 74/2025, recayó un acuerdo en fecha tres de diciembre de dos 
mil veinticinco, que a la letra dice: Analizado el contenido del escrito que 
se atiende, así como atendiendo la resultados de los informes de búsque-
da de los oficios de localización girados por esta autoridad, de los cuales 
se advierte que no fue posible localizar a la parte demandada Carlos 
Gerardo Dueñas Robles; por consiguiente, esta Autoridad con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, determina que se emplace a Carlos Gerardo Due-
ñas Robles, por medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre 
los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzga-
do a contestar la demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci-
biéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo 
los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las 
copias simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de ma-
yor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones de 
edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil subsecuente. 

Mexicali, B.C., a 16 de Enero de 2026

LICENCIADA CASANDRA HERNANDEZ AVILA
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 3-6-11

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO 
POR ANGELICA VAZQUEZ AVALOS EN CONTRA DE LUIS EDUARDO MAN-
RIQUEZ RUIZ, EXPEDIENTE NUMERO 463/2023-1S, LA JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE 
DA CUENTA AL JUEZ DE LOS AUTOS CON LA PROMOCION 4094. CONS-
TE. CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, A VEINTE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. A SUS AUTOS EL ESCRITO PRESENTADO 
POR CAROLINA MAYORGA VIDALES, ABOGADO PATRONO DE LA PARTE 
ACTORA. COMO LO SOLICITA, TODA VEZ QUE COMO SE DESPRENDE DE 
LOS INFORMES RENDIDOS EN LOS OFICIOS REMITIDOS SSB/BC/SL-05-
233/2024 POR EL INGENIERO MARCOS ELISEO GARAY LARDIN, RESPON-
SABLE DE ZONA COMERCIAL SAN LUIS EN FUNCIONES DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, 
OBRANTE A FOJA 41; OFICIO INE/JLE/BC/VRFE/73843/2024 EXPEDIDO 
POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DEL REGISTRO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA JUAN CARLOS REAL 
TORRES, OBRANTE A FOJA 49, OFICIO UJ-1465/24 POR EL LICENCIADO 
JOSE LUIS SANCHEZ GONZALEZ, TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE 
LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, OBRAN-
TE A FOJA 73; OFICIO 504/2024 REMITIDO POR LICENCIADA MARTHA 
PATRICIA LICONA RAMIREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE TELEFONOS 
DEL NOROESTE S.A DE C.V., OBRANTE A FOJA 52; OFICIO DSPM/CJ/7939/24 
REMITIDO POR LA LICENCIADA MINERVA KU GONZALEZ TITULAR DE 
LA COORDINACION JURIDICA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLI-
CA MUNICIPAL, OBRANTE A FOJA 45; OFICIO DAU/JUR/2433/2024 QUE 
ENVIO EL ARQUITECTO LUIS FERNANDO CAÑEZ MONTOY JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, OBRANTE A FOJA 87; OFICIO SIN NUMERO QUE RE-
MITIO EL LICENCIADO JOSE ANTONIO OVIEDO OCHOA, DIRECTOR DEL 
CENTRO DE REINSERCION SOCIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
OBRANTE A FOJA 42; OFICIO 02900410100/OJCAP/.1448/2024 QUE REMI-
TE EL LICENCIADO RICARDO CORONA MEJIA TITULAR DE LA OFICINA 
DE JUICIOS CIVILES, ASUNTOS ESPECIALES, PENALES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE MEXICALI, OBRANTE A FOJA 67; 
OFICIO SATBC-DR-01-00-2024/2529 QUE ENVIO JUAN RAMON LOPEZ 
NARANJO, RECAUDADOR DE RENTAS DEL ESTADO A FOJA 53; Y FINAL-
MENTE EL OFICIO SSC/FESC/CAL/004/2023 QUE ENVIO EL LICENCIADO 
ROBERTO RAUL ANGULO GUERRERO, ASESOR DE ASUNTOS LEGALES 
DE LA FUERZA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANO A ESTATAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA; OBRANTE A FOJA 32. MEDIANTE LOS CUALES 
INFORMARON QUE NO FUE POSIBLE LOCALIZAR EL DOMICILIO ACTUAL 
DE LUIS EDUARDO MANRIQUEZ RUIZ. POR TANTO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 122, FRACCION II Y 257 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES, EMPLACESE AL PASIVO PROCESAL POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD, HACIENDOLE SABER DE LA DE-
MANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA POR LUIS EDUARDO MANRIQUEZ 
RUIZ, ASI TAMBIEN QUE TIENE UN TERMINO DE QUINCE DIAS CONTA-
DOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAGA LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL MENCIONADO EDICTO, PARA QUE COMPAREZCAN A 
ESTE JUZGADO A CONTESTAR LA DEMANDA FORMULADA EN SU CON-
TRA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO DENTRO DE DICHO 
TERMINO SE LE TENDRA POR CONTESTADOS EN SENTIDO NEGATIVO 
LOS HECHOS QUE COMO PROPIOS SE LE ATRIBUYEN EN EL LIBELO INI-
CIAL Y SE LE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 267 DEL CODIGO ANTES INVOCADO. 
ASI MISMO, SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO 
QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO, UBICADO EN AVENIDA LEONARDO GUILLEN Y CALLE GE-
NERAL SANCHEZ TABOADA SIN NUMERO DE CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA; SE LE PREVIENE PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO 
SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
JURISDICCION APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES Y CITACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE 
LE HARAN EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 111 Y 112 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA 
ELECTRONICAMENTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE 
CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPI-
NOZA, ANTE SU SECRETARIO DE ACUERDOS LUCIA ISABEL SANCHEZ RA-
MOS, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 
FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 11, 12, 
13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO Y 
LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE BAJA CALIFORNIA. 

CIUDAD MORELOS, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 DE ENERO DE 
2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Feb. 3-6-11

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos cin-
cuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Baja California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California, hago del conocimiento al público, que ante mí, 
el Licenciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, Notario Titular de la 
Notaría Pública Número 1 (uno) de esta municipalidad, se otorgó el instru-
mento público número 85,978 (ochenta y cinco mil novecientos setenta y 
ocho), del volumen número 1,532 (mil quinientos treinta y dos), de fecha 
28 (veintiocho) de enero de 2026 (dos mil veintiséis), relativo a la sucesión 
legítima a bienes de la señora GLORIA SUQUI BARRIENTOS LIZARRAGA, 
quien también acostumbra utilizar los nombres de GLORIA BARRIENTOS 
y GLORIA S. BARRIENTOS, quien falleció el día 7 (siete) de mayo de 2012 
(dos mil doce), en la ciudad de Imperial, Estado de California, en los Esta-
dos Unidos de América, teniendo la mayoría de sus bienes en esta Entidad 
Federativa; haciéndose constar lo siguiente: PRIMERO.- La declaración tes-
timonial de los señores FABIAN ROSENDO MONTAÑO MARTINEZ y GER-
MAN ORLANDO DUEÑEZ HURTADO, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 209 (doscientos nueve) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. SEGUNDO.- La voluntad de los señores JAVIER MONTAÑO 
MARTINEZ, JAVIER FEDERICO MONTAÑO BARRIENTOS y STACY ANGEL 
MONTAÑO BARRIENTOS, para tramitar extrajudicialmente la referida su-
cesión, deseando que surta todos sus efectos legales. TERCERO.- El recono-
cimiento de los señores JAVIER MONTAÑO MARTINEZ, JAVIER FEDERICO 
MONTAÑO BARRIENTOS y STACY ANGEL MONTAÑO BARRIENTOS, como 
únicos y universales herederos de la sucesión legítima a bienes de la seño-
ra GLORIA SUQUI BARRIENTOS LIZARRAGA, quien también acostumbra 
utilizar los nombres de GLORIA BARRIENTOS y GLORIA S. BARRIENTOS. 
CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo 
de ALBACEA hecha por el señor JAVIER MONTAÑO MARTINEZ, quien 
manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. 
El presente aviso deberá publicarse dos veces de diez en diez días, en un 
periódico de los de mayor circulación en el Estado de Baja California, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 28 (veintiocho) de enero de 2026 (dos mil 
veintiséis)

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Feb. 3-13
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ESTRENO CULTURAL CON  
MENSAJE EDUCATIVO
El escenario de la Casa de Cultura de Tijuana fue el 
recinto para el estreno de la obra “Pancho Rabbit and 
the Coyote”, basada en el libro ilustrado alegórico de 
Duncan Tonatiuh.

MARTES 3 DE FEBRERO DE 2026 

Al baby shower asistieron de manera especial las señoras Yuridia Gutiérrez 
y Adela Duarte, madre y suegra respectivamente de la festejada.

Gloria Pavlovich y Dulce 
Leyva.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.– 
El salón de 
un reconoci-
do restauran-

te de la ciudad lució be-
llamente decorado con 
detalles florales y figu-
ras infantiles en tonali-
dades rosas y rojas, en 
medio de un ambien-
te de fiesta en el que se 
anunció la llegada de 
una niña, la primera in-
tegrante de la familia 
formada por la señora 
Andrea Urbina Gutié-
rrez y su esposo, el ca-
ballero Gustavo Suárez.

La señora Andrea, 
junto a parte de su fa-
milia, recibió a un gru-
po de invitadas duran-
te una divertida reu-
nión, acompañada de 
amistades cercanas a 
ambas familias, tenien-
do como ambientación 
bellos arreglos florales 
donde prevalecieron 
los tonos rosas y rojos, 

para festejar la próxi-
ma llegada de su hija, 
cuyo nombre será defi-
nido en breve.

Durante el convivio, 
sus invitadas le ofre-
cieron los mejores pa-
rabienes y, como es tra-
dicional en este tipo de 
celebraciones, los di-
vertidos juegos fueron 
disfrutados por las asis-
tentes, provocando que 
las horas pasaran rápi-
damente.

Al baby shower asis-
tieron de manera espe-
cial las señoras Yuridia 
Gutiérrez y Adela Duar-
te, madre y suegra res-
pectivamente de la fes-
tejada, además de Ale-
jandra Sapien, Samuel 
Arrieta, Lorena Pimen-
tel, Yadira Velázquez, 
Nancy Ocegueda y Ya-
jaira Soriano, entre 
otras invitadas, quienes 
al final del festejo le hi-
cieron entrega de rega-
los y un sinfín de para-
bienes para su matri-
monio y en espera de 
su primera hija.

GOZAN DIVERTIDO BABY SHOWER  

Dulce espera en rosa
ACOMPAÑADA DE SU ESPOSO 
GUSTAVO SUÁREZ, LA PAREJA 

ESPERA CON MUCHA ILUSIÓN Y 
AMOR LA LLEGADA DE SU PRIMER 
BEBÉ EN LAS PRÓXIMAS SEMANAS

Durante el convivio, sus invitadas le ofrecieron los mejores parabienes para 
ella, su esposo y la llegada de su primera hija.

Alejandra Sapien, Samuel Arrieta, Lorena Pimentel, Yadira Velázquez, Nancy 
Ocegueda y Yajaira Soriano.

En la feliz espera de su primer bebé, 
la señora Andrea Urbina.

Andrea Urbina con su mamá Yuridia 
Gutiérrez.

Andrea Urbina con su suegra 
Adela Duarte.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EL ESCENARIO 
DE LA CASA DE 
CULTURA DE 
TIJUANA FUE EL 
RECINTO PARA EL 
ESTRENO DE LA 
OBRA “PANCHO 
RABBIT AND 
THE COYOTE”, 
BASADA EN EL 
LIBRO ILUSTRADO 
ALEGÓRICO 
DE DUNCAN 
TONATIUH
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ESTRENO CULTURAL CON MENSAJE EDUCATIVO  

Gozan tijuanenses de tarde de Ópera
Familias completas acudieron a deleitarse del arte.

Leonardo Topete y Nidia Téllez con su hijo Leonardo.

Allan Havis, Anthony y Cindy Davis.

Melissa Zavala, Emma de la Cruz y José Zavala.

Arlette Cadeza y Axel Méndez.

Gloria Pavlovich y Dulce Leyva.

Araly y Karina Franco.

FOTOGRAFÍAS: MAXI  
MONTALVO 
El Mexicano

Tijuana, B.C.– La in-
cesante vida artís-
tica que se vive en 
la región fue apro-

vechada por un gran núme-
ro de familias que acudieron 
a la Casa de Cultura de Ti-
juana, recinto que albergó 
el estreno de la obra Pan-
cho Rabbit and the Coyote, 
basada en el libro ilustrado 
alegórico, ofrecida por Bod-
hy Tree Concerts y la Ópera 
de Tijuana.

La ópera aborda las dificul-
tades de la inmigración, me-
diante una puesta en escena 
diseñada especialmente y di-
rigida de manera específica a 
niños.

“Me interesaba crear una 
ópera infantil con personajes 
animales como alegoría con im-
plicaciones políticas, siguiendo 
la tradición de obras como Re-
belión en la granja, de George 
Orwell, y La zorrita astuta, de 
Leoš Janáček. La ópera aborda 
el grave problema de la fron-
tera y la reciente instrumenta-
lización política de estos asun-
tos”, señalaron sus autores An-
thony Davis y Allan Havis. Los 
textos en español fueron reali-
zados por Laura Fuentes, ba-
sados en la obra del autor Dun-
can Tonatiuh.

Daniel y Rosa María 
Hierro.



REDACCIÓN
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.-Una noche en la 
que un gran numero de invi-
tados usaron el pin con la le-
yenda “ICE OUT”, se convir-

tió en una gala histórica para la mú-
sica latina, Bad Bunny rompió otra 
barrera al convertirse en el primer 
cantante con un álbum en español 
en ganar la maxima categoría de la 
ceremonia anual que es, ‘Álbum del 
Año’ en los Grammy. Su aclamado 
trabajo “Debí Tirar Más Fotos” se im-
puso a fuertes competidores como 
Justin Bieber, Kendrick Lamar, Tyler, 
the Creator y Sabrina Carpenter, en-
tre otros, en la ceremonia de 2026.

Es así como la estrella es el se-
gundo latino en conquistar esta ca-
tegoría, después de Carlos Santana, 
quien en 1999 ganó con su álbum ‘Su-
pernatural’.

Durante su discurso, el cual pro-
nunció -mayormente- en español, 
comenzó hablando de Puerto Rico: 
“Puerto Rico creéme cuando te digo 
que somos lo más grande y no exis-
te nada que no podamos lograr”. Le 
agradeció a la Academia y a todas 
las personas que trabajaron en el ál-
bum. Después pronunció: “Gracias 
mami por parirme en Puerto Rico”.

Como lo mencionó en su discurso 
anterior, cuando se llevó el premio 
en la categoría ‘Mejor álbum urba-
no’, se lo dedicó a los inmigrantes a 
todas las personas que tuvieron que 
dejar su hogar para buscar una opor-

DURAS CRÍTICAS CONTRA ICE

La alfombra roja de la gala 
se convirtió en un escenario 
de protesta política cuando 
figuras como Justin Bieber 
usaron insignias como lemas 
como: “ICE OUT”

La 68ª edición de los Premios Gram-
my no solo fue una celebración a la 
música, sino también un escenario 
de protesta. En medio de un clima 
de tensión política, diversas celebri-
dades aprovecharon la alfombra roja 
y el escenario para manifestarse en 
contra del Servicio de Inmigración y 
Control de Aduanas (ICE).

Bajo el lema “ICE OUT”, figuras 
como Kehlani, Jason Isbell, Margo 
Price y Rhiannon Giddens lucieron 
prendedores y prendas de protesta. 
El movimiento, impulsado por or-
ganizaciones como Maremoto, bus-
ca visibilizar el rechazo a la presen-
cia de agentes federales en las co-
munidades tras incidentes violen-
tos, como la muerte del enfermero 
Alex Pretti.

Justin Bieber y su esposa, Hailey 
Bieber, acapararon miradas al llegar 
juntos portando un pin blanco con 
letras negras que decía “ICE OUT”.

La cantante Kehlani fue una de 
las voces más contundentes de la no-
che. Al recibir el premio a Mejor In-
terpretación de R&B, utilizó su dis-
curso para lanzar duras críticas di-
rectas contra el ICE.

El cantante puertorriqueño, Bad 
Bunny, también usó su discurso de 
agradecimiento al recibir el pre-
mios de Mejor Álbum de Música Ur-
bana para lanzar un mensaje contra 
el ICE.

“ICE fuera”, comenzó el cantan-
te su discurso. “No somos salvajes 
no somos animales somos humanos 
y somos americanos”, agregó.

Por su parte, Justin Vernon, de 
Bon Iver, portó un silbato en honor a 
los civiles que documentan las accio-
nes federales en las calles de Minne-
apolis. “La música existe para unir, 
pero el verdadero trabajo lo hacen 
quienes están en el terreno exigien-
do justicia”, afirmó a la prensa.

Incluso antes de la gala, artistas 
como Becky G marcaron tendencia 
con mensajes explícitos en su mani-
cura durante los eventos previos.

La activista Jess Morales Rocke-
tto señaló que, aunque los artistas 
enfrentan presiones corporativas y 
riesgos personales —especialmente 
los latinos de estatus mixto—, la in-
dustria musical ha demostrado ser 
“menos adversa al riesgo” que Ho-
llywood, abrazando una postura re-
belde y solidaria.

La protesta en los Grammy se 
suma al clamor visto días atrás en el 
Festival de Sundance, consolidando 
un frente cultural que exige el cese 
de la violencia migratoria y el retiro 
de las agencias federales de las ciu-
dades estadounidenses.

Las celebridades 
que se manifestaron 
contra el ICE 
en los Grammy

EN MEDIO DE UNA 
NOCHE DE COSECHA 
DE PREMIOS EN 
SU SEGUNDO 
DISCURSO EN LOS 
GRAMMY 2026, BAD 
BUNNY HABLÓ EN 
ESPAÑOL Y SE LO 
DEDICÓ “A TODAS 
LAS PERSONAS QUE 
TUVIERON QUE IRSE”

GANÓ EN LOS GRAMMYGANÓ EN LOS GRAMMY

Álbum de Pop Latino/Urbano (“YHL-
QMDLG” en 2021), sumando un total 
de 16 nominaciones a lo largo de su 
trayectoria.

El momento de Bad Bunny no se 
detiene. La próxima semana está 
programado para protagonizar el 
espectáculo de medio tiempo del Su-
per Bowl, en su tan esperado debut 
como cabeza de cartel. Si bien ya ha-
bía participado como invitado en el 
show de Jennifer Lopez y Shakira 
en 2020, su selección esta vez gene-
ró controversia en ciertos sectores, 
recibiendo críticas del expresiden-
te Donald Trump y algunos grupos 
conservadores.

Sin inmutarse, el artista lanzó el 
mes pasado un adelanto de su ac-
tuación —que presenta a bailarines 
de diversas etnias, edades y estilos— 
con una promesa clara: “el mundo 
bailará”.

Con este histórico Grammy, Bad 
Bunny no solo consolida su legado 
como una fuerza transformadora en 
la industria musical global, sino que 
abre definitivamente las puertas a 
una nueva era de reconocimiento 
para los artistas latinos en los máxi-
mos escenarios.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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tunidad mejor en otro país.
“Se lo dedico a todas las personas 

que han tenido que irse, las que han 
perdido a un ser querido. Gracias por 
tanto amor. Y a todos los artistas que 
estuvieron antes de mí y que tam-
bién merecían recibir este premio, 
¡muchas gracias!”, expresó visible-
mente emocionado el boricua.

Este triunfo corona un año de hi-
tos sin precedentes para el artista 
puertorriqueño. Cuando se anun-
ciaron las nominaciones a finales de 
2025, Bad Bunny ya había hecho his-
toria al ser el primer artista hispano-
hablante en ser nominado simultá-
neamente a Mejor Álbum, Mejor Dis-
co y Mejor Canción en un solo año.

Además, compitió en categorías 
como Mejor Portada de Álbum, Me-
jor Álbum de Música Urbana y Me-
jor Interpretación Musical Global 
por “EoO”.

Una carrera repleta de éxitos
La victoria es un logro más en una 

carrera repleta de éxitos. Hace tres 
años, su álbum “Un Verano Sin Ti” se 
convirtió en el primer lanzamiento 
en español en obtener una nomina-
ción al Álbum del Año, aunque enton-
ces el galardón fue para Harry Styles.

Bad Bunny cuenta ya con tres 
Grammy en su haber: dos por Mejor 
Álbum de Música Urbana (“Un Vera-
no Sin Ti” en 2023 y “El Último Tour 
Del Mundo” en 2022) y uno por Mejor 

El brillo de las estrellas de la 
música iluminó este sábado la 
gala de los Premios al Mérito 
Especial de los Grammy. En 
un evento que precede a la 

gran noche de la industria, la 
Academia de la Grabación rindió 
tributo a figuras cuya influencia 

trasciende generaciones, 
destacando nombres como 

Carlos Santana, Cher y la 
inolvidable Whitney Houston.

Cher y Carlos Santana, 
fueron homenajeados

Tras la confirmación del fin 
de su relación, los artistas 

colombianos coincidieron en la 
gala, marcando una distancia 

que no pasó desapercibida para 
la prensa ni para sus seguidores.  

Durante la alfombra roja 
de los  Grammys, mientras 
“La Bichota” posaba para 

las cámaras, el “Ferxxo” fue 
captado a escasos metros.

BAD BUNNY 
CONDENA A ICE
El puertorriqueño inició 
con la frase “ICE OUT”, 
condenando al Servicio de 
Control de Inmigración y 
Aduanas de Estados Unidos 
y sus actuaciones en el 
último año. En sus palabras 
también afirmó que “no 
son salvajes”: “Antes de 
darle las gracias a Dios, 
voy a decir: ¡Fuera ICE! No 
somos salvajes, no somos 
animales, somos humanos 
y somos estadounidenses“. 
Más adelante, el cantante 
añadió: “El odio se vuelve 
más poderoso con más odio. 
Lo único más poderoso que 
el odio es el amor. Así que, 
por favor, necesitamos ser 
diferentes”.

¡BAD BUNNY ¡BAD BUNNY 
HACE HISTORIA!HACE HISTORIA!

Karol G y Feid 
coincidieron tras su ruptura

TOMARON DISTANCIA

Lady Gaga.

Miley Cyrus.

Además, compitió en categorías como Mejor Portada de Álbum, 
Mejor Álbum de Música Urbana y Mejor Interpretación Musical Global.

“Debí Tirar Más Fotos” se impuso a fuertes competidores como 
Justin Bieber, Kendrick Lamar, Tyler, the Creator y Sabrina Carpenter.
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A
l centro del país, se lle-
va a cabo la fiesta más 
importante de México: 
La Feria Nacional de 
San Marcos en el esta-
do de Aguascalientes, 
donde se reúnen las 

tradiciones, eventos deportivos, entre-
tenimiento y una amplia variedad culi-
naria que demuestra la increíble rique-
za que poseen los mexicanos. 

Esta festividad es de las más antiguas 
de México, pues se realiza desde hace más 
de 190 años. En este tiempo la Feria de San 
Marcos ha ido evolucionando hasta con-
vertirse en uno de los eventos masivos con 
mayor relevancia a nivel mundial.

¿DE DÓNDE VIENE EL 
NOMBRE DE LA FERIA 

DE SAN MARCOS? 
En 1620, el pueblo de San Marcos fue 

destinado para que viviera un grupo de 
indígenas, con el fin de preservar sus cos-
tumbres y tradiciones. En 1840, se constru-
yó un jardín frente a la antigua Iglesia de 
San Marcos Evangelista, este espacio fue 
utilizado por los mismos pobladores, quie-
nes albergaron ahí un tianguis que más tar-
de se conoció como El Parián.

El Jardín de San Marcos es un ícono 
de Aguascalientes, pues representa a la 
Feria Nacional de San Marcos, en donde 
se le cantan las mañanitas a San Marcos 
Evangelista cada 25 de abril. Por lo que, en 
1884, y con los avances en telecomunica-
ciones en el país, es que llegó el ferrocarril 
hasta esta comunidad, de tal manera que 
la gente de los estados vecinos comenza-
ron a asistir a esta festividad.

¡No pierdas la oportunidad y asiste a la 
Feria Nacional de San Marcos 2022!

Hoy en día, la Feria es un punto emble-
mático donde se reúnen personas de to-
das las edades y nacionalidades durante 
24 días para disfrutar de los mejores luga-
res de Aguascalientes como: el Jardín de 
San Marcos, La Plaza San Marcos, el Mural 
“La Feria de San Marcos”, las cantinas del 
estado, la Plaza de Toros, la Isla San Mar-
cos y mucho más.

Entre las actividades que ofrece este 
en este magno evento están: conciertos, 
la fiesta brava, el palenque, la gran tirole-
sa, juegos mecánicos, el casino de la feria, 
murales, edificios con una impresionante 
arquitectura, talleres, exposiciones, par-
ques, senderos, zonas exclusivas de an-
tros, puntos gastronómicos y hospedaje 
de primer nivel.

La Feria Nacional de San Marcos se rea-
liza este año del 16 de abril al 8 de mayo y 
tan grande es su importancia que al año 
recibe más de ocho millones de visitan-
tes. Gracias a su riqueza cultural y reco-
nocimiento a nivel mundial se convirtió 
en todo un orgullo de la nación. 

Esta temporada escápate a Aguasca-
lientes y, por sus tradiciones, leyendas y 
atractivos, vive una experiencia única jun-
to a tu familia.

Artistas en 
Feria Nacional 
de San Marcos 
2024
Aún no se cuenta con artistas 
confirmados para esta edición 
del 2024, pero nombres como 
Shakira, Los Rolling Stones, 

Adele, Madonna y otros 
más, suenan como posibles 
candidatos a presentarse en la 
feria de este año.

Otro de los posibles candidatos, 
es el autor de los llamados 
corridos tumbados, Peso 
Pluma, quien suena como 
posible invitado para estar en 
Aguascalientes.

LA FIESTA MÁS IMPORTANTE DE MÉXICO

FERIA DE SAN MARCOS

¿DE DÓNDE VIENE  
SU NOMBRE?
La historia 
de la Feria 
Nacional de 
San Marcos
A mediados del mes de abril, 
las tranquilas calles de la ciudad 
de Aguascalientes se ponen de 
gala. Y es que se transforman 
en el hogar de una de las ferias 
más importante de México: la 
Feria Nacional de San Marcos. 
Esta fiesta, además de ser uno 
de los principales elementos 
de identificación de la capital 
hidrocálida, es una de las más 
reconocidas a nivel mundial.

Con más de 180 años de 
historia y tradición, estamos 
hablando de una muestra de 
lo mejor del arte y la cultura 
popular. ¡Encontrarás divertidas 
actividades para toda la familia! 
Desde conciertos de artistas 
de fama internacional hasta un 
emocionante casino son algunas 
de las atracciones que, año 
con año, cautivan a millones de 
visitantes.

La cartelera 
de eventos 
oficial
La Feria de San Marcos es un 
acontecimiento anual en el 
que se dan cita algunos de 
los mejores talentos. Estamos 
hablando de artistas tanto 
locales y nacionales como 
internacionales. Encontrarás 
desde cómicos y cantantes de 
gran talento hasta dinámicos 
bailarines, en el palenque hay 
algo para todos los gustos.

Palenque de 
la Feria de 
Aguascalientes 
2024
El Palenque es el centro de 
los eventos en México, cada 
ciudad o pueblo presenta a sus 
mejores artistas en este recinto 
emblemático, y el de la Feria 
de San Marcos no puede ser la 
excepción.

En los palenques hay conciertos, 
actividades ecuestres, taurinas, 
y de charros, además de bailes 
que conmoverán a todos los 
asistentes.


